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Iniciativas

QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 13 Y 76 DE LA LEY GE-
NERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES-
CENTES, EN MATERIA DE PROTECCIÓN DIGITAL, SUSCRITA

POR EL DIPUTADO ALAN SAHIR MÁRQUEZ BECERRA Y

LAS Y LOS LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, Alan Sahir Márquez Becerra, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXVI Legislatura, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta asamblea
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan la fracción XXI del artículo 13 y un párrafo al
artículo 76 a la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, en materia de protección digi-
tal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En la actualidad, el uso de redes sociales y plataformas
digitales se ha convertido en parte fundamental de la
vida cotidiana. Sin embargo, prácticas como el sha-

renting, término proveniente de las palabras inglesas
share (“compartir”) y parenting (“crianza”), se integró
al Diccionario Collins en 2016, y se define como la ex-
posición reiterada de imágenes, datos personales y as-
pectos de la vida privada de niñas, niños y adolescen-
tes por parte de sus madres, padres o tutores, como
cumpleaños, actividades, momentos, etc. Lo que re-
presenta un riesgo creciente para su seguridad, integri-
dad y derecho a la privacidad. Esta práctica puede pro-
vocar que niñas, niños y adolescentes sufran de
bullying o ciberacoso en escuelas.

De acuerdo con organismos internacionales como el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, la so-
breexposición digital puede consistir, por ejemplo, en
subir una foto a las redes sociales, publicar una entra-
da de blog sobre el niño o la niña, o enviar un video a
través de una aplicación de mensajería. Las cuales ge-
neran riesgos que van desde la suplantación de identi-
dad y el acoso en línea, hasta la explotación sexual y
la trata de personas. Por lo que algunas recomendacio-
nes es que los progenitores o tutores no compartan de-

masiada información personal sobre sus hijos, ya sea
en fotos o información.

Aunque en muchos casos esta práctica parte de la in-
tención de preservar recuerdos o mostrar logros fami-
liares, la sobreexposición de la infancia en entornos di-
gitales conlleva múltiples riesgos como la vulneración
del derecho a la intimidad y la privacidad, la posible
explotación de imágenes con fines ilícitos como la su-
plantación de identidad, creación de perfiles falsos, y
efectos psicológicos en niñas, niños y adolescentes al
no haber consentido la exposición de su vida privada.

De acuerdo con el Informe del Comité de los Derechos
del Niño de la ONU (2022), en su 86º período de se-
siones, el Comité aprobó la observación general nú-
mero 25 (2021), relativa a los derechos de los niños en
relación con el entorno digital. En el que se menciona
el incesante aumento del uso de la tecnología digital
por parte de los niños, desencadenado por la pandemia
de Covid-19, pone de relieve la necesidad de que los
Estados fomenten la colaboración entre todas las par-
tes interesadas, para mejorar la protección de los niños
frente a muchos peligros en línea, como las prácticas
comerciales perjudiciales, al tiempo que se promueven
las valiosas oportunidades que ofrece el entorno digi-
tal para hacer efectivos los derechos de los niños, co-
mo los derechos a la educación, de acceso a la infor-
mación adecuada y a la libertad de expresión.

En un mundo cada vez más conectado, el Comité con-
sidera que el acceso imparcial y equitativo a los servi-
cios digitales, para todos los niños, sus progenitores y
los profesionales que trabajan con y para los niños son
cuestiones prioritarias. Por lo que el Comité alienta a
los Estados a establecer mecanismos reguladores na-
cionales e internacionales de sentido común que ga-
ranticen que no se vulneren los derechos de los niños.

En el mismo sentido, la Convención sobre los Dere-
chos del Niño (ONU, 1989), establece en el artículo 3,
numeral 2, que los Estados parte se comprometan a
asegurar al niño la protección y el cuidado que sean
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los
derechos y deberes de sus padres, tutores u otras per-
sonas responsables de él o ella ante la ley. Así mismo,
en el artículo 16 en los que el niño no será objeto de
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, fa-
milia, ni ataques a su honra y a su reputación.
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En materia internacional, el Reino Unido realizó un es-
tudio sobre influencers británicas populares que infringí-
an la privacidad de sus hijos e hijas al publicar imágenes
de ellos en línea, determinando que los niños aparecie-
ron en más de 75 por ciento de las publicaciones, versus
la proporción de publicaciones que contenían contenido
embarazoso, intimo o relevador fue de 11.5 por ciento;
concluyendo que existe una paradoja de la privacidad,
que se define como una dicotomía en como una persona
pretende proteger su privacidad en línea contrario a có-
mo se comportan en línea. Además datos del órgano re-
gulador de comunicaciones Office of Comunications de
Reino Unidos revelan que 1 de cada 3 niños de entre 5 y
7 años usa las redes sociales sin supervisión.

En Estados Unidos, la Universidad de Michigan
(2018), realizó un estudio de 2016, donde Alexis Hini-
ker, Sarita Schoenebeck y Julie Kientz encuestaron a
padres e hijos sobre las normas familiares y las per-
cepciones respecto al uso de la tecnología. Descubrie-
ron que a muchos niños les preocupaba que sus padres
compartieran demasiado contenido en redes sociales
sin su permiso. Reportaron sentirse avergonzados y
frustrados porque sus padres tomaban decisiones sobre
su presencia en línea sin consultarles. No hay control;
una vez que publicas algo en redes sociales, pertenece
al mundo. No puedes controlar quién tiene acceso ni
cómo alguien podría usarlo. Incluso cuando tus perfi-
les se mantienen privados o bloqueados, no tienes con-
trol sobre lo que alguien a quien le diste acceso pueda
hacer con ellos. Muchos padres se han enfrentado al
secuestro digital, cuando alguien en internet “roba”
una foto de su hijo y la usa en redes sociales para afir-
mar que es su propio hijo.

El 19 de febrero de 2014, Francia aprobó la Ley nú-
mero 2024-120, donde establece el derecho a la ima-
gen de la infancia en el Código Civil francés, al am-
pliar las responsabilidades derivadas de la autoridad
parental e incorporarlo en el marco legal del derecho a
la vida privada. También, establece que ambos padres
deben actuar conjuntamente en la difusión de imáge-
nes de sus hijos en medios digitales o redes sociales,
considerando la opinión del menor según su edad y
grado de madurez. En caso de desacuerdo entre los
progenitores sobre la publicación de fotografías o vi-
deos, la ley faculta al juez para prohibir a uno de los
padres publicar sin el consentimiento del otro. La ley
francesa permite al juez, en situaciones extremas, de-
legar la patria potestad a fin de proteger la integridad

moral y la dignidad del niño, si su imagen se ve seria-
mente comprometida.

En México, la Constitución reconoce en el artículo 4o.
el interés superior de la niñez como principio rector en
todas las decisiones del Estado. No obstante, actual-
mente no existe una regulación específica respecto al
sharenting. Además, en la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes considera el de-
recho a la intimidad, a la protección de datos persona-
les y a la propia imagen. No obstante, aún no
contempla de manera expresa la problemática del uso
excesivo de sus datos e imágenes en entornos digitales
por parte de sus propios padre, madres o tutores, ni
medidas preventivas para ellos.

Empero, el sharenting es una puerta para los fraudes
en internet, suplantación de identidad y robo de datos,
que los infantes aparezcan en sitios web inapropiados,
que sus imágenes sean usadas para fines no deseados,
incluso podrían ser localizados y sustraídos para di-
versos delitos.

La Secretaría de Protección Ciudadana (2019) formu-
ló cuatro recomendaciones para evitar que niñas y ni-
ños estén en riesgo:

- Comparte información solo con personas de con-
fianza.

- Verifica la privacidad de las redes sociales que uti-
lices, lee detenidamente las políticas del sitio web.

- Publica fotografías que no dañen su autoestima.

- Considera que al subir fotos íntimas del menor, és-
tas podrían ser utilizadas para fines desagradables.

- Considera que compartir ubicaciones o imágenes
que ayuden a obtenerla, puede ser un alto riesgo.

La exposición de información e imágenes puede ser
vulnerada por ciberdelicuentes, por lo que es impor-
tante reflexionar sobre el fenómeno conocido como
sharenting y las implicaciones que tiene sobre el con-
sentimiento de niñas, niños y adolescentes, sobre sus
derechos y su desarrollo.

Según datos del Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (2024), en México
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- 20.9 por ciento de la población usuaria de internet
(18.4 millones de personas de 12 años y más) vivió
alguna situación de ciberacoso.

- El mismo año, 22.0 por ciento de las mujeres y
19.6 de los hombres que usaron internet fueron víc-
timas de ciberacoso.

- El ciberacoso más frecuente que experimentaron
ambos sexos fue el contacto mediante identidades
falsas. 

- Las 3 entidades federativas con mayor porcentaje
de población de 12 años y más que experimentaron
alguna situación de ciberacoso fueron Durango
(28.8 por ciento), Oaxaca (25.5) y Puebla (25.0).

- En 2023, a escala nacional, 20.9 por ciento de la
población usuaria de internet vivió alguna situación
de acoso cibernético. El porcentaje representa 18.4
millones de personas de 12 años y más.

- A escala nacional, 35.9 por ciento de la población
de 12 años y más que vivió ciberacoso durante los
últimos 12 meses manifestó haber sido contactada
mediante identidades falsas. Así también, 33.3 por
ciento recibió mensajes ofensivos y 26.0 por ciento
recibió contenido sexual.

- Durante 2023, 61.7 por ciento de la población de
12 años y más víctima de ciberacoso desconocía a
la persona acosadora; 23.4 por ciento identificó so-
lo a personas conocidas y 14.8 por ciento señaló ha-
ber sufrido ciberacoso tanto de personas conocidas
como desconocidas.

Por ello, con estos datos podemos deducir que el fenó-
meno del sharenting se vincula de manera preocupan-
te con el aumento del ciberacoso, pues la información,
imágenes y videos que madres, padres o tutores publi-
can en redes sociales sobre sus hijas e hijos, pueden
ser utilizados por terceros para ridiculizarlos, hostigar-
los o incluso extorsionarlos. Diversos estudios señalan
que la exposición temprana y masiva de datos perso-
nales facilita que niñas, niños y adolescentes sean
blanco de burlas, comentarios ofensivos o prácticas de
acoso escolar trasladadas al entorno digital. El sharen-

ting no sólo compromete la privacidad de la infancia,
sino que incrementa los riesgos de sufrir violencia di-
gital, generando consecuencias emocionales y psicoló-

gicas de largo plazo que afectan su autoestima, seguri-
dad y bienestar.

El sharenting no sólo expone a la niñez a delitos, tam-
bién genera riesgo de “dataficación”, es decir, la reco-
pilación masiva de información personal por parte de
empresas tecnológicas para fines de publicidad o mer-
cadotecnia dirigida.

Respecto a el principio de interés superior del menor,
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), ha
emitido diversas tesis jurisprudenciales que tienen por
objeto su interpretación. Una de ellas es la tesis: 1a./J.
18/2014 (10a.) de la primera Sala, donde toma en
cuenta los deberes de protección de los menores y los
derechos especiales de éstos previstos en la Constitu-
ción, tratados internacionales y leyes de protección de
la niñez. En el mismo sentido, se encuentra la tesis:
2a/J. 113/2019 (10a.) de la Segunda Sala, en donde los
derechos de las niñas, niños y adolescentes sobre el in-
terés superior del menor, se erige como la considera-
ción primordial que debe de atenderse en cualquier de-
cisión que les afecte. Por lo anterior, la aplicación del
principio del interés superior del menor implica, que
se deban considerar los derechos y deberes de protec-
ción de los menores y los derechos especiales de éstos
previstos en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, los tratados internacionales y las
leyes de protección de la niñez.

La práctica del compartir puede llevar una serie de
preocupaciones graves para los niños, infringiendo la
privacidad de los menores. Tomando en cuenta que
existen distintas tipologías:

- Datos proporcionados: Datos proporcionados por
individuos sobre ellos mismos o sobre otros.

- Rastreo de datos: Datos que generalmente se que-
dan en línea sin conocimiento del usuario y captu-
rados a través de tecnologías de seguimiento como
cookies, navegadores, huellas dactilares, metadatos,
entre otros.

- Datos inferidos: Datos derivados de algoritmos
(perfiles).

Por lo que la tipología reconoce que los datos pueden
estar bajo riesgos de privacidad interpersonales, insti-
tucionales o comerciales. Por ello, resulta necesario le-
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gislar de manera clara para garantizar que madres, pa-
dres y tutores actúen con responsabilidad digital, res-
petando la privacidad de niñas, niños y adolescentes, y
que el Estado establezca mecanismos de orientación,
prevención, para proteger sus derechos, bajo el princi-
pio del interés superior de la niñez.

Por lo fundado y motivado me permito someter a con-
sideración de esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adicionan la fracción XXI del
artículo 13 y un párrafo al artículo 76 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Único. Se adicionan la fracción XXI del artículo 13 y
un párrafo al artículo 76 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar
como sigue:

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son dere-
chos de niñas, niños y adolescentes, de manera enun-
ciativa más no limitativa, los siguientes:

I. a XX. …

XXI. Derecho a la protección de su identidad di-
gital como la imagen, y voz, frente a prácticas de
sobreexposición digital.

Artículo 76. Niñas, niños y adolescentes tienen dere-
cho a la intimidad personal y familiar, y a la protección
de sus datos personales.

…

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y
custodia, deberán orientar, supervisar y, en su caso,
restringir, las conductas y hábitos de niñas, niños y
adolescentes, siempre que atiendan al interés superior
de la niñez. Asimismo, deberán informales sobre los
riesgos de la sobreexposición digital, fomentando
un uso responsable de la tecnología en la crianza
digital.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las autoridades competentes contaran con
180 días laborales para emitir lineamientos, protocolos
y difusión en materia de protección digital de niños,
niñas y adolescentes.

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 7 de octubre de 2025.

Diputado Alan Sahir Márquez Becerra (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD IN-
DUSTRIAL, SUSCRITA POR EL DIPUTADO ASAEL HERNÁN-
DEZ CERÓN, Y LAS Y LOS LEGISLADORES INTEGRANTES

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, Asael Hernández Cerón, y los inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXVI Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo establecido en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 6 numeral 1, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración de esta soberanía iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se adicionan las fracciones VI
al artículo 2 y XXXV al 5, y se reforman las fraccio-
nes XVII del artículo 5 y I del 11 de la Ley Federal de
Protección a la Propiedad Industrial, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La juventud es estandarte del presente y futuro de las
naciones en cuanto a la economía, productividad y el
avance de las naciones; de acuerdo con Naciones Uni-
das, la juventud es

El grupo de edad que comprende el concepto de ju-
ventud. Sin embargo, con fines estadísticos, las Nacio-
nes Unidas, sin perjuicio de cualquier otra definición
hecha por los Estados miembros, definen a los jóvenes
como aquellas personas de entre 15 y 24 años. Esta de-
finición, que surgió en el contexto de los preparativos
para el Año Internacional de la Juventud (1985), fue
respaldada por la Asamblea General en su resolución
36/28 de 1981. Todas las estadísticas de la ONU sobre
la juventud se basan en esta definición, como se refle-
ja en los anuarios estadísticos sobre demografía, edu-
cación, empleo y salud publicados por todo el sistema
de las Naciones Unidas.

En la actualidad, hay 1.200 millones de jóvenes de 15
a 24 años, el 16 por ciento de la población mundial.
Para 2030, fecha límite para los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible (ODS), se estima que la cantidad de jó-
venes habrá aumentado en un 7 por ciento, llegando
así a casi mil 300 millones.1

A medida que los jóvenes exigen más oportunidades y
soluciones más justas, equitativas y progresivas en sus

sociedades, se necesita abordar con urgencia los des-
afíos a los que este sector poblacional se enfrenta: el
acceso a la educación, la salud, el empleo, la competi-
tividad, la igualdad de género, la inclusión y acceso a
una economía que les permita vivir con bienestar.

De acuerdo con los objetivos de desarrollo sostenible
en materia de la juventud 8: Trabajo decente y creci-
miento económico.

El Objetivo 8 de Desarrollo Sostenible incide en la ne-
cesidad de trabajo decente. Para los jóvenes, las cues-
tiones del desempleo, el subempleo y la mala calidad
del empleo han demostrado ser persistentes y desalen-
tadoras. Los jóvenes tienen tres veces más probabili-
dades de estar desempleados que los adultos, con una
tasa global de desempleo juvenil del 13 por ciento en
2017. Muchos jóvenes se dedican a un trabajo poco re-
munerado, precario o informal. Los desafíos de asegu-
rar y conservar un trabajo decente son aún más serios
y complejos para aquellos vulnerables y marginados,
como mujeres jóvenes, aquellos que viven en zonas
que precisan de asistencia humanitaria, jóvenes con
discapacidades y los jóvenes migrantes.2

En México, de acuerdo con cifras del Inegi, las carac-
terísticas generales de la población joven son las si-
guientes:

En el primer trimestre de 2024, en México había 31
millones de personas jóvenes (15 a 29 años). La cifra
representó 23.8 por ciento del total de la población
(129.7 millones): 51.1 por ciento correspondió a mu-
jeres y 48.9 por ciento, a hombres. Según edad, 35.8
por ciento tenía de 15 a 19 años, 33.9 por ciento, de 20
a 24 años y 30.4 por ciento, de 25 a 29 años.

En cuanto a escolaridad, 60 de cada 100 personas jó-
venes contaban con educación media superior; 37 te-
nían educación básica; 2, superior y la o el restante ca-
recía de escolaridad. De las personas jóvenes, 72.9 por
ciento reportó estar soltera o soltero; 16.9 por ciento,
en unión libre; 8.3 por ciento dijo estar casada o casa-
do; 1.6 por ciento, separada o separado; 0.2 por ciento
ya se había divorciado y 0.1 por ciento era viuda o viu-
do. Según sexo, 79 de cada 100 hombres estaban sol-
teros, 14 vivían en unión libre y 7 estaban casados.

En el caso de las mujeres, el porcentaje fue de 68, 20
y 10, respectivamente.3
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Las características que el anterior estudio arrojó res-
pecto de la población joven ocupada son

De los 31 millones de personas jóvenes, 16.7 millones
(54.1 por ciento) formaban parte de la población eco-
nómicamente activa del país. De esta cantidad, 15.9
millones (95.2 por ciento) estaban ocupadas y 810 mil
(4.8 por ciento), desocupadas. La población no econó-
micamente activa se formaba por 14.2 millones. De
éstos, 86.1 por ciento no estaba disponible para reali-
zar una actividad económica. De cada 100 jóvenes con
esta condición, 64 no trabajaban por estudiar (82.1 por
ciento de hombres, 53.9 por ciento de mujeres) y 31,
por realizar quehaceres domésticos (8.2 por ciento de
hombres, 43.3 por ciento de mujeres), principalmente.
De los 15.9 millones de personas jóvenes ocupadas,
60.3 por ciento eran hombres y 39.7 por ciento, muje-
res. Su edad promedio fue de 23.3 años. Con base en
la edad, 19.5 por ciento tenía entre 15 y 19 años; 37.7
por ciento, entre 20 y 24 años y 42.8 por ciento, entre
25 y 29 años.4

5

De acuerdo con los datos antes expuestos, los jóve-
nes de nivel medio y superior, tomando en cuenta los
avances tecnológicos, están optando por empezar al-
gún negocio, ya sea físico o virtual, generando un
emprendimiento con los avances tecnológicos y el
poder de las redes sociales. Ellos ven un campo de
emprendimiento en realizar aplicaciones, trabajos
virtuales, entre otros, donde la intención es generar
una marca única o logo de identificación del nego-
cio.

Los jóvenes emprendedores crean fuentes de trabajo y
aportan al PIB nacional. En México, 81 por ciento de
los empleos se genera por las Pyme, además de que
contribuyen a 52 por ciento del PIB en el país.

Aunado a esto, es importante apoyar a la juventud
mexicana y no ponerles límites a su creatividad,
emprendimiento y trámites de registro de marcas.
Por ello, para ayudar a la juventud, es necesario im-
plementar campañas de promoción con bajo costo
para personas jóvenes emprendedoras para registrar
sus marcas y otros derechos de propiedad industrial,
con el propósito de fomentar la innovación, el em-
prendimiento y el crecimiento económico en Méxi-
co.

El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IM-
PI) es un organismo público descentralizado con per-
sonalidad jurídica y patrimonio propio y con la autori-
dad legal para administrar el sistema de propiedad
industrial en nuestro país.

El objetivo del IMPI es acercar y proteger eficiente-
mente la propiedad industrial y promover su respeto
para impulsar el desarrollo y bienestar en México, con
lo que se protege la propiedad industrial y se logra que
la población en México cuente con una cultura de res-
peto hacia ella para contribuir a su desarrollo y bien-
estar.

De enero a noviembre de 2024, el IMPI otorgó 157 mil
848 registros, lo que se traduce en un incremento de 17
mil 654 registros marcarios si se compara con lo que
se alcanzó en el mismo periodo del 2023, cuando se
concedieron 140 mil 194.

En este periodo el Instituto recibió 206 mil 909 solici-
tudes, frente a las 202 mil 674 del año pasado. A tra-
vés del sistema de Marca en Línea se presentaron 170
mil 846 solicitudes, y en 2023, 161 mil 096.

Marca en Línea tiene como objetivo ofrecer al usuario
una vía moderna, cómoda y segura para realizar el lle-
nado, pago, envío y seguimiento de la solicitud de re-
gistro de un signo distintivo a través de su plataforma
en internet.

En cuanto al sistema internacional de marcas, el IMPI
recibió, de enero a noviembre de este año, 25 mil 348
solicitudes presentadas conforme al Protocolo de Ma-
drid, siendo México oficina designada, y 133 ubican-
do a México como oficina de origen.

Cabe destacar que, en el mismo periodo del año pasa-
do, las solicitudes de registro presentadas vía este Pro-
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tocolo fueron 29 mil 603 siendo México oficina desig-
nada y 113 como oficina de origen.

México se adhirió a este Sistema Internacional de
Marcas, conocido como Protocolo de Madrid el 25 de
abril de 2012.

Respecto de los actos emitidos en conservación de de-
rechos, la Dirección Divisional de Marcas procesó de
enero a noviembre de este año 239 mil 448, frente a
los 271 mil 760 logrados en el mismo periodo del año
anterior.

Estos actos de conservación de derechos se refieren a
inscripciones de licencias de uso, transmisión de dere-
chos, franquicias, renovaciones, tomas de nota, cam-
bios de nombre del titular, acreditación de apoderado,
gravámenes y cancelaciones voluntarias.6

Por lo antes expuesto, la importancia de apoyar a la ju-
ventud en su inicio a la autosuficiencia económica: el
grueso de la población joven en el país aún no tiene un
ingreso, apoyo familiar o herencias que puedan impul-
sar sus proyectos; incluso realizarán un esfuerzo doble
al generar recursos para que ellos puedan constituir
sus negocios desde la compra de los materiales, ma-
quinarias, renta del local, permisos locales y el regis-
tro de sus ideas ante el IMPI, que genera un impacto
presupuestal a la juventud emprendedora y con todos
estos gastos traban el ánimo de los jóvenes en em-
prender.

En la página oficial del IMPI se menciona:

¿Qué costo tiene la solicitud de mi registro de pa-
tente, modelo de utilidad o diseño industrial y cuál
es su vigencia?

Patente

El costo por la solicitud es 5 mil 278 pesos (IVA in-
cluido) y tiene una vigencia de 20 años a partir de la
fecha de presentación de tu solicitud.

Modelo de utilidad

El costo por la solicitud es 2 mil 320 pesos (IVA in-
cluido) y tiene una vigencia de 15 años a partir de la
fecha de presentación de tu solicitud.

Diseño industrial

El costo por la solicitud es 2 mil 320 pesos MN (IVA
incluido) y tiene una vigencia de 5 años renovables
por periodos iguales hasta 25.

Si eres inventor independiente, micro o pequeña em-
presa, institución de educación superior, o centro de
investigación público, el costo de la solicitud tiene 50
por ciento de descuento. Cuando llenes la solicitud en
línea, selecciona la opción correspondiente para que el
descuento sea aplicado automáticamente.

El costo aumenta en función del número de hojas que
tenga tu memoria técnica o del número de diseños in-
dustriales que tenga tu solicitud.7

Por lo expuesto, el objeto de esta iniciativa es eliminar
estos obstáculos económicos a los jóvenes emprende-
dores y que ellos puedan tener un estímulo para regis-
trar su creatividad y su modelo de negocio en cuanto a
su patente, modelos de utilidad y diseños industriales,
por ello planteo esta pieza legislativa.

Para mayor claridad de la propuesta de la iniciativa
que presento y que tiene por objeto adicionar las frac-
ciones VI al artículo 2 y XXXV al artículo 5, así como
reformar las fracciones XVII del artículo 5 y I del 11
de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Indus-
trial, me permito ilustrarla con el siguiente cuadro
comparativo:
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La juventud es el parteaguas de la economía mexicana,
entre más jóvenes tengan oportunidades para empren-
der un negocio pequeño, mediano o grande, harán que
la economía mexicana vaya en aumento, aunado a la
tecnología y verdaderos apoyos económicos, no asis-
tencialistas, forjarán el futuro de la juventud para que
esta sea más productiva, resiliencia y autosuficiente.

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en
nuestro carácter de legisladores del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional sometemos a consi-
deración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se adicionan las fracciones VI al
artículo 2 y XXXV al 5; y se reforman las fraccio-
nes XVII del artículo 5 y I del 11 de la Ley Federal
de Protección a la Propiedad Industrial

Único. Se adicionan las fracciones VI al artículo 2 y
XXXV al 5; y se reforman las fracciones XVII del ar-
tículo 5 y I del 11 de la Ley Federal de Protección a la
Propiedad Industrial, para quedar de la siguiente ma-
nera:

Artículo 2. Esta ley tiene por objeto

I. a V. …

VI. Los jóvenes, serán objeto del beneficio, para
registrar sus marcas y otros derechos de propie-
dad industrial.

Artículo 5. …

I. a XVI. …

XVII. Establecer las reglas para la gestión y sim-
plificación de todos los trámites a su cargo a tra-
vés de medios de comunicación electrónica;

XVIII. a XXXIV. …

XXXV. Promover campañas de promoción, otor-
gamiento de estímulos y apoyos con bajos costos
para personas jóvenes emprendedoras, tal como
lo establece la fracción XXI de este mismo artí-
culo, con el fin de reducir costos en el registro de
marcas, patentes y otros derechos relacionados
con la propiedad industrial.

Artículo 11. …

I. Los costos en los que incurre el Instituto para la
prestación de los servicios, incluyendo sus gastos
de operación y el Índice Nacional de Precios al
Consumidor. Los montos de las tarifas deberán per-
mitir la recuperación de los costos por lo menos, así
como ofrecer tarifas preferenciales en los servi-
cios que preste el Instituto a los jóvenes; y

II. y III. …

Transitorios

Primero. La presente reforma entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Segundo. En un plazo no mayor a 90 días naturales el
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial dará a
conocer a través de su página de internet y medios de
comunicación oficiales las formas y montos de los
descuentos que se realizarán a las y los jóvenes em-
prendedores, así como la forma de acceder a ellos.

Tercero. El Instituto Mexicano de la Propiedad Indus-
trial contará con un plazo de 180 días naturales a par-
tir de la entrada en vigor de la presente reforma para
implantar el sistema de registro digital simplificado a
que se refiere la fracción XVII del artículo 5.

Notas

1 Naciones Unidas, 1985, Paz, dignidad e igualdad en un planeta

sano “juventud”, quienes son los jóvenes,

https://www.un.org/es/global-issues/youth

2 Obra citada.

3 Inegi. 2024, Comunicado de prensa núm. 481/24 9 de agosto de

2024 Página 1/5, estadísticas a propósito del día internacional de

la juventud, consultado en

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposi-

to/2024/EAP_JUV24.pdf

4 Obra citada, páginas 1 y 2.

5 Inegi. 2024, Comunicado de prensa núm. 481/24 9 de agosto de

2024 Página 1/5, estadísticas a propósito del día internacional de

la juventud, consultado en

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposi-

to/2024/EAP_JUV24.pdf Los porcentajes no suman 100 debido al

redondeo de las cifras. Fuente: Inegi. Encuesta Nacional de Ocu-

pación y Empleo, primer trimestre de 2024. Base de datos.

6 IMOPI 2024, Otorgó IMPI 157 mil 848 registros de marcas de

enero a noviembre de este año, consultado en

https://www.gob.mx/impi/prensa/otorgo-impi-157-mil-848-regis-

tros-de-marcas-de-enero-a-noviembre-de-este-ano?idiom=es

7 IMPI, 2021, Invenciones (patentes, modelos de utilidad y dise-

ños industriales, preguntas frecuentes de patentes, consultado en

https://www.gob.mx/impi/acciones-y-programas/temas-de-inte-

r e s - p r e g u n t a s - f r e c u e n t e s -

patentes#:~:text=El%20costo%20por%20la%20solicitud%20es%

20$2%2C320.00%20MN%20(IVA%20incluido,Dise%C3%B1o%

20industrial

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 7 de octubre de 2025.

Diputado Asael Hernández Cerón (rúbrica)

QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 21 DE LA LEY DE LOS DE-
RECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES Y 4O. DE

LA LEY ORGÁNICA DE SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDE-
RAL, SUSCRITA POR EL DIPUTADO ASAEL HERNÁNDEZ CE-
RÓN, Y LAS Y LOS LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El que suscribe, Asael Hernández Cerón, y los inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional Diputados en la LXVI Legislatura del Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo establecido
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral
1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someten a consideración de esta soberanía iniciativa
que adiciona las fracciones III al artículo 21 de la Ley
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores y XI
Bis del artículo 4 de la Ley Orgánica de la Sociedad
Hipotecaria Federal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Los principios éticos de las Naciones Unidas para per-
sonas mayores, establecidos en 1992, buscan garanti-
zar que las personas mayores puedan vivir con digni-
dad, seguridad y autonomía; y establecen lo siguiente:

Se reconoce… su determinación de reafirmar su fe en
los derechos fundamentales del hombre, en la digni-
dad y el valor de la persona humana y en la igualdad
de derechos de hombres y mujeres y de las naciones
grandes y pequeñas, y de promover el progreso social
y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más
amplio de la libertad.
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Asimismo, el Plan de Acción Internacional sobre el
Envejecimiento y los convenios, recomendaciones y
resoluciones de la Organización Internacional del Tra-
bajo, de la Organización Mundial de la Salud y de
otras entidades de Naciones Unidas, alienta a los go-
biernos a que introduzcan lo antes posible los siguien-
tes principios en sus programas nacionales:

Las personas de edad deberán poder disfrutar de los
cuidados y la protección de la familia y la comunidad
de conformidad con el sistema de valores culturales de
cada sociedad.

Las personas de edad deberán tener acceso a servicios
de atención de salud que les ayuden a mantener o re-
cuperar un nivel óptimo de bienestar físico, mental y
emocional, así como a prevenir o retrasar la aparición
de la enfermedad.

Las personas de edad deberán tener acceso a servicios
sociales y jurídicos que les aseguren mayores niveles
de autonomía, protección y cuidado.

Las personas de edad deberán tener acceso a medios
apropiados de atención institucional que les propor-
cionen protección, rehabilitación y estímulo social y
mental en un entorno humano y seguro.

Las personas de edad deberán poder disfrutar de sus
derechos humanos y libertades fundamentales cuando
residan en hogares o instituciones donde se les brinden
cuidados o tratamiento, con pleno respeto de su digni-
dad, creencias, necesidades e intimidad, así como de
su derecho a adoptar decisiones sobre su cuidado y so-
bre la calidad de su vida.1

México, Estado miembro de la ONU, está homologan-
do sus leyes conforme a las pautas que establecen el
derecho y los tratados internacionales.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos
menciona que las personas de 60 años y más son titu-
lares de los derechos humanos reconocidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y de los ordenamientos jurídicos que de ella se de-
rivan.

El Estado mexicano, como autoridad garante de los
derechos humanos, debe generar mecanismos que ga-
ranticen que planes, programas, políticas públicas y

cualquier trabajo que se realice para el pleno ejercicio
de los derechos humanos de las personas adultas ma-
yores atiendan a los principios rectores que, de mane-
ra enunciativa y no limitativa.

Por lo anterior, los adultos mayores son base funda-
mental para toda sociedad, ya que ellos aportaron a la
economía, al desarrollo y tienen una riqueza histórica
de su nación. Lamentablemente, el grosor de los ellos
está en estado de vulneración; algunos pudieron gene-
rar riqueza y tener una estabilidad como la pensión la-
boral con la que pueden subsistir durante su vida, pe-
ro algunos no tuvieron su pensión, pero generaron
patrimonio y adquirieron alguna propiedad con la que
pueden mantenerse modestamente con lo necesario.

Datos del Censo de Población y Vivienda 2020, en
México se contabilizaron 10.3 millones de adultos
mayores de 65 años, equivalentes a 8.2 por ciento de
la población, de los cuales 54 por ciento son mujeres y
46 por ciento son hombres. Es relevante poder identi-
ficar el sexo de las personas adultas mayores ya que
tradicionalmente, las mujeres cuentan con menos
pensiones, debido a que en edad laboral se dedicaron
a labores de cuidado o del hogar, los cuales no fueron
remuneradas (Ferreira, Tamez y Zamarripa, 2017).

Las personas adultas mayores en el país pueden tener
dos tipos de pensión: contributiva o no contributiva.
En 2019, aproximadamente 41 por ciento de los adul-
tos mayores recibían una pensión contributiva a través
de algún sistema de seguridad social (Villarreal y Ma-
cías, 2020), mientras que el 59 por ciento restante no
era elegible para tener una pensión contributiva. Es-
ta composición no ha cambiado desde entonces, así
como tampoco se ha modificado los montos desigua-
les de las pensiones contributivas y no contributivas.
En 2023, el gasto promedio por pensionado de las pen-
siones contributivas sería de 17 mil pesos mensuales,
comparado con 2 mil 400 pesos mensuales de la pen-
sión no contributiva.

La configuración del sistema de pensiones, así como
las características propias del mercado laboral mexica-
no, provocan que los adultos mayores de 65 años de-
ban continuar trabajando para poder enfrentar sus
gastos en la vejez. Esto implica que no puedan retirar-
se a la edad típica de jubilación, y que sean vulnera-
bles a la pérdida de empleo (CIEP, 2020). A nivel na-
cional, hay una tendencia estable en el porcentaje de
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personas adultas mayores que, a pesar de estar en edad
de jubilación, decide o se ve obligado a continuar tra-
bajando. Tomando la información correspondiente al
primer trimestre de la ENOE de 2010 a 2021, el por-
centaje de hombres que continuaron trabajando y que
recibieron una remuneración económica a cambio no
fue menor de 45 por ciento durante todo el periodo.2

Por lo anterior, el objetivo de este proyecto legislativo
es visibilizar este sector con un instrumento jurídico
mercantil llamado hipoteca inversa, con el fin de que
los adultos mayores puedan echar mano de sus propie-
dades.

Pero ¿qué es la hipoteca inversa?

Es uno de los instrumentos de acumulación más im-
portantes, la hipoteca inversa o vitalicia, que tuvo su
origen en Gran Bretaña en 1965. La hipoteca inversa
es un préstamo de interés capitalizado, es decir, una
institución financiera concede un préstamo a una per-
sona (en este caso adultos mayores) y abona el monto
otorgado en una sola exhibición o en parcialidades. El
monto aumenta con la edad, además, se suelen otorgar
con un tipo de interés fijo y el crédito se paga una vez
que el beneficiario fallece. La condición para poder
acceder a este tipo de instrumentos es que la persona
sea dueña de un bien inmueble para poder convertir su
capital inmobiliario en liquidez.

La experiencia internacional sobre la hipoteca inversa,
la transición demográfica acelerada que experimenta
el país y las condiciones económicas de los adultos
mayores, motivaron la discusión para poder adoptar
este instrumento en México. Inspirado por el modelo
español, la primera entidad federativa que incluyó la
hipoteca inversa en su legislación fue el estado de
México en 2013. Cinco años más tarde, la Ciudad de
México integró la figura de la hipoteca inversa en su
Código Civil. Pese a la experiencia internacional y a
las legislaciones estatales, así como a estudios previos
académicos y de la banca, hoy ninguna institución fi-
nanciera ofrece la hipoteca inversa en su catálogo
de servicios. La principal razón, es que no existe nor-
matividad federal, por lo que no se podría poner en
práctica en las entidades federativas donde existe la fi-
gura jurídica.

Otras posibles razones para que la hipoteca inversa no
sea ya un instrumento en el mercado financiero mexi-

cano son la proporción de adultos mayores que son
dueños de sus viviendas y la demanda por este tipo de
productos, ya que de acuerdo con Mason y Lee los
adultos mayores en México transfieren sus activos e
ingresos a sus hijos y nietos.3

El fin es que los adultos mayores que tengan una pro-
piedad puedan hipotecarla con el respaldo de los ins-
trumentos jurídicos supervisados por el gobierno y los
entes bancarios, con el fin de que el banco le dé una
pensión vitalicia al adulto mayor o adultos mayores,
quedando en garantía la propiedad, a fin de que ellos
puedan apoyarse con ese recurso para alimentos, me-
dicamentos, asistencia médica, mantenimiento de la
propia propiedad, pagos de servicios, entre otros, para
que los adultos mayores puedan gozar de uso y disfru-
te de la propiedad y que les genere un ingreso y no un
gasto.

Al término de la vida de los adultos mayores, se reali-
zará un ajuste donde el banco recupera lo invertido por
la pensión dada a los adultos y el sobrante, si hay he-
rederos, se reparte.

De acuerdo con datos del Censo de Población y Vi-
vienda de 2020 del Inegi, hay 1.3 millones de personas
mayores de 65 años, lo que representaba 7.4 por cien-
to de la población en la entidad en 2020 y la mayor
cantidad de adultos mayores en la república. En la En-
vi de 2020 se identificaron 618 mil viviendas cuya
propiedad recaía en adultos mayores de 65 años, lo
que resulta en que, aproximadamente, 47.5 por ciento
de los adultos mayores en el estado de México eran
elegibles para solicitar una hipoteca inversa.

En el caso de Ciudad de México, se reportaron 1.03
millones de adultos mayores de 65 años que represen-
tan 11.2 por ciento de la población en la entidad; lo
que la convierte en la entidad del país con el mayor
porcentaje de adultos mayores. En 2020, se identifica-
ron 447 mil viviendas propiedad de personas de 65
años y más, por tanto, 44 por ciento de los adultos ma-
yores en Ciudad de México serían elegibles para soli-
citar una hipoteca inversa (Inegi, 2021).4

Por ello, la viabilidad de la hipoteca inversa es ade-
cuada para los adultos mayores, fortaleciendo y reacti-
vando la economía de este sector, ya que los adultos
mayores no tendrán limitante o preocupación de no te-
ner dinero para sus gastos más básicos.
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Estados como Ciudad y estado de México ya aplican
la figura de hipoteca inversa, donde han determinado
lo siguiente:

• El valor de la vivienda depende del tamaño de la
propiedad, la ubicación, la construcción, entre otros
factores (Aldama et al. 2016; Estrada 2017). Se
considera el valor promedio de la vivienda, tanto
para la Ciudad de México como para el Estado de
México, estimado por la SHF en el Índice de Pre-
cios de la Vivienda en México.

• Tasa de interés Es la tasa de interés hipotecaria or-
dinaria promedio de once instituciones crediticias
en México que potencialmente podrían ofrecer es-
tos servicios. Entre mayor sea la tasa de interés, las
personas recibirán menores recursos en su hipoteca
inversa.

• Edad y el sexo del contratante para calcular el pe-
riodo probable que la institución financiera entrega-
rá recursos por hipoteca inversa. Se otorgarán más
recursos a personas con mayor edad y menos recur-
sos a mujeres porque tienen mayor esperanza de vi-
da. Estos datos provienen de las tablas de vida es-
pecíficas para México en 2020 (Cepal, 2017).

• Costo de seguros y contribuciones Los seguros
son requisitos estándar de las hipotecas, pues el
bien inmueble funge como colateral en la contrata-
ción. Los datos de este componente son el prome-
dio de requisitos de diez instituciones financieras en
México para el seguro de daños. Por último, las
contribuciones se refieren a los impuestos relacio-
nados con la tenencia de la vivienda.5

En el derecho comparado, la hipoteca inversa también
se aplica en países como España, Reino Unido, Esta-
dos Unidos y Canadá:

España es uno de los países de la Unión Europea con
mayor número de consumidores potenciales de hipote-
ca inversa, por delante de Reino Unido y solo por de-
trás de Italia: tenemos más de 8 millones de personas
mayores de 65 años con vivienda en propiedad, frente
a 7,7 millones de británicos o a 1, 4 millones de suecos.

España el que está a la vanguardia de Europa a nivel
regulatorio, dentro de los países con un sistema jurídi-
co codificado, como son Italia, Francia y Portugal.

… esta hipoteca, está diseñada para que los mayo-
res financien con su vivienda la última etapa de vi-
da y la contraten siguiendo un proceso seguro,
transparente y responsable, configurándola en la
Disposición Adicional primera de la Ley 41/2007
como:

• Un préstamo o crédito hipotecario para personas
mayores de 65 años, con vivienda habitual en pro-
piedad;

• Por el cual una entidad financiera pone a disposi-
ción del cliente unas cantidades;

• En el que el cliente no tiene que devolver ni ca-
pital ni intereses hasta su fallecimiento;

• El cual debe ser comercializado por entidades fi-
nancieras o aseguradoras supervisadas españo-
las o extranjeras autorizadas para operar…; y,

• Que debe contratarse con la intervención de un
asesor independiente, dentro del marco de trans-
parencia establecido en la Orden EHA 2899/2011.6

En Canadá y Estados Unidos también manejan la mo-
dalidad de hipoteca inversa para apoyo de sus adultos
mayores.

• Estados Unidos o Canadá por más de 30 años. En
general, las hipotecas inversas son iguales indepen-
dientemente de su ubicación. Sin embargo, existen
diferencias sutiles, como los requisitos de préstamo,
los requisitos de elegibilidad y el monto que puede
solicitar.

• Las hipotecas inversas están disponibles tanto en
Estados Unidos como en Canadá, con algunas pe-
queñas diferencias en cómo funcionan en los dos
países.

• El límite de edad en Canadá para una hipoteca in-
versa es de 55 años, mientras que en Estados Uni-
dos es de 62 años.

• Canadá le permite pedir prestado hasta el 55 por
ciento del valor de su casa, mientras que en Estados
Unidos el monto máximo que puede pedir prestado
depende de la edad del prestatario más joven y de
las tasas de interés.
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• Si bien puede vender su casa actual, pagar su hi-
poteca inversa y obtener otra en Canadá (o vicever-
sa), puede perder dinero en costos.7

De ahí la importancia y necesidad de regular este ins-
trumento jurídico mercantil para darle mayor certeza a
los interesados en contratar esta hipoteca inversa con
los entes bancarios autorizados por el Estado.

Para mayor claridad a la propuesta de la Iniciativa que
presento, inserto cuadro comparativo con el texto vi-
gente y la propuesta que adiciona una fracción III al
artículo 21 de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores y una fracción XI Bis del artículo 4
de la Ley Orgánica de la Sociedad Hipotecaria Fede-
ral; me permito ilustrarla con el siguiente cuadro com-
parativo:
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Por las consideraciones expuestas y fundadas, en
nuestro carácter de legisladores integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, somete-
mos a la consideración de esta soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adicionan las fracciones III
al artículo 21 de la Ley de los Derechos de las Per-
sonas Adultas Mayores y XI Bis del artículo 4 de
la Ley Orgánica de la Sociedad Hipotecaria Fede-
ral

Primero. Se adiciona la fracción III al artículo 21 de
la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo-
res, para quedar como sigue:

Artículo 21. …

I. y II. …

III. Brindar información y servicios de asesoría
para las personas adultas mayores que deseen
suscribir un contrato de hipoteca inversa que les
permita obtener una pensión garantizada por un
bien inmueble, teniendo en cuenta la situación fi-
nanciera del solicitante y los riesgos económicos
derivados de la suscripción de este producto fi-
nanciero.

Segundo. Se adiciona la fracción XI Bis del artículo
4 de la Ley Orgánica de la Sociedad Hipotecaria Fe-
deral, para quedar como sigue:

Artículo 4. …

I. a XI. …

XI Bis. Promover esquemas para poder contra-
tar un crédito garantizado mediante hipoteca in-
versa sobre un bien inmueble que constituya la
vivienda habitual del solicitante con las entida-
des financieras autorizadas para este fin, permi-
tiendo al solicitante disponer del importe del
préstamo o crédito bajo en pagos periódicos du-
rante un plazo determinado, o durante toda la
vida, bajo las condiciones mínimas siguientes,
además de las previstas en la legislación corres-
pondiente;

a) El solicitante deberá ser propietario de un
bien inmueble libre de gravámenes;

b) Las entidades financieras, deberán infor-
mar ampliamente a los adultos mayores inte-
resados en obtener una hipoteca inversa, so-
bre las características de los instrumentos con
los que cuentan;

c) La vivienda, deberá ser tasada a valor co-
mercial al inicio y al término de la operación;

d) En caso de contratar la hipoteca inversa de
manera vitalicia, al fallecimiento del deudor
hipotecario o del último de los beneficiarios,
los herederos podrán cancelar el préstamo en
el plazo estipulado, abonando al acreedor hi-
potecario la totalidad de los débitos vencidos,
con sus intereses, y si los herederos del deu-
dor hipotecario deciden no reembolsar los dé-
bitos vencidos, con sus intereses, el acreedor
solo podrá obtener recobro hasta donde al-
cance el bien hipotecado;

e) El acreedor no podrá embargar ni rematar
otros bienes del deudor, ni de sus herederos;

f) El deudor estará obligado, a conservar la
vivienda totalmente habitable y en las mejo-
res condiciones posibles. Para esto, deberá
considerarse un porcentaje de los recursos
pactados, para el pago de mantenimiento del
inmueble; y

g) También podrán instrumentarse hipotecas
inversas sobre cualquier otro bien inmueble,
distinto del de la vivienda habitual del solici-
tante.

XII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se establece un plazo de 180 días naturales
para crear el esquema de hipoteca inversa por parte de
la Sociedad Hipotecaria Federal.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 7 de octubre de 2025.

Diputado Asael Hernández Cerón (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FE-
DERAL, SUSCRITA POR EL DIPUTADO ASAEL HERNÁNDEZ

CERÓN, Y LAS Y LOS LEGISLADORES INTEGRANTES DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Los que suscribimos, Asael Hernández Cerón y los in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXVI Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo establecido en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a con-
sideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adicionan la fracción X al artículo
15, un párrafo cuarto al artículo 62 y la fracción VI al
artículo 66; además, se reforman la fracción VII del ar-
tículo 17, el primer párrafo del artículo 62 y el segundo
párrafo del artículo 64 de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Organización Panamericana de la Salud menciona
que la seguridad vial se refiere a las medidas adopta-
das para reducir el riesgo de lesiones y muertes causa-
das por el tránsito.

A través de la coordinación y colaboración intersecto-
rial, los países de la Región de las Américas pueden
mejorar la legislación sobre seguridad vial, creando un
entorno más seguro, accesible y sostenible para los sis-
temas de transporte y para todos los usuarios. Es fun-
damental que los países implementen medidas que ha-
gan que las calles y carreteras sean más seguras no
solo para los ocupantes de coches, sino también para
los usuarios más vulnerables, como los peatones, los
ciclistas y los motociclistas.

Los usuarios vulnerables responden por la mayor pro-
porción de muertes y lesiones en los países de bajo y
mediano ingreso en la Región. 1

La seguridad vial en México ha sido uno de los gran-
des retos para el país. Aunque en el 2022 se creó la
Ley General de Movilidad y Seguridad Vial y la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, sigue
siendo insuficiente la normatividad, ya que existen al-
gunas lagunas jurídicas para fortalecer el tema de se-
guridad vial en México.
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Lograr avances en materia de seguridad vial es uno de
los objetivos centrales de la transformación global que
se requiere en los sistemas de movilidad. Los hechos
viales causan cerca de 1.3 millones de fallecimientos
en todo el mundo y dejan un saldo de 50 millones de
personas heridas cada año; en muchos casos, las lesio-
nes provocan alguna discapacidad.

Para el segmento poblacional de cinco a 29 años -ni-
ños y jóvenes- los accidentes viales son la principal
causa de muerte y la quinta entre la población en ge-
neral. Por ello, la Organización de las Naciones Uni-
das (ONU) ha promovido la meta común de reducir
los fallecimientos y las lesiones graves por accidentes
viales en 50 por ciento.

Las cifras revelan que actuar para promover un cam-
bio real en la seguridad vial es un reto apremiante pa-
ra México. Nuestro país ocupa el segundo lugar en
América Latina -solo detrás de Brasil- en mortalidad
por accidentes de tránsito y el séptimo lugar a nivel
global, con más de 16 mil muertes al año.

Asimismo, se registran 1.29 millones de personas con
lesiones no fatales y dos de cada 10 de quienes sobre-
viven a un accidente reportan tener consecuencias per-
manentes en su estado de salud, como alguna discapa-
cidad. Si estas tendencias continúan, para 2030 habrán
fallecido 10.4 millones de personas más a causa de ac-
cidentes viales.

Para lograr cambios efectivos a nivel sistémico en el
largo plazo, a través de la nueva Ley General de Mo-
vilidad y Seguridad Vial, el ecosistema de movilidad
en México ha adoptado una Visión Cero, bajo la cual
se considera que todos los fallecimientos por hechos
de tránsito pueden y deben ser evitados (llegando a ce-
ro en 2050) a través de un compromiso común. Inclu-
sive, cerca del 71 por ciento de los accidentes viales en
México suceden por causas relacionadas con el factor
humano.

En este sentido, los esfuerzos de los sectores público y
privado deben estar guiados por el Sistema Seguro, el
cual incluye acciones concretas en tres ámbitos: el
comportamiento de los usuarios, las medidas a nivel
desarrollo y mantenimiento de vehículos, así como el
diseño de infraestructura que contribuya a la reducción
de riesgos.2

Por lo anterior, la seguridad vial es fundamental en la
movilidad en México de las carreteras, caminos y
puentes que están concesionados a un particular por la
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes, los que cobran por el uso del derecho a la
vía mediante casetas de cobro, el que al pagar estas, se
está pagando un derecho de uso de vía y, aunado ello,
un seguro de usuario con responsabilidad civil.

Este seguro ampara los daños que por condiciones im-
putables a la autopista (caída de barrera de paso, ba-
ches, semovientes [animales], objetos sobre el camino,
derrumbes, entre otros.) se causen a las personas usua-
rias mientras se encuentran en puentes y demás insta-
laciones propias de la autopista.

Para estos casos, el seguro de usuario ampara

• Gastos por los daños causados al vehículo a causa
del siniestro.

• Gastos médicos de quienes viajan en el vehículo.

• Gastos funerarios.

• Cristales; aplicará un deducible del 25 por ciento
del valor en tramos de reparación del cristal daña-
do, con un límite, máximo de 116 UMA.3

Más del doble de los siniestros reportados por Cami-
nos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Cone-
xos (Capufe) se deben a imperfecciones en la carpeta
asfáltica u objetos atravesados en la vía, según los da-
tos presentados por este organismo descentralizado
para el tercer trimestre de 2024.

Capufe dio cuenta de 473 siniestros presentados en di-
versas carreteras del país, donde el 68 por ciento son a
consecuencia de una responsabilidad del organismo,
es decir, que fueron percances ocasionados por baches,
objetos, cristales o animales encontrados en la vía.

En el periodo julio-septiembre de 2024, la mayoría de
los siniestros responsabilidad de Capufe se debieron a
baches en las autopistas seguido de objetos encontra-
dos en la carretera.

Lo anterior queda cubierto en el cobro de casetas y la
adherencia del seguro que ofrece la concesión de la ca-
rretera, pero al momento en que el usuario reclama al
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seguro que ofrece la carretera, en la mayoría de las
ocasiones solamente es un accesorio, ya que la asegu-
radora no cumple con la indemnización de los daños;
en especial, las trabas o negación del pago de indem-
nización son para los transportistas de carga.

El delegado de la zona centro de la Alianza Mexicana
de Organizaciones de Transporte, AC, Valentín Rome-
ro Trujillo, dijo que una queja recurrente del sector
transporte es el abuso de Capufe en los cobros por ac-
cidentes, solicitando el pago por medio de sus seguros
ya que no se los hacen efectivos.

Otra inquietud que expuso es que al momento de subir
a una autopista cuentan con seguro en esta carretera,
“¿por qué por ser transporte público el seguro no me
asiste?, solo nos dicen que el seguro asiste hasta 3.5
toneladas (sólo a particulares), para el servicio público
federal no aplica el seguro de la autopista.4

La Cámara Nacional de Autotransporte de Carga (Ca-
nacar) menciona también:

Hasta tres accidentes al día se registran en carreteras
de cuota del país debido al mal estado en que se en-
cuentran, pese a que hay un seguro de daños que los
conductores pueden hacer efectivo ante Caminos y
Puentes Federales (Capufe) no recurren a él debido a
que lo consideran una pérdida de tiempo señaló Enri-
que Rustrian Villanueva, consejero de la Canacar y
coincide el presidente de la Federación Mexicoameri-
cana de Transporte, Lauro Rincón Hernández.

Rustrian Villanueva indicó que se requiere que Capu-
fe revise toda la infraestructura carretera porque ade-
más de que ya es insuficiente la red, el mantenimiento
es muy lento pues puede pasar mucho tiempo para que
se repare un bache.

“Y hasta las aseguradoras que cubren las autopistas
se tardan mucho en darte una respuesta cuando su-
fres algún accidente para reponer una llanta o un
rin, que no esperen a eso, que trabajen en mejorar la
infraestructura y que no haya reclamos en ese te-
ma”.

Mencionan que se paga un ticket de caseta ahí ya se
hace acreedor a un seguro que te respalda en caso de
accidente por algún bache, te debe cubrir los daños.

Es un procedimiento de muchas horas, si te accidentes
debes regresar a la caseta a reportarlo, ahí le hablan al
ajustador, llega y te hace el reporte, se trasladan al lu-
gar de los hechos para verificar que está ahí, toman fo-
tografías y analizan si se hace o no efectivo, todo el
trámite lleva 5 o 6 horas.

“Por todo lo anterior y que se considera pérdida de
tiempo, mejor prefieres seguir tu camino, ojalá fuera
más rápido, pero no es así y la realidad es que de nada
sirve pagar y no se tienen beneficios”. Expuso que
siempre han batallado con Capufe, pues incluso en da-
ños a terceros, aunque pagues peaje, se debe hacer
efectivo el seguro y no cubren nada o te piden que tu
seguro se aplique y si te falta algo ellos a completan,
por eso mejor deciden no ir a hacer el trámite y esta
dependencia siempre evita su responsabilidad.5

Ahora bien, con el tema de inseguridad en carreteras y
la modalidad que usa la delincuencia haciendo baches
o dejando piedras grandes en el camino u otros objetos
con el fin de ponchar las llantas y dañar el vehículo pa-
ra poder asaltarlos a los usuarios, la autoridad aún no
ha podido contener la delincuencia que está incremen-
tando cada año en carreteras mexicanas y, al ver esto,
los seguros no quieren ya cubrir la indemnización de
los daños del vehículo o lo robado a los usuarios y
transportistas de carga. En ocasiones, la delincuencia
es más cruel, pues llegan a lesionar incluso con armas
de fuego a los conductores o a asesinarlos para robar
la carga que transportan.

De acuerdo con el medio informativo Latinus, se dio a
conocer lo siguiente:

Los robos a transportistas en tramos carreteros o en
ciudades del país aumentaron durante 2024 un 9 por
ciento comparado con el año anterior, llegando 15 mil
937 casos hasta el último día del pasado 31 diciembre,
siendo la autopista México-Querétaro, que conecta a
al menos cuatro estados, en la que más conductores de
transporte de carga fueron asaltados.

De acuerdo con un comunicado emitido por la Asocia-
ción Mexicana de Empresas de Seguridad Privada
(Amesis), el Estado de México, Puebla y Guanajuato
encabezaron la lista de las entidades que más denun-
cias por robo de mercancías en tránsito se presentaron
ante las autoridades.
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La cifra de robos totales a transportistas que da Ame-
sis contabilizó 6 mil 638 más casos respecto a los de la
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, que
en su registro reporta 9 mil 299 denuncias en el mismo
periodo.

La asociación asegura que dicha diferencia “refleja un
subregistro significativo de delitos porque no se de-
nunciaron o porque las cifras oficiales no incluyen la
totalidad de los incidentes. Las cifras oficiales siempre
difieren de las que obtenemos en la iniciativa privada”.
Asimismo, consideran que este “delito es un reto para
toda la cadena de suministro y su logística”.

Las pérdidas económicas pueden variar según la carga
robada, pero en algunos casos el asalto puede valuares
en millones de pesos, impactando en el aumento de
precios para los consumidores y de costos para pro-
ductores y distribuidores.

Además, se precisa que durante el año pasado los aba-
rrotes y alimentos fueron los productos más robados por
la delincuencia en las principales carreteras del país.6

Es por lo antes expuesto que la iniciativa que presento
tiene como objeto atender todas aquellas demandas de
los usuarios de las carreteras de cuota que pagan para
tener un camino más seguro; y, sin embargo, pasa to-
do lo contrario, porque los ciudadanos tienen que pe-
lear para que se les pague la indemnización del seguro
que se adquiere al pagar la cuota de uso de las carrete-
ras, lo que es lamentable, porque los usuarios están
desprotegidos en las carreteras de cuota y, además, tie-
nen que lidiar con el incumplimiento de la indemniza-
ción del seguro de las carreteras de cuota.

De acuerdo con Capufe, la operación de las asegura-
doras que operan las plazas de cobro en las carreteras
de cuota define de la siguiente manera al asegurado y
a la aseguradora:

Aseguradora: Persona moral autorizada por la
SHCP, registrada ante la Comisión Nacional de Se-
guros y Fianzas, que, mediante la formalización de
un contrato de seguros, asume la consecuencia a re-
sarcir o pagar un daño a consecuencia de un sinies-
tro.

Asegurado: Persona física o moral que en sí mis-
ma, en sus bienes o intereses está expuesto a un

riesgo al transitar por caminos y puentes operados
por el Organismo, que contrata el seguro y tiene de-
recho a exigir el cumplimiento del contrato de se-
guro.7

Por lo anterior, para ilustrar más ampliamente esta si-
tuación, presento en esta iniciativa un ejemplo de in-
cumplimiento del seguro de las pistas de cuota:

Juan de Dios Loya Lazcano, Delegado de la Confede-
ración de Transportistas Mexicanos informó que se ha
platicado con Juan Blanco Saldívar, administrador de
las carreteras de Cuota en Chihuahua para abordar el
tema de los seguros en rúas de cuota.

El delegado de la Conatram señaló que se han regis-
trado accidentes por las condiciones de las carreteras
federales, motivo por el cual, se debe de garantizar que
las aseguradoras cubran esos gastos.

Se solicita la intervención del gobierno del estado que
administra las carreteras federales en Chihuahua, in-
tervenga para que la empresa que brinda los seguros se
haga responsable de los percances que pueden ocurrir.

Loya Lazcano indicó que solo por la vía judicial se ha
logrado obligar a las empresas aseguradoras a que cu-
bran o reembolsen los daños subsanados por el mismo
del gremio de operadores en Chihuahua.

En este sentido, se solicita la intervención del Gobier-
no del Estado que administra las carreteras federales
en Chihuahua, se intervenga para que la empresa que
brinda los seguros se haga responsable de los percan-
ces que pueden ocurrir.

Loya Lazcano indicó que solo por la vía judicial se ha
logrado obligar a las empresas aseguradoras a que cu-
bran o reembolsen los daños subsanados por el mismo
del gremio de operadores en Chihuahua.8

En ese sentido, para mayor claridad a la propuesta de
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adi-
ciona la fracción X, al artículo 15, un párrafo cuarto al
artículo 62 y una fracción VI al artículo 66; además, se
reforma la fracción VII del artículo 17, el primer pá-
rrafo del artículo 62 y el segundo párrafo del artículo
64, todos de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal, me permito ilustrarla con el siguiente
cuadro comparativo:
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Por las consideraciones expuestas y fundadas, en
nuestro carácter de legisladores integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, somete-
mos a la consideración de esta soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adicionan la fracción X al ar-
tículo 15, un párrafo cuarto al artículo 62 y la frac-
ción VI al artículo 66; y se reforman la fracción VII
del artículo 17, el primer párrafo del artículo 62 y
el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal

Único. Se adicionan la fracción X al artículo 15, un
párrafo cuarto al artículo 62 y la fracción VI al artícu-
lo 66; y se reforman la fracción VII del artículo 17, el
primer párrafo del artículo 62 y el segundo párrafo del
artículo 64 de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal, para quedar como sigue:

Artículo 15. El título de concesión, según sea el caso,
deberá contener, entre otros

I. a IX. …
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X. La contratación de seguro aplica a todo tipo
de usuario que pague cuota del viajero o de res-
ponsabilidad civil en caso de lesiones o falleci-
miento.

Artículo 17. Las concesiones y permisos se podrán re-
vocar por cualquiera de las causas siguientes:

I. a VI. …

VII. Cuando el permisionario de la explotación
de caminos y puentes del servicio se niegue a cu-
brir la indemnización correspondiente por robo
de equipaje, de la carga, o cuando no se cubra el
seguro del viajero o de responsabilidad civil en
caso de daños al vehículo, lesiones o fallecimien-
to.

VII. a XV. …

…

Artículo 62. Los concesionarios a que se refiere esta
Ley están obligados a proteger a todo tipo de usuario
que pague la cuota a tener un seguro vigente que
proteja a los usuarios en los caminos y puentes por los
daños que puedan sufrir en su trayecto por la misma,
ocasionado por robo en su equipaje, carga, en caso
de daños al vehículo, lesiones o fallecimiento, con
motivo de su uso. Asimismo, los permisionarios de au-
totransporte de pasajeros y turismo protegerán a los
viajeros y su equipaje por los daños que sufran con
motivo de la prestación del servicio.

…

…

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emi-
tirá las reglas técnicas y financieras para que la Co-
misión Nacional de Seguros y Fianzas, garantice la
operación y cumplimiento del seguro del viajero o
usuario de la vía, en los términos que establezca la
ley.

Artículo 64. …

La Secretaría resolverá, pronta y expeditamente a un
plazo no mayor de 15 días hábiles, las controversias
que se originen en relación con el seguro del viajero o

usuario de la vía, sin perjuicio de que las partes some-
tan la controversia a los tribunales judiciales compe-
tentes.

La propia Secretaría establecerá los mecanismos
de respuesta inmediata cuando el trámite se haga
por medios electrónicos, con obligación de emitir
en 72 horas una respuesta de trámite y ordenar la
intervención inmediata de la aseguradora.

Artículo 66.- Los permisionarios de servicios de auto-
transporte de carga son responsables de las pérdidas y
daños que sufran los bienes o productos que transpor-
ten, desde el momento en que reciban la carga hasta
que la entreguen a su destinatario, excepto en los si-
guientes casos:

I. a V. …

VI. La responsabilidad de indemnizar recae en
la aseguradora de la autopista cuando se usan
los caminos y puentes concesionados y los usua-
rios sufren daños en su trayecto ocasionados por
condiciones imputables a la autopista, como caí-
da de barrera de paso, baches, semovientes, ob-
jetos sobre el camino, derrumbes o robo en su
carga, y esto ocasiona lesiones o fallecimiento.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Organización Panamericana de la Salud 2011, Seguridad vial,

https://www.paho.org/es/temas/seguridad-vial

2 Aleatica, 2023, Seguridad Vial: retos y soluciones para México,

https://www.aleatica.com/seguridad-vial-retos-y-soluciones-para-

mexico/

3 SICT, 2023, Seguro de usuario,

https://pot.capufe.mx/gobmx/transparencia/SeguroUsuario.html

4 Mayra Figueroa 2023, El Sol de Orizaba, “Tras Transportistas

presenta queja contra Capufe por abusos en zona de Chiapas”,

https://oem.com.mx/elsoldeorizaba/local/por-que-presentan-que-

ja-contra-capufe-los-transportistas-14973682
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5 Trasporte.mx 2024, Es una farsa que las aseguradoras cubran si-

niestros por las condiciones de las autopistas,

https://transporte.mx/es-una-farsa-que-las-aseguradoras-cubran-

siniestros-por-las-condiciones-de-las-autopistas/

6 Latinus, 2025, Robos a transportistas aumentaron más de 9 por

ciento el año pasado; la ruta México-Querétaro fue la más golpea-

da, https://latinus.us/mexico/2025/2/18/robos-transportistas-au-

mentaron-mas-de-9-el-anio-pasado-la-ruta-mexico-queretaro-fue-

la-mas-golpeada-135322.html

7 Capufe, 2024, Compendio operativo para plazas de cobro,

https://normateca.capufe.gob.mx/Secciones/NIS/DO/Compen-

dio_Plazas_Cobro/Normativo.pdf

8 Luis Murillo 2024, El Sol de Parral, “Solicitan transportistas se

haga valer el derecho de seguro en carreteras de cuota”,

https://oem.com.mx/elsoldeparral/local/solicitan-transportistas-se-

haga-valer-el-derecho-de-seguro-en-carreteras-de-cuota-

13375340.app.json

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 7 de octubre de 2025.

Diputado Asael Hernández Cerón (rúbrica)

QUE ADICIONA AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY GENERAL EN

MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E

INNOVACIÓN, A FIN DE ESTABLECER EL ACCESO A LA CO-
NECTIVIDAD DIGITAL COMO CONDICIÓN INDISPENSABLE

PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO A LA CIENCIA, SUSCRITA

POR LA DIPUTADA LAURA CRISTINA MÁRQUEZ ALCALÁ Y

LAS Y LOS LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PAN 

Quien suscribe, Laura Cristina Márquez Alcalá, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXVI Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-

los 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción I, y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presente al
pleno de este órgano legislativo iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se adiciona un segundo párra-
fo al artículo 10 de la Ley General en materia de Hu-
manidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación,
respecto al acceso a la conectividad digital como con-
dición indispensable para el ejercicio del derecho a la
ciencia, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El acceso a las tecnologías de la información y la co-
municación, y particularmente a internet, se ha conso-
lidado como una condición indispensable para el ejer-
cicio efectivo del derecho humano a la ciencia,
reconocido en el artículo 3o., fracción V, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en
diversos tratados internacionales de los que el Estado
mexicano es parte. Pese a los avances en materia de
conectividad, persisten importantes brechas de acceso
que afectan especialmente a comunidades rurales, in-
dígenas y marginadas, lo cual genera desigualdades
estructurales en el acceso al conocimiento, la educa-
ción, la innovación y los beneficios del desarrollo tec-
nológico.

Según datos del Instituto Federal de Telecomunicacio-
nes, al cierre de 2023, 78.6 por ciento de la población
nacional contaba con acceso a internet, mientras que
en localidades rurales esta cifra se reduce al 56.5 por
ciento. La brecha digital territorial y socioeconómica
sigue siendo un desafío para la inclusión digital efec-
tiva y equitativa en México.1

Además, el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (Inegi) estima que 72.8 por ciento de los hoga-
res del país tiene conexión a internet; sin embargo, en
entidades como Oaxaca, Chiapas y Guerrero, la pro-
porción es inferior a 60 por ciento.2 Este rezago tec-
nológico impide la materialización plena de otros de-
rechos, como la educación en línea, la participación
democrática y el acceso a servicios de salud digitales.

Por su parte, la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible, adoptada por México, establece como parte del
Objetivo 9 la necesidad de “aumentar significativa-
mente el acceso a la tecnología de la información y las
comunicaciones y esforzarse por proporcionar acceso
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universal y asequible a Internet en los países menos
adelantados”.3 La reforma propuesta a la Ley General
en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e
Innovación responde directamente a esta meta interna-
cional, buscando integrar el acceso a la conectividad
digital como elemento normativo esencial para cerrar
las brechas tecnológicas en el país.

A nivel normativo, si bien el artículo 6o. constitucio-
nal reconoce el acceso a internet como un derecho de
acceso libre y sin injerencias arbitrarias, no existe una
correlación explícita dentro del marco legal sectorial
de ciencia y tecnología que traduzca este mandato en
políticas públicas específicas orientadas a poblaciones
vulnerables. Esta omisión normativa limita la articula-
ción de programas interinstitucionales de conectividad
científica y tecnológica con perspectiva de inclusión
territorial, lo que motiva la necesidad de una reforma
puntual en el artículo 10 de la ley general.

Problemática por resolver

Pese a los avances normativos y programáticos en ma-
teria de derechos digitales y acceso a las tecnologías
de la información y la comunicación, en México per-
sisten profundas desigualdades estructurales que limi-
tan el ejercicio efectivo del derecho al conocimiento,
la tecnología y la ciencia por parte de amplios sectores
de la población. Estas desigualdades se manifiestan,
de forma particular, en la falta de acceso a conectivi-
dad digital de calidad en comunidades rurales, indíge-
nas y marginadas.

La Ley General en materia de Humanidades, Cien-
cias, Tecnologías e Innovación, publicada en mayo
de 2023, reconoce el acceso universal al conocimiento
como un principio rector, y plantea bases para políti-
cas públicas que promuevan la inclusión y la equidad
epistémica. No obstante, dicha ley omite referirse de
forma expresa y vinculante al acceso a internet y a
la infraestructura de conectividad digital como
componentes operativos del derecho a la ciencia, lo
que genera un vacío normativo que dificulta su tra-
ducción en estrategias concretas y prioritarias en ma-
teria de inversión pública, coordinación interguberna-
mental e inclusión tecnológica.

Esta omisión se traduce en una falta de articulación
efectiva entre los programas nacionales de ciencia y
tecnología y las políticas de conectividad digital, lo

cual impacta negativamente en el acceso equitativo al
conocimiento científico y al desarrollo tecnológico por
parte de poblaciones históricamente excluidas. La au-
sencia de un marco jurídico claro sobre conectividad
digital en esta ley impide generar obligaciones espe-
cíficas para el Estado en términos de financiamiento,
planeación e implementación de proyectos de inclu-
sión tecnológica con enfoque territorial, comunitario e
intercultural.

La brecha digital sigue siendo uno de los principales
obstáculos para el desarrollo científico y educativo en
México. Mientras que en zonas urbanas el acceso a in-
ternet ha alcanzado una cobertura superior a 85 por
ciento, en muchas regiones rurales e indígenas esta co-
bertura no supera el 50 por ciento, según datos del Ins-
tituto Federal de Telecomunicaciones.4 Esta dispari-
dad limita no solo el acceso a la educación virtual y los
servicios de salud digitales, sino también la posibili-
dad de participar activamente en la generación, apro-
piación y aprovechamiento del conocimiento científi-
co y tecnológico.

La situación actual reproduce y profundiza las des-
igualdades sociales y territoriales, pues impide que
sectores marginados accedan a herramientas esencia-
les para su desarrollo humano y comunitario. En este
contexto, es urgente y necesario incorporar en la ley
una disposición clara y vinculante que reconozca el
acceso a la conectividad digital como parte integral
del derecho a la ciencia y que mandate al Estado la
implantación de mecanismos concretos para su garan-
tía progresiva, con énfasis en las poblaciones más re-
zagadas.

Argumentos que sustentan la iniciativa

1. El acceso a la conectividad digital es condición
habilitante para ejercer el derecho humano a la
ciencia

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en su artículo 3o., fracción V, reconoce el dere-
cho de toda persona al acceso a los beneficios del des-
arrollo científico y tecnológico. Sin embargo, dicho
derecho no puede ejercerse de manera efectiva sin ac-
ceso a internet, plataformas digitales, herramientas de
comunicación y redes de intercambio de información.
En ese sentido, la conectividad digital constituye un
medio instrumental y estructural para garantizar el
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ejercicio pleno del derecho humano a la ciencia, en
términos de universalidad, progresividad y no discri-
minación.

2. La omisión en la ley vigente limita la acción esta-
tal y la inclusión tecnológica

Si bien la Ley General en materia de Humanidades,
Ciencias, Tecnologías e Innovación establece princi-
pios incluyentes y menciona el acceso abierto a la in-
formación, no incorpora explícitamente la obliga-
ción del Estado de garantizar la infraestructura
digital necesaria para que las personas puedan ejercer
sus derechos en igualdad de condiciones. Esta omisión
normativa restringe el diseño y ejecución de políti-
cas públicas intersectoriales orientadas al cierre de la
brecha digital, especialmente en comunidades rurales,
indígenas y marginadas.

3. La brecha digital es una forma contemporánea
de exclusión estructural

De acuerdo con el Instituto Federal de Telecomunica-
ciones, en 2023 persistían marcadas desigualdades en
el acceso a internet entre zonas urbanas (85.7 por cien-
to) y rurales (56.5).5 Esta disparidad refuerza la mar-
ginación territorial y social, y limita el acceso a la
educación virtual, a la información científica, a las
oportunidades de capacitación técnica y al desarrollo
de capacidades tecnológicas, lo cual afecta directa-
mente a los sectores más vulnerables del país.

4. México tiene compromisos internacionales vin-
culantes en materia de inclusión digital

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, suscri-
ta por México, establece en su Objetivo 9, meta 9.c, el
compromiso de “proporcionar acceso universal y ase-
quible a internet” en los países en desarrollo. Asimis-
mo, el derecho de acceso a los beneficios del progreso
científico y sus aplicaciones está consagrado en el
Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales (artículo 15). En consecuencia, la
iniciativa permite alinear el marco jurídico nacional
con los estándares y obligaciones internacionales en
materia de derechos digitales y equidad en ciencia y
tecnología.6

5. El reconocimiento legal impulsa la priorización
presupuestal y la coordinación institucional

Incorporar el acceso a la conectividad digital como un
principio explícito en el artículo 10 de la ley fortalece-
rá su jerarquía normativa, permitiendo que los progra-
mas y estrategias del Consejo Nacional y de los go-
biernos estatales y municipales orienten recursos
específicos, coordinen acciones y prioricen inver-
siones públicas en infraestructura tecnológica,
atendiendo a criterios de equidad territorial y justicia
digital. La reforma propuesta no solo amplía el alcan-
ce conceptual del derecho a la ciencia, sino que tam-
bién abre la puerta a políticas públicas más eficaces
y específicas.

Justificación

La presente iniciativa tiene por objeto subsanar una
omisión normativa en la Ley General en materia de
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación,
mediante la incorporación expresa del acceso a la co-
nectividad digital como una condición esencial para el
ejercicio del derecho humano a la ciencia. Si bien el
marco legal vigente establece principios de inclusión,
acceso universal y equidad epistémica, no contempla
de manera explícita la infraestructura digital como ele-
mento indispensable para garantizar el acceso equita-
tivo al conocimiento, la tecnología y la innovación.

El reconocimiento legal de la conectividad digital co-
mo principio rector de las políticas públicas en mate-
ria científica y tecnológica permitirá al Estado orientar
de forma más precisa y prioritaria las acciones necesa-
rias para cerrar la brecha digital, particularmente en
comunidades rurales, indígenas y marginadas. Esta
brecha no solo representa una desigualdad en términos
de acceso técnico, sino una exclusión estructural que
impide a millones de personas participar en los be-
neficios del conocimiento, la educación y la innova-
ción, lo cual contradice el mandato constitucional de
progresividad de los derechos.

La reforma propuesta sobre el artículo 10 de la ley ge-
neral se justifica por tres dimensiones complementa-
rias:

• Dimensión constitucional: el artículo 6o. de la
Constitución reconoce el acceso a internet como un
derecho fundamental, y el artículo 3o., fracción V,
establece el derecho a los beneficios del desarrollo
científico y tecnológico. La iniciativa busca articu-
lar ambos derechos en el marco normativo sectorial.
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• Dimensión programática y de política pública:
incorporar este principio permitirá establecer obli-
gaciones positivas para las autoridades en mate-
ria de financiamiento, coordinación y regulación de
proyectos de conectividad con enfoque de equidad
territorial y justicia digital.

• Dimensión internacional y de derechos huma-
nos: México es parte de compromisos multilatera-
les como la Agenda 2030 y el Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
que obligan al Estado a garantizar el acceso univer-
sal a los beneficios del desarrollo científico, inclu-
yendo las tecnologías de la información y la comu-
nicación.

Además, la reforma no implica la creación de nuevas
estructuras institucionales ni un impacto presupuestal
inmediato, sino que establece un mandato legal claro
que oriente y fundamente futuras políticas públicas,
programas y acciones gubernamentales, bajo el princi-
pio de progresividad de los derechos. La incorpora-
ción de esta reforma permitirá dar cumplimiento pau-
latino y ordenado a esta disposición, priorizando las
zonas de mayor rezago tecnológico del país.

Por tanto, esta modificación representa una actualiza-
ción normativa necesaria y coherente con los prin-
cipios constitucionales, el contexto digital contem-
poráneo y la exigencia social de garantizar una
inclusión tecnológica plena, como condición para el
ejercicio igualitario de derechos.

Beneficios esperados

La incorporación del acceso a la conectividad digital
como principio explícito dentro de la Ley General en
materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e In-
novación generará una serie de beneficios estructura-
les y estratégicos para el país, al alinear el marco legal
con las necesidades reales de la población y con los re-
tos del entorno digital contemporáneo. Entre los bene-
ficios relevantes destacan

1. Fortalecimiento del derecho humano a la cien-
cia con enfoque de inclusión digital

La reforma permitirá que el derecho al conocimien-
to, la tecnología y la innovación se ejerza en condi-
ciones de igualdad para toda la población, recono-

ciendo que sin conectividad digital no hay acceso
efectivo a la ciencia en el siglo XXI. Esto promo-
verá una visión más amplia e integral de los dere-
chos científicos y tecnológicos, en concordancia
con los principios de universalidad, interdependen-
cia y progresividad.

2. Reducción de la brecha digital con impacto so-
cial y territorial

El establecimiento de un mandato legal claro obli-
gará a las autoridades competentes a diseñar e im-
plementar políticas públicas dirigidas específica-
mente a las comunidades rurales, indígenas y
marginadas, históricamente excluidas del acceso a
las tecnologías de la información. Esto contribuirá
al cierre de brechas regionales en educación, salud
digital, inclusión financiera y empleabilidad.

3. Mejor articulación interinstitucional y presu-
puestal

El reconocimiento legal de la conectividad digital
como componente estructural del desarrollo cientí-
fico y tecnológico generará un marco normativo
vinculante para la planeación, ejecución y eva-
luación de programas intersectoriales, facilitando
la coordinación entre la Secretaría de Educación
Pública, el Consejo Nacional, la Secretaría de In-
fraestructura, Comunicaciones y Transportes, go-
biernos estatales y municipales.

4. Fomento de la justicia tecnológica y equidad
en el acceso al conocimiento

Al priorizar el acceso a internet en zonas con menor
infraestructura, se promoverá la democratización
del conocimiento científico y de las herramientas
tecnológicas, abriendo nuevas oportunidades para
que niñas, niños, jóvenes, mujeres, personas indíge-
nas y comunidades campesinas participen activa-
mente en los procesos de innovación, investigación
y apropiación tecnológica.

5. Alineación con compromisos internacionales
en derechos digitales y desarrollo sostenible

La reforma permitirá armonizar el marco jurídico
nacional con metas de la Agenda 2030 (ODS 9 y
10) y con los estándares internacionales en materia
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de derechos humanos, particularmente en lo que re-
fiere a acceso equitativo a los beneficios del pro-
greso científico, tal como lo establece el artículo 15
del Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales.

6. Impulso a políticas de conectividad que favo-
rezcan el desarrollo económico y productivo

Una mayor cobertura digital, especialmente en co-
munidades marginadas, tiene efectos positivos en
términos de acceso a mercados, educación técni-
ca, trabajo remoto, servicios gubernamentales y
capacitación continua, lo cual incide directamente
en la productividad y el desarrollo local sostenible.

Para mayor referencia, se compara el texto vigente,
con el texto que se propone adicionar y modificar:

En mérito de lo anterior se somete a consideración del
pleno de la Cámara de Diputados el siguiente proyec-
to de

Decreto por el que se reforman las fracciones VII y
VIII y se adicionan la IX y X del artículo 10 de la
Ley General en materia de Humanidades, Ciencias,
Tecnologías e Innovación, respecto al acceso a la co-
nectividad digital como condición para el ejercicio
del derecho a la ciencia

Único. Se reforman las fracciones VII y VIII y se adi-
cionan la IX y X del artículo 10 de la Ley General en
materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e In-
novación, para quedar como sigue:

Artículo 10. …

I. a VI. …

VII. Promoverán la calidad técnica de la investiga-
ción, la disposición social y el acceso universal al
conocimiento humanístico y científico y a sus be-
neficios sociales, así como la adecuación cultural y
la seguridad humana y ambiental de sus aplicacio-
nes tecnológicas;

VIII. Respetarán la libertad académica y la autono-
mía que reconozca la ley a las universidades e ins-
tituciones públicas de educación superior;

IX. Promoverán el acceso universal al conoci-
miento, la tecnología y la conectividad digital,
como condición indispensable para el ejercicio
del derecho humano a la ciencia; y

X. Impulsarán mecanismos de financiamiento,
coordinación y regulación que aseguren el acce-
so efectivo a Internet en comunidades rurales,
indígenas y marginadas, a fin de cerrar la brecha
digital y promover la equidad tecnológica en to-
do el país.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Ejecutivo Federal tendrá noventa días na-
turales, contados a partir de la entrada en vigor del
presente Decreto, para realizar las adecuaciones regla-
mentarias correspondientes con base en lo establecido
en este.

Tercero. La entrada en vigor del presente Decreto no
implicará erogaciones adicionales al presupuesto auto-
rizado. Cualquier gasto derivado de su implementa-
ción deberá ser cubierto con los recursos asignados en
el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal corres-
pondiente.
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Salón de sesiones del Palacio Legislativo de
San Lázaro, a 7 de octubre de 2025.

Diputada Laura Cristina Márquez Alcalá (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY GENERAL EN

MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E

INNOVACIÓN, PARA RECONOCER A LAS DEPENDENCIAS ES-
TATALES REGISTRADAS EN LA RED ECOES NACIONAL

COMO ENTIDADES APTAS PARA OTORGAR ADSCRIPCIÓN

INSTITUCIONAL EN EL SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGA-
DORAS E INVESTIGADORES, SUSCRITA POR LA DIPUTADA

LAURA CRISTINA MÁRQUEZ ALCALÁ Y LAS Y LOS LEGIS-
LADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PAN

Quien suscribe, Laura Cristina Márquez Alcalá, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXVI legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción I, y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta al
pleno de este órgano legislativo iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforma el párrafo cuarto
del artículo 41 de la Ley General en materia de Hu-
manidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, a fin
de reconocer a las dependencias estatales registradas
en la Red Ecoes nacional como entidades aptas para
otorgar adscripción institucional en el Sistema Nacio-
nal de Investigadoras e Investigadores, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

El Sistema Nacional de Investigadoras e Investigado-
res (SNII), anteriormente conocido como Sistema Na-
cional de Investigadores (SNI), ha sido uno de los
principales mecanismos para el fortalecimiento de la
comunidad científica y tecnológica en México. Su
función principal es reconocer la labor de las personas
dedicadas a las humanidades, ciencias, tecnologías e
innovación (HCTI), así como fomentar su desarrollo
profesional mediante estímulos económicos y recono-
cimiento institucional.

No obstante, a partir de la reforma al reglamento del
SNII publicada en el Diario Oficial de la Federación el
20 de abril de 2021, se estableció que únicamente
aquellas personas investigadoras adscritas a institucio-
nes públicas de educación superior o centros de inves-
tigación del sector público pueden recibir directamen-
te los apoyos económicos del sistema, eliminando la
posibilidad de que quienes laboran en instituciones
privadas o en otras formas de colaboración pública,
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como las dependencias estatales, accedan a estos be-
neficios sin un convenio específico con el Consejo Na-
cional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (Co-
nahcyt).1

Esta decisión excluyó a un número considerable de in-
vestigadoras e investigadores –aproximadamente mil
700 personas– que ya formaban parte del padrón na-
cional y cuya contribución al desarrollo científico y
tecnológico en el país era significativa.2

Aunque se mantiene la posibilidad de que las institu-
ciones privadas suscriban convenios con Conahcyt y
que investigadoras e investigadores puedan ser reco-
nocidos si trabajan en el extranjero o bajo ciertas con-
diciones, las dependencias estatales no son conside-
radas actualmente como entidades válidas para otorgar
adscripción institucional, a pesar de que muchas de
ellas ejecutan planes de desarrollo, investigación apli-
cada y colaboración con universidades y centros loca-
les.

Esta omisión limita la posibilidad de consolidar una
agenda científica con impacto territorial, basada en
las prioridades de desarrollo de cada entidad federati-
va. Además, representa una barrera institucional que
dificulta la vinculación efectiva entre el conocimiento
generado por las personas investigadoras y las necesi-
dades públicas a nivel estatal.

Dicha situación también contraviene el espíritu de la
reforma constitucional de 2019, la cual estableció co-
mo obligación del Estado el fomento de la investiga-
ción científica y tecnológica, así como la coordinación
entre los tres órdenes de gobierno.3 El modelo actual
del SNII concentra la validación institucional en el ni-
vel federal, dificultando que los estados fortalezcan
sus capacidades científicas desde sus propias institu-
ciones públicas.

Por tanto, resulta necesario ajustar el marco jurídico
para permitir que las dependencias estatales, registra-
das y vinculadas a redes nacionales de conocimiento,
puedan fungir como entidades de adscripción válida,
en aras de fortalecer la descentralización de la política
científica nacional y cerrar la brecha de participación
en el sistema de estímulos federales.

Problemática por resolver

El modelo vigente del Sistema Nacional de Investiga-
doras e Investigadores (SNII), al restringir el otorga-
miento de estímulos económicos únicamente a perso-
nas adscritas a universidades públicas o centros
federales de investigación, excluye institucionalmen-
te a un sector creciente de investigadoras e investi-
gadores que desarrollan proyectos de alto impacto
en colaboración con gobiernos estatales y sus de-
pendencias. Esta exclusión ha generado un vacío nor-
mativo que limita la articulación entre la política
científica nacional y los planes de desarrollo regio-
nal.

Actualmente, las dependencias estatales –como secre-
tarías de desarrollo económico, institutos de planea-
ción, áreas de innovación o ambiente– no están consi-
deradas como entidades válidas para otorgar
adscripción institucional ante el SNII, pese a que
muchas de ellas colaboran directamente con personas
investigadoras en el diseño y la implantación de pro-
yectos con impacto en políticas públicas territoriales.

Este marco restrictivo impide que

• Investigadoras e investigadores con formación de
alto nivel que colaboran con gobiernos estatales ac-
cedan al reconocimiento y estímulos del SNII.

• Las entidades federativas se beneficien plenamen-
te del talento científico local para impulsar estrate-
gias de innovación, competitividad y desarrollo sos-
tenible.

• Se consoliden esquemas de gobernanza científica
descentralizada que permitan articular el conoci-
miento con las prioridades de desarrollo regional.

Esta situación también genera una concentración de
los beneficios del sistema en instituciones del centro
del país, reproduciendo asimetrías estructurales en
el acceso a estímulos científicos y en la generación de
conocimiento aplicado al desarrollo estatal.4

Además, el diseño actual del SNII limita las oportu-
nidades para que el talento científico participe di-
rectamente en la solución de problemas públicos en
los estados, lo que representa un costo de oportuni-
dad en términos de aprovechamiento del conoci-
miento y un freno a la innovación pública subnacio-
nal.
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El informe del Conacyt de 2020 ya advertía una dis-
minución sostenida en el financiamiento a actividades
de innovación y desarrollo tecnológico, lo cual se agu-
diza cuando se excluye a actores estatales como posi-
bles nodos institucionales de generación de conoci-
miento.5 Mientras tanto, el gasto público en ciencia y
tecnología en México se mantiene muy por debajo del
promedio de la OCDE, con apenas 0.3 por ciento del
PIB, frente al 2.71 por ciento de países miembros co-
mo Israel, Corea del Sur o Suecia.6

La no inclusión de las dependencias estatales en el
marco del artículo 41 de la LGHCTI no solo desin-
centiva la investigación vinculada a las necesidades
locales, sino que debilita las capacidades institucio-
nales del Estado mexicano en su conjunto para im-
pulsar una política científica y tecnológica más inclu-
yente, territorializada y estratégica.

Argumentos que la sustentan

La reforma propuesta al artículo 41 de la Ley General
en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e
Innovación se sustenta en los siguientes argumentos
de carácter jurídico, constitucional, técnico y de po-
lítica pública, que buscan fortalecer la estructura ins-
titucional del sistema científico nacional bajo un enfo-
que federalista, competitivo e inclusivo.

1. Fortalecimiento del federalismo científico

El reconocimiento de las dependencias estatales co-
mo entidades válidas para otorgar adscripción ins-
titucional constituye un paso hacia la consolidación
de un federalismo científico funcional, en el que los
tres órdenes de gobierno colaboren en la construcción
de capacidades científicas y tecnológicas. Esta visión
está alineada con la reforma constitucional de 2019,
que obliga al Estado a garantizar el acceso a los bene-
ficios del desarrollo científico y tecnológico, y faculta
al Congreso para legislar en materia de coordinación
entre los tres órdenes de gobierno.7

Además, la experiencia internacional demuestra que
los sistemas de innovación más exitosos son aquellos
que descentralizan sus capacidades, fortaleciendo
los ecosistemas regionales de conocimiento, con una
arquitectura institucional que permite la convergencia
de capacidades locales y nacionales.8

2. Inclusión del talento científico vinculado al des-
arrollo estatal

La exclusión de investigadoras e investigadores ads-
critos a dependencias estatales del Sistema Nacional
de Investigadoras e Investigadores no obedece a cri-
terios de mérito científico, sino a una limitación ins-
titucional del marco normativo actual. Esta situa-
ción genera una barrera artificial que impide
aprovechar el talento científico para resolver proble-
mas públicos locales, desarrollar tecnología aplicada
al contexto estatal y fomentar la innovación desde el
territorio.

Permitir que estas dependencias otorguen adscripción
–siempre que estén registradas en redes académicas
nacionales como la Red Ecoes Nacional– amplía la
base de participación sin comprometer los criterios
de evaluación científica, y fortalece la articulación
del conocimiento con los objetivos de desarrollo re-
gional.9

3. Mejora de la competitividad subnacional me-
diante el conocimiento

La OCDE ha señalado que la ciencia, la tecnología y
la innovación (CTI) son factores clave para la com-
petitividad de largo plazo, y recomienda fortalecer la
colaboración entre gobiernos subnacionales, centros
de investigación e industria para impulsar soluciones
innovadoras a los retos económicos, sociales y am-
bientales.10

Al permitir que los gobiernos estatales formen parte
del ecosistema del SNII, se abren nuevas posibilidades
para desarrollar proyectos científicos con incidencia
directa en los indicadores de competitividad local,
tales como desarrollo urbano sostenible, salud pública,
educación, medio ambiente, economía digital y gober-
nanza de datos, entre otros.11

4. Alineación con principios de equidad y descen-
tralización del acceso al SNII

En su diseño actual, el SNII tiende a beneficiar prin-
cipalmente a instituciones concentradas en las zo-
nas metropolitanas y del centro del país, lo que con-
tribuye a una distribución desigual de los recursos para
la investigación. Esta iniciativa contribuye a corregir
dicha asimetría al ampliar las vías de reconocimien-
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to y apoyo a personas investigadoras que colaboran
desde otras regiones del país, sin comprometer los es-
tándares de evaluación científica, y favoreciendo
una política pública más equitativa e inclusiva.12

5. Contribución a la implementación efectiva de los
planes de desarrollo estatal

La participación de científicas y científicos en proyec-
tos estratégicos de gobiernos estatales permite diseñar
políticas públicas basadas en evidencia, evaluar
programas desde una perspectiva metodológica ro-
busta, y fortalecer las capacidades técnicas de las ins-
tituciones locales. Esta sinergia entre conocimiento e
implementación pública genera valor público y contri-
buye a un gobierno más eficiente y transparente.

Reconocer formalmente esta colaboración dentro del
marco del SNII motiva la creación de agendas cien-
tíficas alineadas con los planes y programas estata-
les de desarrollo, fortaleciendo así la gobernanza te-
rritorial del conocimiento.13

Justificación

La reforma al artículo 41 de la Ley General en materia
de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación
(LGHCTI) encuentra sustento en diversos planos nor-
mativos y de política pública que hacen necesaria,
viable y procedente la inclusión de las dependencias
estatales como entidades con capacidad para otorgar
adscripción institucional dentro del Sistema Nacional
de Investigadoras e Investigadores (SNII).

1. Justificación constitucional: obligación de coor-
dinación intergubernamental

La reforma de 2019 del artículo 3ºo de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos esta-
bleció que toda persona tiene derecho a gozar de los
beneficios del desarrollo de la ciencia y la innova-
ción tecnológica. Asimismo, facultó al Congreso de
la Unión para legislar en la materia y establecer las
bases generales de coordinación entre la Federa-
ción, las entidades federativas, los municipios y
las demarcaciones territoriales de Ciudad de Mé-
xico.14

En consecuencia, excluir a las dependencias estata-
les del diseño institucional del SNII vulnera el prin-

cipio constitucional de coordinación y limita el
cumplimiento del derecho a los beneficios del cono-
cimiento para todas las personas en sus respectivos te-
rritorios.

2. Justificación legal: cierre de brechas en el marco
de la LGHCTI

La propia LGHCTI establece en los artículos 3o., frac-
ción III, y 25 el principio de colaboración y concu-
rrencia entre los órdenes de gobierno para el desarro-
llo del sistema nacional de HCTI.15 Asimismo, el
artículo 20, fracción III reconoce la existencia de sis-
temas estatales que deben coordinarse con el Conse-
jo Nacional y formar parte del Sistema Nacional de
HCTI.

Sin embargo, el artículo 41 limita el otorgamiento de
apoyos del SNII únicamente a personas adscritas a
universidades y centros públicos, sin contemplar a
las instituciones estatales públicas que ya partici-
pan activamente en proyectos de investigación, lo
cual crea una contradicción normativa entre el recono-
cimiento formal del sistema estatal y la falta de meca-
nismos operativos para integrarlo al SNII.

La reforma busca resolver esta omisión legal, habili-
tando una vía efectiva de adscripción para quienes
desarrollan proyectos científicos en el marco de políti-
cas públicas estatales.

3. Justificación institucional: fortalecer capacida-
des científicas locales

Diversos estudios han demostrado que los ecosiste-
mas regionales de ciencia, tecnología e innovación
(CTI) se fortalecen cuando existen canales institu-
cionales claros de colaboración entre actores loca-
les y federales.16 En el caso de México, la ausencia de
reconocimiento a las dependencias estatales en el SNII
obstaculiza el desarrollo de capacidades científicas
en las entidades federativas, al limitar el acceso a es-
tímulos para las y los investigadores que laboran en
coordinación con los gobiernos estatales.

Esta exclusión institucional provoca un subaprove-
chamiento del talento humano y reduce las oportu-
nidades para generar conocimiento orientado a resol-
ver problemas públicos específicos en cada estado.
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4. Justificación de política pública: alineación con
la Agenda Nacional de CTI y los planes de desarro-
llo estatal

La inclusión de las dependencias estatales en el marco
del SNII permite que las actividades científicas se ali-
neen directamente con los planes estatales de des-
arrollo y agendas regionales de innovación, fomen-
tando la pertinencia social de la investigación y su
utilidad en la gestión pública.

Esta medida favorece un enfoque de ciencia útil para
la solución de problemas reales, como lo promueven
organismos internacionales como la UNESCO, la Ce-
pal y la OCDE, al impulsar una ciencia abierta, par-
ticipativa y descentralizada.17, 18

5. Justificación presupuestaria: aprovechamiento
eficiente de los recursos públicos

En un contexto en el que el presupuesto federal para
ciencia y tecnología ha enfrentado reducciones soste-
nidas —como lo muestran los informes del Conacyt
entre 2016 y 2020—, resulta prioritario optimizar los
recursos existentes mediante esquemas de colabo-
ración interinstitucional, que permitan movilizar ta-
lento científico sin generar nuevas estructuras ni
duplicar gastos.19

La adscripción institucional desde dependencias esta-
tales ya existentes y registradas en redes como la Red
Ecoes Nacional permite ampliar la cobertura del SNII
sin aumentar los costos administrativos ni compro-
meter los criterios de evaluación científica.

Beneficios esperados

La reforma propuesta generaría beneficios estratégi-
cos, estructurales y funcionales tanto para el Sistema
Nacional de Investigadoras e Investigadores (SNII)
como para las entidades federativas y el ecosistema
nacional de ciencia, tecnología e innovación. Estos be-
neficios pueden agruparse en las siguientes dimensio-
nes:

1. Fortalecimiento de las capacidades científicas y
tecnológicas en los estados

Al reconocer a las dependencias estatales como enti-
dades válidas para otorgar adscripción institucio-

nal, se ampliará el acceso al SNII para investigadoras
e investigadores que actualmente colaboran con go-
biernos locales pero que no cuentan con vínculos for-
males con universidades o centros federales. Esto per-
mitirá consolidar capacidades científicas en los
estados, incentivando la formación de comunidades
científicas vinculadas a problemas públicos locales.20

Con ello, se reduce la centralización del conocimien-
to en zonas metropolitanas, y se promueve la consoli-
dación de ecosistemas científicos regionales más ro-
bustos, como ha sido recomendado por la OCDE y
otros organismos multilaterales.21

2. Mejora de la articulación entre la ciencia y las
políticas públicas estatales

Una de las principales debilidades del sistema de cien-
cia y tecnología en México ha sido la desconexión en-
tre la producción científica y las decisiones guber-
namentales. La reforma contribuirá a resolver esta
brecha al permitir que las personas investigadoras tra-
bajen directamente con dependencias estatales en pro-
yectos estratégicos vinculados con los planes de des-
arrollo locales.

Esto permitirá mejorar el diseño, monitoreo y eva-
luación de políticas públicas, con base en evidencia
científica, promoviendo una gestión pública más efi-
ciente, transparente e innovadora.22

3. Ampliación del impacto social del SNII

Actualmente, el impacto del Sistema Nacional de In-
vestigadoras e Investigadores se limita a comunidades
académicas tradicionales. Al permitir su expansión ha-
cia proyectos con orientación pública y estatal, el SNII
ganará pertinencia social, ya que los apoyos se vin-
cularán directamente con iniciativas que buscan resol-
ver problemas concretos en salud, medio ambiente,
economía, seguridad, gobernanza y desarrollo urbano
en los estados.

Este enfoque refuerza la función social de la ciencia,
alineándose con principios de ciencia abierta y orien-
tada al bien común.23

4. Reducción de inequidades regionales en el acce-
so a estímulos y reconocimientos
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La estructura actual del SNII favorece de manera
desproporcionada a investigadores de instituciones
concentradas en el centro del país, lo que profundi-
za las brechas regionales en el acceso a recursos, redes
y visibilidad. La reforma permitiría que las entidades
federativas más rezagadas puedan integrar a sus ta-
lentos científicos en el sistema nacional, generando
un efecto redistributivo y de equidad territorial.24

5. Uso más eficiente de los recursos públicos dispo-
nibles

La inclusión de dependencias estatales como entidades
de adscripción no implica nuevos costos presupues-
tales, ya que el SNII mantendría sus criterios de eva-
luación y apoyos con los mismos lineamientos. Por el
contrario, esta medida optimiza los recursos federa-
les disponibles, al ampliarlos hacia proyectos con im-
pacto social tangible y sin requerir estructuras buro-
cráticas adicionales.

Esto representa un uso más efectivo, estratégico y
descentralizado del presupuesto público en ciencia
y tecnología, en un contexto de restricciones fiscales
y necesidad de resultados concretos.25

Para mayor referencia, se compara el texto vigente,
con el texto que se propone adicionar y modificar:

En mérito de lo anterior, se somete a consideración de
ese Honorable Pleno de la Cámara de Diputados el si-
guiente proyecto de:

Decreto por el que se reforma el párrafo cuarto del
artículo 41 de la Ley General en materia de Huma-
nidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, para
reconocer a las dependencias estatales registradas
en la Red Espacio Común Nacional de Educación,
Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación
como entidades aptas para otorgar adscripción ins-
titucional en el Sistema Nacional de Investigadoras
e Investigadores.

Único. Se reforma el párrafo cuarto del artículo 41 de
la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias,
Tecnologías e Innovación, para quedar como sigue:

Artículo 41. …

…

…

El Consejo Nacional podrá otorgar apoyos a las perso-
nas humanistas, científicas, tecnólogas e innovadoras
reconocidas en el marco del Sistema Nacional de In-
vestigadoras e Investigadores, siempre y cuando se en-
cuentren realizando actividades en materia de humani-
dades, ciencias, tecnologías e innovación en
universidades, instituciones de educación superior,
centros de investigación del sector público o en de-
pendencias de las entidades federativas que cuen-
ten con registro vigente en la Red Espacio Común
Nacional de Educación, Ciencia, Humanidades,
Tecnología e Innovación.

…

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría de Ciencia, Humanidades,
Tecnología e Innovación, en un plazo no mayor a no-
venta días naturales, contados a partir de la entrada en
vigor del presente Decreto, deberá realizar las adecua-
ciones reglamentarias correspondientes, emitir las dis-
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posiciones administrativas necesarias para su imple-
mentación, y llevar a cabo las modificaciones perti-
nentes a las reglas de operación del Programa presu-
puestario S191 Sistema Nacional de Investigadoras e
Investigadores.

Tercero. Para el cumplimiento de lo establecido en el
presente Decreto, no se destinarán recursos adiciona-
les considerando que será con cargo al presupuesto au-
torizado para el ejercicio fiscal correspondiente de la
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e In-
novación. En su caso, la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público realizará los ajustes de gasto necesarios.

Notas

1 Diario Oficial de la Federación (2021). Acuerdo por el que se re-

forma el Reglamento del Sistema Nacional de Investigadores,

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5616259&fe-
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2 El Economista (2021). “La nueva Ley de Ciencia no debería ex-
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mista.com.mx/arteseideas/La-nueva-Ley-de-Ciencia-no-deberia-
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na 55-56, https://secihti.mx/wp-
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arch and Development (R&D) Expenditure,
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10 OECD (2023). Science, Technology and Innovation Outlook

2023: Enabling Transitions in Times of Disruption,

https://www.oecd.org/sti/oecd-science-technology-and-innova-

tion-outlook-25186167.htm

11 Harvard Business School - Institute for Strategy and Competi-
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12 Foro Consultivo Científico y Tecnológico (2021). Informe so-
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gía e Innovación, https://rednacecyt.org/programas/

14 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artícu-
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15 Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologí-

as e Innovación. Artículos 3, 20 y 25,

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGMHCTI.pdf

16 OECD (2011). Regions and innovation policy. OECD Publis-

hing, https://www.oecd.org/en/topics/science-policy.html

17 UNESCO (2021). Recomendación sobre la Ciencia Abierta,

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000379949_spa

18 Cepal (2020). Políticas de ciencia, tecnología e innovación pa-

ra el desarrollo inclusivo, https://www.cepal.org/es/temas/innova-

cion-ciencia-tecnologia

19 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (2020). Informe ge-

neral del estado de la ciencia, la tecnología y la innovación, pági-

nas 471-475, https://secihti.mx/wp-

content/uploads/planeacion_y_evaluacion/informe_general_CTI/I
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20 UNESCO, 2025, Hacia un sistema regional de ciencia, tecno-

logía e innovación en América Latina y el Caribe,

https://www.unesco.org/es/articles/hacia-un-sistema-regional-de-
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https://www.coneval.org.mx/EvaluacionDS/PP/Politicas/Impac-
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23 UNESCO (2021). Recomendación sobre la Ciencia Abierta,
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Salón de sesiones del Palacio Legislativo de
San Lázaro, a 7 de octubre de 2025.

Diputada Laura Cristina Márquez Alcalá (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4O. DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MA-
TERIA DE PROHIBICIÓN DEL MATRIMONIO INFANTIL Y CO-
HABITACIÓN FORZADA, SUSCRITA POR LA DIPUTADA MAR-
GARITA ESTER ZAVALA GÓMEZ DEL CAMPO Y LAS Y LOS

LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DEL PAN

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Cam-
po y las y los diputados del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura de la
honorable Cámara de Diputados, con fundamento en
lo dispuesto en el artículo 71 fracción II de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en
los artículos 6 numeral 1 fracción I, 77, 78 y demás
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta soberanía la siguiente
iniciativa con base en la siguiente

I. Exposición de motivos

En diciembre del 2022, se reportó que al menos 153
mil matrimonios infantiles se llevaron a cabo en Mé-
xico del 2010 al 2021, es decir, 38 matrimonios dia-
rios. 1

1 de cada 4 niñas mantiene una unión temprana antes
de cumplir los 18 años. 2

Nuestro país ocupa el segundo lugar en América La-
tina y el octavo a nivel mundial con un millón 421
mil en lo que respecta a matrimonios infantiles. 3

Estas cifras demuestran la gravedad de la situación
que atraviesan miles de niñas, niños y adolescentes.
Vidas que se ven interrumpidas y que les afecta direc-
tamente en su desarrollo integral como personas. Si
bien la prohibición del matrimonio infantil ha signifi-
cado un avance importante, no es suficiente. En mu-
chas comunidades, particularmente en pueblos y co-
munidades indígenas, esta práctica no se materializa
mediante un documento oficial, sino a través de lo que
se conoce como “cohabitación forzada”: un matri-
monio de facto que obliga a niñas, niños y adolescen-
tes a vivir en unión con adultos sin su consentimiento.

Afortunadamente, esta figura ya se encuentra tipifica-
da en el artículo 209 Quáter del Código Penal Fe-
deral, significando un gran logro en materia de pro-
tección de la niñez. Sin embargo, mientras no se eleve
a rango constitucional y se obligue a las entidades fe-
derativas a armonizar sus marcos jurídicos, esta prác-
tica seguirá ocurriendo con total impunidad.

El matrimonio infantil y la cohabitación forzada
vulneran de manera grave los derechos de niñas, niños
y adolescentes. Los expone a una vida con mayor pro-
babilidad de violencia física, emocional y sexual; li-
mita su autonomía; interrumpe su acceso a la educa-
ción y los enfrenta a embarazos en etapas en que sus
cuerpos ni siquiera han terminado de desarrollarse, lo
que implica riesgos serios para su salud y, en muchos
casos, para su vida.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la
acción de inconstitucionalidad 22/2016, determinó
que la prohibición del matrimonio infantil constituye
una restricción constitucionalmente válida, eficaz y
razonable, ya que protege el interés superior de la ni-
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ñez y garantiza su libre desarrollo. No obstante, esta
protección debe extenderse también a la cohabitación
forzada, pues nombrar este delito y sancionarlo sig-
nifica reconocer la violencia que por años se ha nor-
malizado bajo el argumento de los usos y costum-
bres.

Actualmente, solo la Constitución de Oaxaca estable-
ce expresamente la mayoría de edad como requisito
para contraer matrimonio. Esta disposición no debe
ser la excepción, sino la regla general en todo el país.
Si no se actúa desde lo legislativo, las consecuencias
son claras:

• Deserción escolar, que perpetúa la desigualdad
social y económica, reduciendo las posibilidades
que tienen las niñas, niños y adolescentes de cam-
biar su realidad.

• Embarazos adolescentes, que incrementan la
mortalidad materna e infantil, en donde nuestro pa-
ís ocupa uno de los lugares más altos de América
Latina.

• Normalización de la violencia, en sus múltiples
formas: física, sexual y psicológica, sin acceso real
a la justicia. 

Es urgente establecer en la Constitución Federal una
prohibición explícita que impida tanto el matrimonio
como la cohabitación forzada cuando esté implicada
una persona menor de edad. Este no es un asunto de
usos y costumbres, sino de derechos fundamentales:
la libertad, la salud, la educación, la igualdad, el des-
arrollo pleno y la vida libre de violencia de niñas, ni-
ños y adolescentes.

Estas cifras no son solo datos: representan vidas roba-
das, infancias convertidas en trabajo doméstico, ma-
ternidades y paternidades forzadas y proyectos de vida
interrumpidos. Las niñas deben ser niñas, no esposas
ni madres. En México no podemos seguir llamando
“usos y costumbres” a lo que es, en realidad, violencia
y abuso sistemático.

Cada matrimonio o cohabitación forzada es un grito de
auxilio que la ley aún no escucha lo suficiente.

Agradezco en esta exposición de motivos a la ex Di-
putada Federal Eufrosina Cruz por su apoyo en la cre-

ación de esta iniciativa, la cual es un pilar fundamen-
tal para la protección de la niñez en nuestro país.

Con el objeto de exponer con mayor claridad el conte-
nido de esta iniciativa, se muestra el siguiente cuadro
comparativo, mostrando en la segunda columna la re-
forma que se propone:

II. Ordenamiento a modificar

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos
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Por lo anteriormente expuesto, sometemos a conside-
ración de esta Comisión Permanente, la siguiente ini-
ciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se adiciona un párrafo al artícu-
lo 4 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de prohibición del ma-
trimonio infantil

Único.- Se adiciona un párrafo al artículo 4 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue:

Artículo 4.- La mujer y el hombre son iguales ante la
ley. Esta protegerá la organización y el desarrollo de
las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio
del derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

Queda prohibida la celebración de matrimonios
entre menores de edad, así como entre una persona
menor de edad y una persona adulta. 

Asimismo, queda prohibida la cohabitación forza-
da de personas menores de dieciocho años de edad
o de personas que no tienen capacidad para com-
prender el significado del hecho o de personas que
no tienen capacidad para resistirlo, entendida co-
mo el acto de obligar, coaccionar, inducir, solicitar,
gestionar u ofertar a una o varias de estas personas
a unirse informal o consuetudinariamente, con o
sin su consentimiento, con alguien de su misma
condición o con persona mayor de dieciocho años
de edad, con el fin de convivir en forma constante y
equiparable a la de un matrimonio. 

El Estado garantizará que los sistemas normativos
de los pueblos y comunidades indígenas se adecúen
a esta prohibición y a la erradicación de toda prác-
tica que vulnere el interés superior de la niñez.

Las autoridades federales, estatales y municipales
deberán prevenir, investigar, sancionar y reparar
estas conductas, conforme a lo dispuesto en la ley. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre,
responsable e informada sobre el número y el espacia-
miento de sus hijos.

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal tendrá un plazo de no-
venta días a partir de la entrada en vigor del presente
Decreto para realizar las adecuaciones necesarias a las
leyes que corresponden para dar cumplimiento a este. 

Tercero. Los Congresos de las entidades federativas
deberán, en un plazo no mayor a ciento ochenta días
contados a partir de la entrada en vigor del presente
decreto, armonizar sus constituciones locales, códigos
civiles, familiares y penales, a fin de garantizar la pro-
hibición del matrimonio infantil y la cohabitación for-
zada, así como la tipificación de sanciones correspon-
dientes en sus leyes locales.

Cuarto. Las autoridades federales, estatales y munici-
pales deberán implementar campañas de difusión, pre-
vención y denuncia para informar a la población sobre
la prohibición y sanción de estas conductas, en espe-
cial en las comunidades indígenas rurales. 

Notas

1 Almaraz, L. (2023). Matrimonio infantil, una deuda con las in-

fancias de México. La Razón de México. Recuperado de:

https://www.razon.com.mx/mexico/2023/03/08/matrimonio-in-

fantil-una-deuda-con-las-infancias-de-mexico/

2 DW. (2023). Matrimonio infantil, un drama que persiste en Amé-

rica Latina. Deutsche Welle. Recuperado de:

https://www.dw.com/es/matrimonio-infantil-un-drama-que-persis-

te-en-am%C3%A9rica-latina/a-64715093

3 Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) en Méxi-

co. (2024). Acercamiento a los matrimonios y uniones infantiles,

tempranas y/o forzadas en México: los casos de Chiapas, Guerre-

ro y Oaxaca. UNFPA México. Recuperado de: https://mexico.unf-

p a . o r g / s i t e s / d e f a u l t / f i l e s / p u b - p d f / 2 0 2 4 -

10/Acercamiento%20a%20los%20matrimonios%20y%20uniones

%20infantiles%20tempranas%20y%20forzadas%20en%20M%C3

%A9xico.pdf UNFPA-Mexico

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 7 de octubre de 2025.

Diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo
(rúbrica)

Martes 7 de octubre de 2025 Gaceta Parlamentaria37



QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 5O., DE LA LEY

DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL,
EN MATERIA DE DESCUENTO PARA PERSONAS ADULTAS

MAYORES, SUSCRITA POR LA DIPUTADA SILVIA PATRICIA

JIMÉNEZ DELGADO Y LAS Y LOS LEGISLADORES INTE-
GRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

La diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos, con fundamento en lo establecido en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, 6, numeral I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a su con-
sideración de esta honorable asamblea, iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el
artículo 5o., fracción VIII, párrafo tercero, de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en el artículo 1o., primer párrafo establece que,
“en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta
Constitución y en los tratados internacionales de los
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las ga-
rantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá res-
tringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo con-
diciones que esta Constitución establece, en ese
sentido las personas adultas mayores gozan de los de-
rechos humanos establecidos en la Constitución y en
los tratados internacionales de los que el Estado Mexi-
cano sea parte”.

Por su parte, el artículo 4o. párrafo XXI, de la Consti-
tución Política de los Estado Unidos Mexicanos esta-
blece que “toda persona tiene derecho a la movilidad
en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, efi-
ciencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad”,
actualmente la población adulta mayor ha aumentado
y por tanto se debe favorecer a mejorar la calidad de
vida de las personas adultas mayores, dándoles un tra-
to preferente removiendo los obstáculos actuales que
vive la población adulta mayor y que año con año se
va incrementando, por lo que toda norma debe ser ac-
tualizada y armonizada a la realidad en la que más ge-
neraciones van pasando a hacer parte de esta pobla-
ción etaria. 1

El Estado Mexicano es parte de la Convención Inter-
americana Sobre la Protección de los Derechos Huma-
nos de las Personas Mayores, la cual establece en su
artículo 1o., párrafo primero que, el objeto de la Con-
vención es “promover, proteger y asegurar el recono-
cimiento y el pleno goce y ejercicio, en condiciones de
igualdad, de todos los derechos humanos y libertades
fundamentales de la persona mayor, a fin de contribuir
a su plena inclusión, integración y participación en la
sociedad”.

La Convención Interamericana Sobre la Protección de
los Derechos Humanos de las Personas Mayores, en su
artículo 26 establece que “la persona mayor tiene de-
recho a la accesibilidad al entorno físico, social, eco-
nómico y cultural, y a su movilidad personal, además,
en el párrafo tercero, inciso g) menciona que los Esta-
dos parte también adoptarán las medidas para promo-
ver iniciativas en los servicios de transporte público o
de uso público para que haya asientos reservados para
la persona mayor, los cuales deberán ser identificados
con la señalización correspondiente”. 2

En México la población adulta mayor ha crecido sig-
nificativamente en las últimas décadas, lo que ha ge-
nerado una necesidad urgente de reforzar y garantizar
sus derechos humanos en diversos ámbitos de la vida
cotidiana.

De acuerdo con los datos del Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía (INEGI), en el segundo trimestre
de 2022 residían en México aproximadamente 17. 96
millones de personas de 60 años y más, lo que repre-
sentaba el 14 por ciento de la población total del país.3

El transporte es un componente esencial para la movi-
lidad de las personas adultas mayores, tanto para acce-
der a servicios médicos, actividades recreativas, como
para sus necesidades de socialización y trabajo. En es-
te contexto, el costo que genera el trasladarse para ac-
ceder a los servicios y actividades en su vida diaria,
suma un costo alto disminuyendo sus ingresos, por lo
que aplicar el 50 por ciento de descuento durante todo
el año a las personas adultas mayores que usen el au-
totransporte federal es una medida crucial para garan-
tizar el acceso de este grupo social a un servicio pú-
blico básico de forma segura, cómoda y digna.

Cabe mencionar que, mediante acuerdo en el año de
1982, se realizó una asignación de lugares preferentes
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en los autobuses de pasajeros misma que está regulada
en el ¨Acuerdo por el que se autoriza la tarifa especial
para ancianos afiliados al Instituto Nacional de la Se-
nectud (Insen”, actualmente, Instituto Nacional para
los Adultos Mayores (Inapam), publicado en el Diario
Oficial de la Federación, el 7 de enero de 1982, el cual
estará limitado a 2 lugares por vehículo en corridas re-
gulares. 4

Desde 1982 a la fecha, la realidad ha cambiado: las
personas viven más años (la esperanza de vida en Mé-
xico para el año 2025 se estima en 75.5 años); hay más
cantidad de adultos mayores (entre 20 y 22 millones);
representan un porcentaje cada vez mayor de la pobla-
ción nacional (entre el 16% y el 18%); y gracias a la
amplia red de carreteras y extensa oferta de servicios
de transporte público de pasajeros, hoy los adultos ma-
yores viajan mucho más que en el año de 1982, por lo
que es necesario armonizar y actualizar las normas en
beneficio de la población y más cuando dicho acuerdo
data de 1982, es urgente y necesario tomar las medidas
que apoyen a las personas adultas mayores, más cuan-
do en los últimos años el gasto en materia de cuidados
de salud de la población mexicana ha incrementado en
40.1% de acuerdo a datos del INEGI. 5

El objetivo de la presente reforma es garantizar la in-
clusión y accesibilidad de las personas adultas mayo-
res al servicio público de transporte seguro y asequi-
ble, otorgándoles un descuento del 50% durante todo
el año, como ya se aplica dicho descuento a los estu-
diantes de educación media superior y superior. 

Es necesario establecer un marco legal claro y firme
que defina un porcentaje de descuento para las perso-
nas adultas mayores, brindando seguridad jurídica que
ponga por delante el bienestar y calidad de vida de las
personas adultas mayores.

Fortalecer los derechos de las personas adultas mayo-
res en el ámbito del autotransporte federal, contribu-
yendo a su bienestar, autonomía y participación en la
sociedad.

En virtud de lo anterior, se anexa un cuadro compara-
tivo que ilustra de mejor manera la propuesta de refor-
ma y adición al artículo 5o. fracción VIII, párrafo ter-
cero de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal.

Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración
de esta soberanía la siguiente:

Iniciativa con proyecto de decreto por el que refor-
ma y adiciona el artículo 5o., fracción VIII, párra-
fo tercero de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal, en materia de descuento para
personas adultas mayores

Único. Se reforma el artículo 5o., fracción VIII, párra-
fo tercero, de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal, para quedar como sigue:

Capítulo II
Jurisdicción Y Competencia

Artículo 5o.… 

I a VII…

VIII. Establecer las bases generales de regulación
tarifaria. 

Las motocicletas deberán pagar el 50 por ciento del
peaje que paguen los automóviles, y 

Los permisionarios del servicio de autotransporte fe-
deral de pasajeros, con apego en la ley y en su norma-
tividad interna, podrán ofrecer el 50 por ciento de des-
cuento a personas adultas mayores, estudiantes de
educación media superior y superior, durante todo el
año, y
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Transitorios

Primero. El presente decreto, entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que con-
travengan la disposición que se reforma y adiciona. 

Notas

1 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

2 https://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/tratados_multilaterales_

interamericanos_a-70_derechos_humanos_personas_mayores.pdf

3 https://inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2022/

EAP_ADULMAY2022.pdf

4 https://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?cod_dia-

rio=202936&pagina=15&seccion=0

5 https://www.inegi.org.mx/tablerosestadisticos/ingresosygas-

tos/#Gastos_de_los_hogares

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 7 de octubre de 2025.

Diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 11 Y 12 DE LA

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD Y 58 DE

LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD

HACENDARIA, SUSCRITA POR EL DIPUTADO DAVID ALE-
JANDRO CORTÉS MENDOZA Y LAS Y LOS LEGISLADORES

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, David Alejandro Cortés Mendoza, in-
tegrante de la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, con fundamento en
la fracción II del artículo 71 de la Constitución Políti-

ca de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos
6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a su consideración la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto mediante el cual se re-
forma el artículo 11 y se adiciona la fracción IV Bis al
artículo 12 de la Ley del Instituto Mexicano de la Ju-
ventud y se reforma el último párrafo del artículo 58
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, bajo la siguiente

Exposición de Motivos 

Las juventudes en México, siguen siendo un sector de
la población, que suele minimizarse en su potenciali-
dad y en las aportaciones que puede hacer como fac-
tores de cambio. Toda vez, que se siguen relegando en
la participación y toma de las decisiones relevantes pa-
ra su propio beneficio. 

Actualmente, existen en nuestro país, más de 37 mi-
llones de jóvenes, lo que se aproxima a un 24% de la
población. No obstante, que esta cifra es un número
homogéneo, implica que cada persona entre los 18 y
29 años de edad, tiene una realidad social, económica,
política, laboral, escolar y geográfica sumamente dife-
rente. 

A nivel federal, sigue existiendo un vacío significati-
vo, en cuanto a legislación en materia de las y los jó-
venes, es decir, el elevar a rango constitucional pro-
gramas sociales, no es suficiente. Ya que no se atacan
las causas de origen ante problemas como la inseguri-
dad, el desempleo, las adicciones, el reclutamiento
forzado, la deserción escolar, la migración, así como la
violencia intrafamiliar, que suele ser uno de los ele-
mentos que más le afectan, sin que todavía se elabore
una política pública integral, que de fondo y de mane-
ra integral mejore su calidad de vida. 

Un tema a tratar en la presente iniciativa y preocupa-
ción de un servidor, como legislador y como alguien
preocupado por las juventudes de nuestro país, es la
disparidad de montos que se tienen el Presupuesto de
Egresos de la Federación, destinados para el Instituto
Mexicano de la Juventud (IMJUVE). Quien, para em-
pezar, pasó a ser coordinado por la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social, en el año de 2022, con el ar-
gumento de fomentar la política laboral, como centro
de la problemática juvenil, situación que es parcial-
mente correcta, como ya se fundamentó. 
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A partir de esto, el presupuesto ha variado, ante la fal-
ta de claridad de atribuciones y funciones concretas
del Instituto. Esto podrá demostrarse, a partir de la si-
guiente tabla:

Fuente: Elaboración propia. Tomando como base los presu-

puestos publicados en el DOF.

Como puede apreciarse, los montos han aumentado en
unos años, pero en el reciente año, tuvo una disminu-
ción de 6 millones de pesos, respecto del año anterior.
En el mismo tenor de ideas, tomando como base el úl-
timo presupuesto 2025, dividido en entre el número de
jóvenes en el país, les corresponde a cada uno de ellos
la cantidad de $3.32 pesos, lo cual, es totalmente insu-
ficiente, ante una autoridad responsable de las juven-
tudes en nuestro país. 

Esta política presupuestal está sujeta a que el propio
Instituto cambió su función, al pasar a ser una promo-
tora de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. En
consecuencia, una de las primeras propuestas que se
hace con la presente iniciativa es que el presupuesto de
egresos de la federación destinado para este rubro no
podrá ser reducido, lo cual, es planteado en la Ley Fe-
deral del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Esto permitirá, que los programas destinados para la
atención de las y los jóvenes, no estén sujetos a res-
tricciones presupuestarias. 

Otra de las propuestas consiste, en dar claridad a los
requisitos de quien será la persona titular de la Direc-
ción del Instituto de la Juventud, ya que actualmente
existen dos supuestos para que esto se cumple, el que
sea designada por el Titular del Poder Ejecutivo, y que
se cumpla con los requisitos establecidos en la Ley Fe-
deral de Entidades Paraestatales, en su artículo 21, los
cuales son principalmente los siguientes: 

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano y estar en
pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y po-
líticos; 

II. Haber desempeñado cargos de alto nivel deciso-
rio en forma destacada en actividades profesionales,

de servicio público, administrativo o sustancial-
mente relacionadas con materias afines a las de
competencia de cada entidad paraestatal, y 

III. No encontrarse en alguno de los impedimentos
que para ser miembro del Órgano de Gobierno se-
ñalan las fracciones II, III, IV y V del artículo 19 de
esta ley.

Lo anteriormente expuesto, nos visualiza una realidad
en la designación de la persona que funja como direc-
tor de este Instituto, la primera es que no debe tener
ningún de experiencia comprobada en la materia de ju-
ventud, es decir, es un cargo de índole política y no
técnica. Y lo segundo, que no tiene edad para su de-
signación, lo que, a nuestro parecer, son en ambos ca-
sos elementos sustanciales y determinantes para que la
persona que esté al frente del Instituto, represente re-
almente a las juventudes, que no sea un funcionario o
funcionaria más, que comprenda su realidad, que ha-
ble como ellas y ellos, que pueda establecer una rela-
ción directa y no por designación. 

En consecuencia, a lo anterior, se propone regular los
requisitos mínimos para quien sea el titular de la Di-
rección del Instituto, además de los ya establecidos en
la Ley Federal de Entidades Paraestatales, sean los si-
guientes: 

I. Tener entre 18 y 29 años cumplidos, al momento
de ser designada;

II. Tener experiencia comprobada en materia de las
juventudes; y 

III. Contar con estudios concluidos al menos en ni-
vel medio superior. 

Es decir, que el Instituto Mexicano de la Juventud, de-
be estar dirigido por una persona, joven, con experien-
cia, con capacidad comprobada, con estudios, con el
entusiasmo e ímpetu de coordinar los trabajos con
otras dependencias y áreas del gobierno. 

Un aspecto final, que tiene la presente iniciativa, es
que la persona titular de la Dirección del Instituto de-
berá comparecer y rendir un informe anualmente, ante
la Comisión de Juventud y Deporte de la Cámara de
Diputados. Como un ejercicio de transparencia y ren-
dición de cuentas, así como la construcción de políti-
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cas públicas, elaboración de marcos legislativos y
asignación de un presupuesto que realmente responda
a las necesidades programáticas que requieren las ju-
ventudes. No obstante, que ya se encuentra estableci-
do en la Constitución, el comparecer, de manera opta-
tiva si así se lo solicitan, para casos presupuestales,
más no, para rendir un informe de sus actividades. Lo
cual, deberá estar sujeto a lo establecido en la norma-
tividad en la materia. 

En conclusión, la presente iniciativa aborda mejorar
los principios y recursos del Instituto, la representati-
vidad del mismo y finalmente la transparencia en el
manejo de sus recursos. Por lo cual, se considera que
es una propuesta que realmente tendrá un impacto po-
sitivo y que permitirá mejorar el desempeño de dicho
Instituto, pero al mismo tiempo, el servicio que pue-
dan brindar a las y los jóvenes mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, me
permito someter a consideración de este Pleno, el si-
guiente proyecto de

Decreto 

Artículo Primero.- Se reforma el artículo 11 y se
adiciona la fracción IV Bis al artículo 12 de la Ley
del Instituto Mexicano de la Juventud, para quedar
como sigue: 

Artículo 11. La persona titular de la Dirección Ge-
neral del Instituto será nombrada y removida por
el titular del Ejecutivo federal. El nombramiento
deberá recaer en la persona que además de estable-
cido en el artículo 21 de la Ley de Entidades Pa-
raestatales, reúna los requisitos siguientes: 

I. Tener entre 18 y 29 años cumplidos, al mo-
mento de ser designada;

II. Tener experiencia comprobada en materia de
las juventudes; y 

III. Contar con estudios concluidos al menos en
nivel medio superior. 

Artículo 12. El director general del Instituto, además
de las facultades y atribuciones que le confiere el artí-
culo 22 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales,
tendrá las siguientes:

I. a IV.

IV Bis. Además de lo establecido, en el artículo
69 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, deberá comparecer y rendir
un informe de sus actividades, ante Comisión de
Juventud y Deporte, de la Cámara de Diputados,
en al menos una ocasión durante el año legislati-
vo;

V a XI. 

Artículo Segundo.- Se reforma el último párrafo
del artículo 58 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, para quedar como si-
gue: 

Artículo 58. …

I a III. …

…

…

…

No se podrán realizar reducciones a los programas pre-
supuestarios ni a las inversiones dirigidas a la atención
de la Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Desarrollo
de los Jóvenes, al Programa de Ciencia, Tecnología e
Innovación; las erogaciones correspondientes al Des-
arrollo Integral de los Pueblos Indígenas y Comunida-
des Indígenas y la Atención a Grupos Vulnerables, sal-
vo en los supuestos establecidos en la presente Ley y
con la opinión de la Cámara de Diputados.

Transitorios

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo.- La persona titular de la Dirección del Insti-
tuto Mexicano de la Juventud, deberá comparecer por
única ocasión, conforme a lo establecido en el presen-
te decreto, en un plazo no mayor a 30 días naturales.

Tercero.- En la elaboración, del proyecto del presu-
puesto de Egresos de la Federación del Instituto para
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el año fiscal 2026 y subsecuentes, se deberá dar cum-
plimiento a lo establecido en el presente decreto. 

Cuarto.- La próxima designación de quien sea la per-
sona titular de la Dirección del Instituto, deberá cum-
plir con los requisitos establecidos en el presente de-
creto. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 7 de octubre de 2025.

Diputado David Alejandro Cortés Mendoza (rúbrica)

QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 11 BIS A LA LEY GENERAL

PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACI-
DAD, SUSCRITA POR EL DIPUTADO DAVID ALEJANDRO

CORTÉS MENDOZA Y LAS Y LOS LEGISLADORES INTE-
GRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, David Alejandro Cortés Mendoza, in-
tegrante de la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, con fundamento en
la fracción II del artículo 71 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos
6o., numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a su consideración la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto mediante el cual se
adiciona el artículo 11 Bis, a la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, bajo la si-
guiente

Exposición de Motivos 

Las personas con discapacidad, es un sector de la po-
blación que, no obstante los esfuerzos que se han al-
canzado para su inclusión social, se siguen teniendo
una gran brecha que genera una distancia en la cual,
sus derechos siguen sin ser garantizados. 

Uno de los principales derechos, que siguen pendien-
tes en profundizar su legislación y los alcances del
mismo, es el derecho a un trabajo digno, conforme a
su discapacidad.

Actualmente en nuestro país, con base en la Encuesta
Nacional de Dinámica Demográfica, (ENADID 2023),
se tienen 8.8 millones de personas con discapacidad,
lo que corresponde al 7.2por ciento de la población.
Tomando como base la misma fuente, podemos citar
que: “las entidades federativas con las concentraciones
más altas de personas de 5 años y más con discapaci-
dad fueron Zacatecas (11.2 por ciento), Tabasco (10.1
por ciento), Durango (9.9 por ciento) y Oaxaca (8.8
por ciento), mientras que los estados con porcentajes
más bajos fueron Coahuila (5.2 por ciento), Chiapas
(5.9 por ciento), México (6.1 por ciento), San Luis Po-
tosí y Aguascalientes (6.2 por ciento cada uno)”

En lo que respecta a su situación laboral, la tasa de
participación económica es del 40.6por ciento. De lo
cual se puede desglosar, que los hombres con discapa-
cidad, con un 51.5 por ciento, participó en alguna ac-
tividad económica y en las mujeres con la misma con-
dición, la tasa fue de 31.3por ciento. De lo anterior,
se puede apreciar la gran tasa de desocupación que se
tiene para las personas con discapacidad.

Las personas con discapacidad, se les sigue discrimi-
nando, lo cual se puede demostrar con los datos pro-
porcionados por la Encuesta Nacional sobre Discrimi-
nación (ENADIS 2022), toda vez, que el 49.6por
ciento de la población de este sector, manifestó haber
sido discriminada en los últimos doce meses.

Si bien, es cierto que en la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, establece en su
Capítulo II, lo referente al Trabajo y Empleo, como
uno de los derechos fundamentales a garantizar, dele-
gando esta atribución principalmente a la Secretaría
del Trabajo y Previsión Social, y de forma particular
se establece en el Artículo 11, fracción VI, lo siguien-
te: “Fomentar la capacitación y sensibilización al per-
sonal que trabaje con personas con discapacidad en el
sector público o privado”. Se considera, que aún está
inconcluso el tema referente a las instituciones guber-
namentales, de las cuales, aún sigue sin tenerse una ci-
fra en concreto y certeza que nos pueda aportar un re-
ferente, sin que esto reste, la falta de inclusión en el
sector público.
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En consecuencia, a lo anterior se propone el adicionar
un artículo 11 Bis, en el cual se establece que es obli-
gación de los tres Poderes del Estado, los organismos
autónomos, así como en las entidades federativas, los
gobiernos municipales y sus organismos descentrali-
zados, el garantizar la inclusión laboral de las personas
con discapacidad, contratando como mínimo el 5 por
ciento del total de la planta laboral correspondiente a
personas con discapacidad.

Se tiene presente, que no obstante el 7.2 por ciento de
la población tiene algún tipo de discapacidad, y que la
propuesta estriba en el 5 por ciento, en materia de in-
clusión obligatoria en el sector público, sigue existien-
do un diferencial entre ambas cifras por alcanzar, cum-
plir e incluso superar. 

Con esta propuesta de adición de un artículo, damos
apertura a un nuevo panorama de las personas con
discapacidad. En este aspecto, tienen que ponderarse
a su vez, los derechos consumados en personas del
sector gubernamental que estén regidas por un sindi-
cato. Sin embargo, en esta progresividad de los dere-
chos humanos, es fundamental el que se les garantice
también el acceder a espacios gubernamentales, en
los cuales puedan demostrar sus talentos y capacida-
des. 

En el mismo orden de ideas, se propone que se cumpla
esta asignación obligatoria, con perspectiva de género.
En cumplimiento a lo ya mandatado por la Constitu-
ción federal. 

Esta forma de asignación corresponde a un acto de jus-
ticia, en el cual se tienen que abrir los espacios de ma-
nera gradual, pero siempre de forma ascendente. Ya
que las personas con discapacidad enfrentan, como ya
se argumentó, condiciones más adversas, a las de la
población en general. 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, me
permito someter a consideración de este pleno el si-
guiente proyecto de 

Decreto 

Artículo Único.- Se adiciona el artículo 11 Bis a la
Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad. Para quedar como sigue:

Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad 

Artículo 11 Bis. Es obligación de los tres Poderes
del Estado, los organismos autónomos, así como en
las entidades federativas, los gobiernos municipales
y sus organismos descentralizados, el garantizar la
inclusión laboral de las personas con discapacidad,
contratando como mínimo el 5 por ciento del total
de la planta laboral correspondiente a personas con
discapacidad, cumpliendo a su vez con la equidad e
igualdad con perspectiva de género. 

Transitorios

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo.- La Federación, las entidades federativas y
la Ciudad de México, los ayuntamientos, deberán ade-
cuar marcos normativos en la materia y demás orde-
namientos correspondientes, en un plazo de ciento
ochenta días naturales contado a partir de la entrada en
vigor del presente decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 7 de octubre de 2025.

Diputado David Alejandro Cortés Mendoza (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY GENERAL DE

LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, SUS-
CRITA POR EL DIPUTADO DAVID ALEJANDRO CORTÉS

MENDOZA Y LAS Y LOS LEGISLADORES INTEGRANTES DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, David Alejandro Cortés Mendoza, in-
tegrante de la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, con fundamento en
la fracción II del artículo 71 de la Constitución Políti-
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ca de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos
6o., numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a su consideración la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto, mediante el cual se
adiciona la fracción XVIII Bis, al artículo 13; de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, bajo la siguiente

Exposición de Motivos 

Las infancias deben ser un sector de la población, el
cual tiene que ser protegido en sus derechos, no sola-
mente en aquellos que conlleva la educación, la sa-
lud, la alimentación, entre otros. Sino que existe una
gama de elementos jurídicos, los cuales aún siguen
quedando ausentes de los marcos normativos, tal es
el caso de la estimulación temprana en la primera in-
fancia.

Partiendo de este primer concepto, el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social, establece que la primera in-
fancia es de los 0 a los 8 años de edad. Siendo una eta-
pa crucial, para el desarrollo cognitivo, intelectual,
físico-motriz, psicosociales y sobre todo emocional. 

Esta estimulación también tiene como objetivo el que
la niña o niño de manera gradual y progresiva des-
arrolle sus capacidades, para que las aplique durante
toda su vida. 

En el mismo orden de ideas, la estimulación temprana
si bien tiene una aplicación por algunas décadas en pa-
íses de Europa y Estados Unidos, relativamente es
contemporánea con la importancia que requiere en
México.

La propia Secretaría del Bienestar, establece que el
área prioritaria para la estimulación temprana incluya:

1. Motor grueso: Movimientos generales del cuer-
po, piernas y brazos.

2. Motor fino: Movimientos precisos y especializa-
dos de manos y dedos.

3. Lenguaje: Capacidad de comunicarse y hablar. 

4. Socioafectivo: Capacidad de relacionarse con las
y los demás, expresar sentimientos y emociones.

En lo que respecta al área de neurodesarrollo, con la
misma fuente enunciada, se tienen los siguientes as-
pectos:

1. El psicomotor y su autonomía personal.

2. Del lenguaje y comunicación.

3. Habilidades para relacionarse con el entorno físi-
co y social

Se considera de suma transcendencia el enunciar los
beneficios de la estimulación temprana, entre los cua-
les se destacan:

1. Mejora la capacidad de concentración, memoria
y creatividad. 

2. Impulsa sus competencias psicomotoras.

3. Facilita la adquisición del lenguaje.

4. Despierta el interés por explorar y aprender.

5. Establece las bases para su inclusión en la etapa
escolar.

6. Favorece las habilidades sociales.

7. Refuerza la autoestima.

Con datos de la Conapo, para el año 2024, se tenía una
población aproximada de 12.4 millones de niñas y niños,
menores de 6 años, es decir, en el rango de la primera in-
fancia. Ante el posible aumento proyectado de más de 2
millones, de este mismo sector, es que se requieren polí-
ticas públicas de atención inmediata, ya que la estimula-
ción temprana, en la primera infancia es determinante, es
decir, hace la diferencia entre las infancias, entre quienes
la reciben, como entre quienes la carecen. 

El Pacto por la Primera Infancia, es la sumatoria de
más de 500 organizaciones de la sociedad civil, que lo-
graron consolidarse como un colectivo, el cual atiende
las demandas más sensibles de la primera infancia.
Los cuales aportan y recopilan cifras tales como que 1
de cada 5 niños, padece de desnutrición crónica, lo que
equivale a 1.3 millones. Otra cifra alarmante es que 4
de cada 10 niños fue detectado con anemia, lo que
equivale a 4 millones. 
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Y una cifra que realmente nos orilla a atender esta pro-
blemática con urgencia, es que 5 de cada 10 niños, no
tiene o no cuenta con un esquema de seguridad social,
lo que equivale a 5.7 millones. 

En lo que respecta a la estimulación temprana sola-
mente 3 de cada 10 niños, menores de 5 años, cuenta
con una evaluación de desarrollo infantil. De cada 100
menores a los 3 años, 97 no asisten a algún programa
de educación inicial. Y de 3 de cada 10 niñas y niños,
no asisten al preescolar. 

Las cifras pueden continuar, pero lo que tenemos en
claro, es que, mediante un esquema de propuesta le-
gislativa, podemos contribuir a mejorar la calidad de
vida, de las niñas y niños, en su primera infancia, es-
tableciendo el derecho a la estimulación temprana. La
cual, tendrá que ser de ahora en adelante garantizada
por el Estado, así como legislada en las entidades fe-
derativas. 

Con este avance, se da un gran paso en la protección
temprana de las niñas y niños. Ya que, de esta forma,
se podrán articular programas sociales, políticas públi-
cas, esquemas presupuestales, concientización, así co-
mo la propia promoción de la estimulación temprana. 

Las niñas y niños en México, siguen estando en gran
desventaja unas y unos, de otros, por el simple hecho
del acceso a este tipo de servicios. Pero, sobre todo, a
establecer que es un derecho del cual todas y todos de-
bemos garantizar su cumplimiento. 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, me
permito someter a consideración de este Pleno, el si-
guiente proyecto de: 

Decreto 

Artículo Único.- Se adiciona la fracción XVIII Bis
al artículo 13 de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes

Artículo 13. …

I. a XVIII.

XVIII Bis derecho a que se garanticen los cuida-
dos físicos, cognitivos, psicomotrices y socio-
afectivos, durante la primera infancia;

XIX. a XX.

Transitorios

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo.- Las entidades federativas y la Ciudad de
México deberán adecuar marcos normativos en la ma-
teria y demás ordenamientos correspondientes, en un
plazo de ciento ochenta días naturales contado a partir
de la entrada en vigor del presente decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 7 de octubre de 2025.

Diputado David Alejandro Cortés Mendoza (rúbrica)

QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 78 Y 122 DE LA LEY GE-
NERAL DE VIDA SILVESTRE, SUSCRITA POR EL DIPUTADO

DAVID ALEJANDRO CORTÉS MENDOZA Y LAS Y LOS LE-
GISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PAN

El que suscribe, David Alejandro Cortés Mendoza, in-
tegrante de la LXVI Legislatura, de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, con fundamento en
la fracción II del artículo 71 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos
6o., numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a su consideración la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto, mediante el cual se
adiciona un cuarto párrafo al artículo 78 y la fracción
XXII Ter al artículo 122 de la Ley General de Vida Sil-
vestre, bajo la siguiente
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Exposición de Motivos 

La presente iniciativa, tiene un precedente de suma
importancia para el bienestar animal, dicha propuesta,
se elaboró primeramente en el Congreso del Estado de
Michoacán en su Septuagésima Quinta Legislatura, en
donde un servidor, visibilizó un gran problema en lo
referente a la tortura y maltrato que reciben los anima-
les en los zoológicos, al ser expuestos desde edad tem-
prana a fotografías y a la alteración de su ciclo del sue-
ño. De dicha propuesta retomaré los principales
aspectos como que el concepto de bienestar animal ha
venido a sentar las bases, sobre la forma en la cual los
seres humanos debemos interactuar con estos seres
sintientes. Hoy en día, para muchas personas resulta
aún inverosímil el considerar que un animal pueda
sentir, incluso se le cosifica y se le somete como si no
tuviera emociones, a tal punto de divertirse con su tor-
tura y su sufrimiento, por mucho que se le quiera jus-
tificar de otra forma, se tiene que poner el centro del
debate, que un animal no está diseñado y no pude ser
utilizado a costa de su propio detrimento físico, para
fines de recreativos, lo cual incluye también la exhibi-
ción. 

La definición es muy clara, en el artículo 4o. de la Ley
de Derechos, Bienestar y Protección de los Animales
en el Estado: Se entenderá como bienestar animal al
estado idóneo en que el animal no humano tiene satis-
fechas sus necesidades biológicas y fisiológicas, fren-
te a cambios en su ambiente, generalmente impuestos
por el ser humano durante su reproducción, cría, trans-
porte, alojamiento, comercialización, exhibición, res-
guardo, atención médica veterinaria, adiestramiento,
manejo y sacrificio, atendiendo a las siguientes consi-
deraciones.

Por su parte, en el ámbito internacional la Proclama-
ción de la Declaración Universal de los Derechos de
los Animales, establece en su artículo 10 que: 

a) Ningún animal debe ser explotado para esparci-
miento del hombre.

b) Las exhibiciones de animales y los espectáculos
que se sirvan de animales son incompatibles con la
dignidad del animal.

Y en el mismo orden de ideas, en la Ley General de
Vida Silvestre, en su Artículo 3º fracción XXVI, defi-

ne al maltrato como: Todo hecho, acto u omisión del
ser humano, que puede ocasionar dolor, deterioro físi-
co o sufrimiento, que afecte el bienestar, ponga en pe-
ligro la vida del animal, o afecte gravemente su salud
o integridad física, así como la exposición a condicio-
nes de sobreexplotación de su capacidad física con
cualquier fin.

La Profepa, para el año 2023, tiene registrados 35 zo-
ológicos, en 22 entidades federativas, en donde habi-
tan casi 6 mil 623 especies silvestres de aves, mamífe-
ros, reptiles y peces. Que son cifras aproximadas, ya
que los registros en ocasiones no suelen estar actuali-
zados. Ya que en otras fuentes se mencionan 95 zooló-
gicos, con un mayor número de especies. 

No obstante, que se ha progresado en el establecimien-
to ya de santuarios que protegen a los animales silves-
tres, los cuales, son privados y hasta particulares, se de-
be aceptar que un zoológico, no es un lugar propicio
para el bienestar animal, si bien es cierto, que buscan
que se conserven especies en peligro de extinción o al-
gunas en las cuales sus hábitats ya han sido dañados o
devastados por la mano de los seres humanos, es que
permiten su conservación y reproducción, pero no siem-
pre con una calidad de vida para los animales silvestres. 

Entre las principales problemáticas que se tiene en los
zoológicos se tienen el hacinamiento, la falta de espa-
cios propicios, el que la mayoría de estos zoológicos
ya se encuentren totalmente adentro de los núcleos po-
blacionales, la falta de alimentación, el tráfico de es-
pecies, los recortes presupuestales desde la federación,
el contar con personal que no es especializado en sus
cuidados, entre otros elementos, generan que los ani-
males estén en condiciones de abandono, estrés, des-
cuido, enfermedad e incluso maltratos. 

Uno de los principales maltratos que se les propician a
las especies de felinos y osos aun siendo cachorros,
águilas, guacamayas, búhos, serpientes, lémures,
chimpancés, monos araña, entre otros, es el exponer-
los a periodos prolongados, en los cuales se les foto-
grafía o se les toma video, con la finalidad, de acer-
carlos a las personas recreativamente, también existen
casos en los que algunos zoológicos dan los llamados
recorridos nocturnos, lo cual conlleva un lucro de por
medio. Es decir, se cobra por una foto con un animal
silvestre encadenado o por dar un tour por los zooló-
gicos, siendo este un atentado a sus derechos. 
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Está demostrado que alterar el ciclo de descanso de los
animales silvestres, conlleva a su deterioro, a su vez,
se han expuesto en diversas redes sociales que, en al-
gunos casos, como el de los felinos, le son extraídas
sus garras e incluso son sedados para que no se in-
quieten ante la presencia humana. Los periodos de ex-
posición sobrepasan las 8 a 12 horas, en las cuales, ca-
sos como las aves de ciclo nocturno van perdiendo su
visibilidad y su comportamiento es alterado significa-
tivamente. 

Esto no conlleva a que se prohíban las fotografías en
un zoológico por parte de los visitantes, siempre y
cuando, los animales no sean expuestos, o utilicen la
luz de un flash en momentos nocturnos, así como el vi-
deograbarlos. En el mismo sentido, se ha comenzado
con ciertos recorridos nocturnos, los cuales también
alteran y estresan a los animales, porque sus periodos
de descanso son disminuidos. En consecuencia, no
puede estar un fin económico, por encima del bienes-
tar de los animales

Cabe señalar que no se está restringiendo el acceso, la
entrada o el funcionamiento, de los zoológicos o san-
tuarios, la propuesta central es el respeto a los dere-
chos de los animales conforme a su especie. Por lo
cual, habrá especies que se puedan visitar en ciertos
periodos matutinos y otras no. 

La presente iniciativa se propone que las especies ani-
males silvestres que estén confinados en zoológicos,
santuarios o centros de exposición animal, no podrán
ser expuestas por periodos prolongados, a ser fotogra-
fiados o videograbados, en los cuales se altere su ciclo
de descanso, sea este diurno o nocturno. De igual for-
ma, que no se realizarán recorridos internos o visitas,
dependiendo la especie, en los cuales se afecte su pe-
riodo de alimentación o descanso. Ante la omisión y
respeto de estas acciones, se consideraría una infrac-
ción la cual deberá ser sancionada. 

Lo anterior permitirá, parar el lucro que se tiene con
los animales silvestres en los zoológicos, que no sean
explotados solamente por una exhibición y que se pro-
mueva el respeto a sus derechos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, me
permito someter a consideración de este Pleno, el si-
guiente proyecto de: 

Decreto 

Artículo Único. Se adiciona un cuarto párrafo al
artículo 78 y la fracción XXII Ter al Artículo 122,
de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar
como sigue: 

Artículo 78. …

(…)

(…)

Queda prohibido exponer de manera prolongada a
ejemplares de vida silvestre confinados en zoológi-
cos, santuarios o centros de exhibición para fines de
fotografía o videograbación que alteren sus ciclos
de descanso, ya sea diurno o nocturno. Asimismo,
se prohíbe realizar recorridos internos o visitas que
interfieran con sus periodos de alimentación o re-
poso, según las características de cada especie.

Artículo 122. …

I. a XXII Bis.

XXII Ter. Constituye infracción exponer de ma-
nera prolongada a ejemplares de vida silvestre
confinados en zoológicos, santuarios o centros de
exhibición para fines de fotografía o videograba-
ción que alteren sus ciclos de descanso, diurno o
nocturno, así como realizar recorridos internos o
visitas que interfieran con sus periodos de ali-
mentación o reposo, según las características de
cada especie.

XXIII...XXIV

(...)

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación. 

Segundo.- Las entidades federativas y la Ciudad de
México deberán adecuar marcos normativos en la
materia y demás ordenamientos correspondientes,
en un plazo de ciento ochenta días naturales conta-
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do a partir de la entrada en vigor del presente De-
creto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 7 de octubre de 2025.

Diputado David Alejandro Cortés Mendoza (rúbrica)

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSI-
CIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DE LAS LEYES

FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA; NA-
CIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA

ADOLESCENTES, Y GENERAL DE LOS DERECHOS DE NI-
ÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, SUSCRITA POR EL DIPUTA-
DO HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ Y LAS Y LOS LE-
GISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PAN

El que suscribe, Héctor Saul Téllez Hernández, las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y en los artículos 6, fracción I, numeral 1;
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someten a consideración de esta soberanía la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones del Código
Penal Federal, la Ley Federal Contra la Delincuencia
Organizada, la Ley Nacional del Sistema Integral de
Justicia Penal para Adolescentes y de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de
conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

I. Planteamiento del problema

El pasado 5 de marzo del presente año, el Colectivo
Guerreros Buscadores de Jalisco en Izaguirre Ranch
ubicado en la comunidad La Estanzuela, denunció ha-
ber encontrado un centro de reclutamiento utilizado
para el adiestramiento y desaparición de personas de
diversas edades, así como, el hallazgo de tres crema-
torios donde se dedicaban al exterminio de estas. Ante
este descubrimiento se encontraron restos humanos,
armas y la lista de reclutados. 1

Testigos anónimos que denunciaron los hechos, conta-
ron a la activista Indira Navarro integrante del Colec-
tivo Guerreros Buscadores de Jalisco, que este centro
operaba desde hace más de diez años, relatan que para
ser reclutados los enganchaban con promesas de tra-
bajo y los forzaban a formar parte de la delincuencia
organizada, donde utilizaban a las niñas que recluta-
ban en contra de su voluntad para estar al servicio de
los lideres de la organización, los hacían pelar por co-
mida y si se quejaban el castigo era la muerte. 2

Durante el año 2020, a nivel mundial fueron conocidas
imágenes de diversos niños que fueron reclutados pa-
ra entrenarse en técnicas de autodefensa, según la po-
licía comunitaria de la Coordinadora Regional de Au-
toridades Comunitarias y Pueblos Fundadores, en el
Estado de Guerrero, como reacción al asesinato de
diez personas de la comunidad que habían sido con-
tratados para ayudar en un concierto musical. 3

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia,
UNICEF, a través de su Representante en México, ex-
presó su rechazo al reclutamiento y la utilización de
niñas, niños y adolescentes en grupos armados, aler-
tando sobre los efectos nocivos de esta práctica en su
desarrollo humano y en el cumplimiento de sus dere-
chos, argumentado que: “Sin importar a qué grupo u
organización armada sea reclutado un niño, niña o
adolescente, por quién sea auspiciada y con qué fin,
consideró que el reclutamiento es una práctica que
atenta directamente contra sus derechos humanos”. 4

Para el año 2023, World Vision México 5 señaló que el
reclutamiento forzado de niñas, niños y adolescen-
tes se había convertido en una de las situaciones más
preocupantes que enfrenta la niñez en el mundo, pues
no solo, las y los menores se convierten en soldados de
una guerra externa o interna en la que no deberían par-
ticipar, sino que también son víctimas de un estado y
sociedad que les vulneran todos sus derechos. 
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La utilización de niños en conflictos armados es con-
siderada una de las peores formas de trabajo infantil, y
representa una violación de los derechos humanos y
un crimen de guerra. La Convención número 182 de la
Organización Internacional del Trabajo, define el re-
clutamiento forzoso u obligatorio de niños para utili-
zarlos en conflictos armados. 

A pesar de que el reclutamiento de menores de 18 años
en grupos armados ha sido considerado producto de
una acción forzada, así como, una de las peores formas
de violencia y explotación a las que pueden estar ex-
puestos niñas, niños y adolescentes, al afectar su inte-
gridad personal y vulnerar sus derechos a la supervi-
vencia, desarrollo, protección, salud, educación y
recreación, entre muchos otros derechos. Una de las
consecuencias más graves es que afecta sus expectati-
vas y su proyecto de vida. 6

Aunando al reclutamiento forzado, existe aquel que se
presenta como una opción para los niños que deciden
enrolarse en grupos de delincuencia organizada. Prác-
tica constante que involucra a niñas, niños y adoles-
centes a través del engaño, la manipulación y la simu-
lación, que valiéndose de una invitación les
proporciona una expectativa y estilo de vida dentro de
la ilegalidad. 

En ambos casos, esos tipos de reclutamiento los pone
en situación de víctimas y de victimarios. Las conse-
cuencias de estos tipos de reclutamiento son graves
para un niño tanto física como emocionalmente, al
grado de perder su infancia. 

Los niños, niñas y adolescentes asociados o agrupados
por grupos delictivos están expuestos a la violencia,
frecuentemente, son obligados a presenciar o cometer
actos que atentan contra la integridad física y la vida
de otras personas, corren un alto riesgo de ser someti-
dos de manera inconsciente a abusos, explotación,
abandono escolar, sufrir lesiones físicas y psicológicas
e, inclusive, la muerte.

La constate lucha en contra del narcotráfico en Méxi-
co, tiene como consecuencia estructuras de derecho y
sociales frágiles, con familias más debilitadas que se
encuentran en zonas de alta marginalidad y violencia,
con desigualdad salarial, discriminación, migración,
falta de oportunidades laborales, y tratándose de la in-
fancia, en muchos de los casos, la deserción escolar.

Por otro lado, la delincuencia organizada surge como
parte del incremento de delitos y la falta de castigo pa-
ra sancionarlos. 

Ante este contexto, en el caso de la delincuencia orga-
nizada reclutar a niñas, niños y adolescentes supone
una ventaja para los carteles, ya que pueden hacer el
trabajo sucio, desde las tareas más sencillas, como in-
formar, observar, estar al cuidado de casas de seguri-
dad, vender droga, realizar tareas operativas y de com-
bate;7 y ante la justicia, enfrentan penas reducidas. Se
asume un rol de masculinidades tóxicas que explica en
gran parte porque son los hombres quienes asumen el
doble papel de víctimas y victimarios. “Se explota una
figura del macho dominante, si lloras, si dudas, si te da
miedo, no eres lo suficientemente hombre”, afirma
Saskia Niño de Rivera, directora de la Organización
No Gubernamental Reinserta. 8

El perfil en estos niños y sus familias son las carencias
afectivas, marginación social, falta de oportunidades
laborales para los padres y para ellos, además de un
fracaso y un rezago escolar que constituye una viola-
ción a sus derechos humanos.

La infancia y adolescencia en México debe ser prote-
gida contra esta práctica inaceptable, ya que es una
obligación del Estado mexicano derivada del Derecho
Internacional de los Derechos Humanos y del Derecho
Internacional Humanitario.

Miles de niños y adolescentes que han sido cooptados
por la delincuencia organizada, tienen historias detrás
de abandono, sufrimiento, violación o torturas, como
se relata en el libro “Un sicario en cada hijo te dio: Ni-
ñas, niños y adolescentes en la delincuencia organiza-
da”,9 el texto presenta seis testimonios que explican
por qué los menores mexicanos se vuelven criminales.
En el libro se menciona el siguiente caso:

A los 7 años Damián fue vendido o regalado por su
madre en el Estado de Tamaulipas, un año después ya
era parte de la delincuencia organizada en el cártel de
Los Zetas, a los 14 años, cuando ya había participado
en múltiples delitos como venta de drogas, secuestros
y robos, fue detenido, cuando salió lo mataron.

Sin escolaridad y sin aprendizajes, el chico cayó en
una casa dedicada a la mendicidad de la que huyó pa-
ra refugiarse en la indigencia y vivir en un basurero, ya
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sin recursos ni salida alguna, el niño fue integrado por
delincuentes a una red de robo de infantes para tráfico
de órganos, iniciando así una vida de delincuencia.

Cuando el niño llegó al Centro de Internamiento para
Adolescentes no tenía una identidad, no tenía un acta
de nacimiento y con ello se vulneraron sus derechos a
tener un nombre, una nacionalidad y una familia.

II. Argumentos 

De acuerdo con Naciones Unidas para la Infancia,
más de 300,000 niñas y niños en todo el mundo están
siendo reclutados por grupos armados, una cifra alar-
mante, ya que las y los menores son considerados co-
mo ”una alternativa económica y eficiente...”, además
de ser ”…fácilmente adoctrinados, pues no han des-
arrollado el concepto de la muerte”. 10

Por otro lado, el Protocolo facultativo de la Convención
sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de
niños en conflictos armados prohíbe todo reclutamiento
por grupos armados distinto de las fuerzas armadas: 

Protocolo facultativo de la Convención sobre los
Derechos del Niño relativo a la participación de
niños en los conflictos armados

Artículo 4

1. Los grupos armados distintos de las fuerzas
armadas de un Estado no deben en ninguna cir-
cunstancia reclutar o utilizar en hostilidades a
menores de 18 años.

2. Los Estados Parte adoptarán todas las medi-
das posibles para impedir ese reclutamiento y
utilización, con inclusión de la adopción de las
medidas legales necesarias para prohibir y tipifi-
car esas prácticas. 

Asimismo, el Estatuto de Roma de la Corte Penal In-
ternacional contempla como crimen de guerra, pudien-
do llevar a un enjuiciamiento individual, el hecho de
proceder al reclutamiento o al alistamiento de niños
menores de 15 años o el hecho de obligarlos a partici-
par activamente en actividades hostiles.

En las Observaciones finales sobre los informes perió-
dicos cuarto y quinto consolidados de México, del Co-

mité de los Derechos del Niño, de fecha 8 de junio de
2015, se establecen diversas preocupaciones del Co-
mité respecto al reclutamiento de niñas, niños y ado-
lescentes que ocurre en el Estado Mexicano. 11 Asi-
mismo establece algunas recomendaciones que, a
través de esta Iniciativa, se pretende dar cumplimien-
to:

D. Violencia contra niñas y niños (artículos 19, 24, pá-
rrafos 3, 28, párrafos 2, 34, 37 (a) y 39) Violencia en
el contexto de crimen organizado. 

29. El Comité está profundamente preocupado por la
falta de tipificación del reclutamiento de niñas y niños
por grupos armados como los grupos del crimen orga-
nizado. También le preocupan la insuficiencia de las
medidas adoptadas para prevenir el reclutamiento con-
tinuo de niñas y niños por grupos armados y la falta de
protección y de apoyo psicosocial a niñas y niños víc-
timas. 

30. El Comité recomienda al Estado parte que: 

(a) Tipifique de manera explícita el reclutamien-
to de niñas y niños por grupos armados como los
grupos del crimen organizado;

(b) Asegure que ninguna niña o ningún niño se-
an reclutados por grupos armados, identificando
y monitoreando los diferentes grupos armados
en el país, incluyendo los grupos del crimen or-
ganizado; 

(c) Asegure el acceso a la justicia y a una com-
pensación a niñas y niños que han sido recluta-
dos ilegalmente; 

(d) Revise la estrategia de combate al crimen or-
ganizado, bajo un enfoque que asegure la pro-
tección de niñas y niños contra la violencia, e im-
plemente de manera efectiva el protocolo
conjunto para la protección de los derechos de la
infancia durante operaciones federales contra el
crimen organizado por parte de órganos milita-
res, de seguridad, de justicia o de desarrollo so-
cial.

71. El Comité acoge con satisfacción el retiro del
Estado parte de su declaración interpretativa al ar-
tículo 4 del Protocolo Facultativo. 
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Sin embargo, le preocupa profundamente que la ma-
yoría de las cuestiones planteadas en sus observacio-
nes finales anteriores no se han abordado. Particular-
mente en los siguientes temas: 

(a) El reclutamiento voluntario y el alistamiento
en el servicio militar obligatorio de niños de 16
años, todavía está permitido bajo ciertas circunstan-
cias; 

(b) La falta de tipificación del reclutamiento de
niñas y niños, y su utilización en las hostilidades,
incluidos los grupos armados no estatales; 

(c) Los niños que estudian en las escuelas militares
y son sometidos al Código de Justicia Militar y só-
lo se les permite salir de la escuela, de acuerdo con
su reglamento interno; el manejo exclusivo de las
escuelas militares por la Secretaría de la Defensa
Nacional; 

(d) La insuficiencia de las medidas adoptadas
para identificar a niñas y niños que pueden ha-
ber sido utilizados en conflictos en el Estado par-
te, así como niñas y niños migrantes, refugiados
y solicitantes de asilo que pueden haber sido re-
clutados o utilizados en hostilidades en el ex-
tranjero. 

72. El Comité insta al Estado parte a: 

(a) Revocar el artículo 25 de la Ley de Servicio
Militar, poner fin a la práctica de reclutamiento
temprano en el servicio militar para los niños de
16 y 17 años, y aumentar la edad mínima para el
reclutamiento voluntario a 18 años, sin excepcio-
nes; 

(b) Tipificar explícitamente como delito el reclu-
tamiento y la participación de niñas y niños en
hostilidades, incluso por grupos armados no es-
tatales, e incluir una definición sobre la partici-
pación directa en hostilidades; 

(c) …Asegurar que los niños en las escuelas milita-
res reciban educación de conformidad con la Con-
vención y supervisada por la Secretaría de Educa-
ción y no participen en la lucha contra el tráfico de
drogas; 

(d) Establecer un mecanismo de identificación
para niñas y niños migrantes, refugiados y soli-
citantes de asilo que pueden haber sido recluta-
dos o utilizados en hostilidades, incluidos los
grupos armados no estatales, y tomar las medi-
das necesarias para su protección, recuperación
física y psicológica y su reintegración social; 

(e) Establecer un sistema de recopilación de da-
tos desagregados sobre niñas y niños, incluidos
los migrantes, refugiados y solicitantes de asilo,
que pueden haber sido reclutados o utilizados en
hostilidades en el territorio del Estado parte y/o
en el extranjero, en particular los reclutados o
utilizados por los grupos armados no estatales.

En México, de acuerdo con el Instituto Nacional de
Estadística, Geografía e Informática (INEGI) en el año
2022,12 residían 36.3 millones de niñas y niños de 0 a
17 años, cifra que equivalía a 28.1 por ciento de la po-
blación total del país. Donde el 51.8 por ciento, co-
rrespondió a hombres y 48.2 por ciento, a mujeres; y
10.5 millones tenían menos de 6 años y 25.7 millones
entre 6 y 17 años. 

Al no existir estadísticas actuales sobre el número de
niñas, niños y adolescentes reclutados por la delin-
cuencia organizada, se cuentan con cifras oficiales que
involucran a la infancia en México, como el trabajo in-
fantil, donde prevalecen las actividades catalogadas
como peligrosas y quehaceres domésticos en condi-
ciones adversas. La Encuesta Nacional de Trabajo In-
fantil (ENTI) elaborada por el mismo Instituto en el
año 2022, demostró un aumento del 13.1% con rela-
ción al 1.7% del año 2019, donde 2.1 millones de ni-
ñas, niños y adolescentes se involucraron en activida-
des económicas no permitidas; 1.9 con horarios
prolongados y riesgos para su salud. 13

En cuanto a los niños, niñas y adolescentes que se en-
cuentran bajo un procedimiento judicial de acuerdo
con el Sistema Integral de Justicia Penal para Adoles-
centes, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ado-
lescentes en el Sistema de Justicia Penal (ENASJUP)
que realizó el Instituto Nacional de Estadística, Geo-
grafía e Informática (INEGI) en el año 2022, 14 infor-
mo 3, 413 niños y adolescentes entre los 12 a 17 años
se encontraban con alguna medida cautelar, interna-
miento preventivo o sanción privativa de libertad, por
delitos del fuero común y federal. Dentro de las con-
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ductas delictivas que destacan son el robo, violación
sexual, homicidio, portación ilegal de armas, comercio
y posesión ilegal de drogas, lesiones, secuestro, daño
a la propiedad y delitos sexuales. 

De estas cifras se acentúa que a nivel nacional el 25.7
por ciento, los adolescentes fueron detenidos por poli-
cía municipal, sufriendo violencia física y psicológica
al momento de su captura, dentro de las instalaciones
del Ministerio Público, 15 y aun así durante el procedi-
miento de reclusión. 

Organizaciones especializadas en temas de la infancia,
como la Red por los Derechos de la Infancia en Méxi-
co (Redim) y la Organización Observatorio Ciudada-
no, durante el año 2020, en el Estudio Niñez reclutada
por agrupaciones delictivas en México, 16 señalaron
que entre 35 mil y 45 mil menores de edad habían si-
do reclutados de manera forzada por el crimen organi-
zado, y 145 mil y 250 mil, estaban en riesgo de ser re-
clutados por el crimen organizado. 

Reinserta, organización social experta en temas de
violencia en la niñez, en diversos documentos informó
de los casos donde niñas, niños y adolescentes tuvie-
ron cercanía con la delincuencia organizada, destacan-
do lo siguiente: 

• Más del 70 por ciento de los jóvenes en conflicto
con la ley fue víctima de violencia antes de cometer
un delito de alto impacto (Factores de riesgo y vic-
timización: en adolescentes que cometieron delitos
de alto impacto en México, 2018).

• Más del 60 por ciento de las y los jóvenes recluta-
dos por la delincuencia organizada proviene de con-
textos familiares violentos y de alta vulnerabilidad
(Estudio Niñas, niños y adolescentes reclutados por
la delincuencia organizada, 2022). 17

• Nueve de cada 10 personas privadas de la libertad
tuvieron contacto con una actividad delictiva antes
de los 6 años (Exposición a la violencia en la in-

fancia y adolescencia de personas privadas de li-

bertad, 2023). 18

Para el caso del reclutamiento de niñas, niños y ado-
lescentes por parte del crimen organizado en México,
el tipo de trabajo que se destina depende de la organi-
zación delictiva, sus fines y los actos ilícitos que des-

arrollan, y para lo que los van a capacitar, adiestrar o a
forzar una vez que son parte de este tipo de organiza-
ciones. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha defini-
do el derecho al libre desarrollo de la infancia en Mé-
xico. En la tesis aislada P. LXVI/2009, publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la
Novena Época, en el Tomo XXX, diciembre de 2009,
página 7, se establece que el derecho al libre desarro-
llo de la personalidad es la facultad natural de toda
persona a ser individualmente como quiere ser, sin co-
acción ni controles injustificados, con el fin de cumplir
las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con
sus valores, ideas, expectativas, gustos, que a la letra
dice:

Derecho al libre desarrollo de la personalidad. As-
pectos que comprende.

De la dignidad humana, como derecho fundamental
superior reconocido por el orden jurídico mexicano,
deriva, entre otros derechos personalísimos, el de todo
individuo a elegir en forma libre y autónoma su pro-
yecto de vida. Así, acorde a la doctrina y jurispru-
dencia comparadas, tal derecho es el reconocimien-
to del Estado sobre la facultad natural de toda
persona a ser individualmente como quiere ser, sin
coacción ni controles injustificados, con el fin de
cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, de
acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos,
etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la personali-
dad comprende, entre otras expresiones, la libertad de
contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y
cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger su apa-
riencia personal; su profesión o actividad laboral, así
como la libre opción sexual, en tanto que todos estos
aspectos son parte de la forma en que una persona de-
sea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a
ella corresponde decidir autónomamente.

Asimismo, en la tesis jurisprudencial 1a./J. 5/2019
(10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación, de la Décima Época, en el Libro 63,
febrero de 2019, Tomo I, página 487, se establece lo
que implica el derecho al libre desarrollo de la perso-
nalidad, que a la letra dice:

Derecho al libre desarrollo de la personalidad.
Brinda protección a un área residual de libertad
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que no se encuentra cubierta por las otras liber-
tades públicas.

La Constitución mexicana otorga una amplia
protección a la autonomía de las personas, al ga-
rantizar el goce de ciertos bienes que son indis-
pensables para la elección y materialización de
los planes de vida que los individuos se propo-
nen. Así, en términos generales, puede decirse que
los derechos fundamentales tienen la función de
“atrincherar” esos bienes contra medidas estatales o
actuaciones de terceras personas que puedan afectar
la autonomía personal. De esta manera, los dere-
chos incluidos en ese “coto vedado” están vincula-
dos con la satisfacción de esos bienes básicos que
son necesarios para la satisfacción de cualquier plan
de vida. En este orden de ideas, el bien más gené-
rico que se requiere para garantizar la autono-
mía de las personas es precisamente la libertad
de realizar cualquier conducta que no perjudi-
que a terceros. En este sentido, la Constitución y
los tratados internacionales reconocen un catálogo
de “derechos de libertad” que se traducen en permi-
sos para realizar determinadas acciones que se esti-
man valiosas para la autonomía de las personas (ex-
presar opiniones, moverse sin impedimentos,
asociarse, adoptar una religión u otro tipo de creen-
cia, elegir una profesión o trabajo, etcétera), al
tiempo que también comportan límites negativos
dirigidos a los poderes públicos y a terceros, toda
vez que imponen prohibiciones de intervenir u obs-
taculizar las acciones permitidas por el derecho fun-
damental en cuestión. Ahora bien, el derecho al li-
bre desarrollo de la personalidad brinda
protección a un “área residual de libertad” que
no se encuentra cubierta por las otras libertades
públicas. En efecto, estos derechos fundamenta-
les protegen la libertad de actuación humana de
ciertos “espacios vitales” que, de acuerdo con la
experiencia histórica, son más susceptibles de ser
afectados por el poder público; sin embargo,
cuando un determinado “espacio vital” es interveni-
do a través de una medida estatal y no se encuentra
expresamente protegido por un derecho de libertad
específico, las personas pueden invocar la protec-
ción del derecho al libre desarrollo de la personali-
dad. De esta manera, este derecho puede entrar en
juego siempre que una acción no se encuentre tute-
lada por un derecho de libertad específico.

En este contexto, la propuesta que se presenta preten-
de dar cumplimento a lo previsto por el Comité de los
Derechos del Niño, de fecha 08 de junio de 2015, con
el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los
Derechos del Niño, relativo a su participación en los
conflictos armados, que entró en vigor en el año 2002,
donde los estados partes se comprometen adoptar las
medidas en sus legislaciones que garantice el derecho
de supervivencia y desarrollo de los niños, niñas y
adolescentes en todos los ámbitos de su vida, ante
cualquier situación de reclutamiento ilícito. 

Se destaca que esta iniciativa fue presentada en la
LXV Legislatura por la Diputada Angeles Gutiérrez
Valdez, que al ser un tema que vulnera las infancias en
México, es importante retomar legislativamente, a fin
de proteger y salvaguardar la integridad de las niñas,
niños y adolescentes ante este tipo de conductas que
afectan su integridad personal y su libre desarrollo.

Del mismo modo, se toman en cuenta las propuestas
que la Organización Red por los Derechos de la Infan-
cia en México (Redim), en el Estudio Reclutamiento y
utilización de niñas, niños y adolescentes por grupos
delictivos en México, como parte de la atención y pre-
ocupación que han dedicado a este tema que afecta a
una parte de la infancia en México. 

Con esta reforma se atiende lo establecido en la Con-
vención sobre los Derechos del Niño, El Protocolo Fa-
cultativo el Estatuto de Roma y las Recomendaciones
emitidas por el Comité de los Derechos del Niño, por
lo que se busca realizar una reforma integral con di-
versas modificaciones al Código Penal Federal, la Ley
Federal Contra la Delincuencia organizada, la Ley Na-
cional del Sistema Integral de Justicia Penal para Ado-
lescentes y la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes. 

Es por todo lo anterior, se confirma el cumplimiento
del principio del Interés Superior de la Niñez señalada
en el artículo 4º de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, como la base para conceder
una amplia protección para el libre desarrollo de cada
niña, niño y adolescente en México, como a continua-
ción se señala:

Por lo que hace al tipo penal que se busca implemen-
tar en el Código Penal Federal, es necesario que se in-
corpore en el Título Octavo de los Delitos contra el
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Libre Desarrollo de la Personalidad, este tipo penal, ya
que se atenta contra este bien jurídico tutelado.

Se reforma la fracción V del artículo 2 de la Ley Fe-
deral Contra la Delincuencia Organizada, para recono-
cer en la Ley especializada el tipo penal del recluta-
miento ilícito, como el delito que puede cometer la
persona que forme parte de la delincuencia organizada
y que atente en contra de los derechos de las niñas, ni-
ños y adolescentes: 
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Se propone reformar el Capítulo I del Título IV de la
Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal
para Adolescentes, para incorporar a las Procuradurías
de Protección y formen parte de los órganos que inte-
gran el Sistema en todo procedimiento judicial, a fin-
de de que exista el acompañamiento, protección y res-
titución de los derechos de la infancia y la
adolescencia, y así evitar la doble victimización en ni-
ñas, niños y adolescentes. 

Por último, se adiciona la fracción VIII al artículo 47
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, referente al reclutamiento ilícito, ya que
obliga a diversas autoridades a prevenir, atender y san-
cionar diversos delitos que atentan contra los derechos
de niñas, niños y adolescentes:

Por lo expuesto someto a consideración de esta hono-
rable Cámara de Diputados la siguiente Iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones del Código Penal Fede-
ral, la Ley Federal Contra la Delincuencia Organi-
zada, la Ley Nacional del Sistema Integral de
Justicia Penal para Adolescentes y de la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Primero. Se reforma la fracción V, del apartado A,
del artículo 11 Bis, y se recorren las subsecuentes, y se
adiciona el Capítulo XI, y el artículo 209 Quinquies al
Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 11 Bis.- …

A. …

I. … a IV. …

V. Reclutamiento ilícito, previsto en el artículo
209 Quinquies;

VI. Tráfico de influencia previsto en el artículo
221;

VII. Cohecho, previsto en los artículos 222, frac-
ción II, y 222 bis;
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VIII. Falsificación y alteración de moneda, pre-
vistos en los artículos 234, 236 y 237;

IX. Contra el consumo y riqueza nacionales, pre-
vista en el artículo 254;

X. Tráfico de menores o de personas que no
tienen capacidad para comprender el significado
del hecho, previsto en el artículo 366 Ter;

XI. Comercialización habitual de objetos ro-
bados, previsto en el artículo 368 Ter;

XII. Robo de vehículos, previsto en el artículo
376 Bis y posesión, comercio, tráfico de vehículos
robados y demás comportamientos previstos en
el artículo 377;

XIII. Fraude, previsto en el artículo 388;

XIV. Encubrimiento, previsto en el artículo
400;

XV. Operaciones con recursos de procedencia
ilícita, previsto en el artículo 400 Bis;

XVI. Contra el ambiente, previsto en los artí-
culos 414, 415, 416, 418, 419 y 420;

XVII. En materia de derechos de autor, previs-
to en el artículo 424 Bis;

B. …

…

…

Capítulo IX 
Reclutamiento ilícito de niñas, niños y 

adolescentes

Artículo 209 Quinquies.- Comete el delito de reclu-
tamiento ilícito, el que utilice, enliste, reclute, con-
trate, incorpore, capte, ingrese, admita o rapte; y
exija obligue, force o coaccione a participar directa
o indirectamente en la comisión de uno o varios de-
litos, actividades ilícitas o violentas, hostilidades o
acciones armadas, a niños, niñas y adolescentes.

Por tal delito se impondrán de ochenta a ciento
cuarenta años de prisión y de doce mil a veinticua-
tro mil quinientos días multa. 

Serán imprescriptibles las sanciones señaladas en
este artículo.

Segundo. Se reforma el artículo 2o de la Ley Federal
Contra la Delincuencia Organizada, para quedar como
sigue:

Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen
de hecho para realizar, en forma permanente o reitera-
da, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como
fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos
siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, co-
mo miembros de la delincuencia organizada:

I. a IV. …

V.- Corrupción de niñas, niños y adolescentes o de
personas que no tienen capacidad para comprender
el significado del hecho o de personas que no tienen
capacidad para resistirlo previsto en el artículo 201;
Pornografía de niñas, niños y adolescentes o de per-
sonas que no tienen capacidad para comprender el
significado del hecho o de personas que no tienen
capacidad para resistirlo, previsto en el artículo
202; Turismo sexual en contra de personas menores
de dieciocho años de edad o de personas que no tie-
nen capacidad para comprender el significado del
hecho o de personas que no tiene capacidad para re-
sistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 Bis; Le-
nocinio de niñas, niños y adolescentes o de perso-
nas que no tienen capacidad para comprender el
significado del hecho o de personas que no tienen
capacidad para resistirlo, previsto en el artículo
204; Reclutamiento ilícito de niñas, niños y ado-
lescentes previsto en el artículo 209 Quinquies;
Asalto, previsto en los artículos 286 y 287; Tráfico
de niñas, niños y adolescentes| o personas que no
tienen capacidad para comprender el significado del
hecho, previsto en el artículo 366 Ter, y Robo de
vehículos, previsto en los artículos 376 Bis y 377
del Código Penal Federal, o en las disposiciones co-
rrespondientes de las legislaciones penales estatales
o del Distrito Federal;

VI. a X. …
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Tercero. Se adiciona la fracción VII al artículo 63
contenido en el Capítulo I del Título IV de las Autori-
dades, Instituciones y Órganos, para quedar como si-
gue: 

Título IV
Autoridades, Instituciones Y Órganos 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

Artículo 63. … 

…

I. a V. …

VI. Policías de Investigación, y

VII. Procuradurías de Protección de niñas, niños
y adolescentes. 

…

Cuarto.- Se adiciona la fracción VIII al artículo 47,
de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, para quedar como sigue:

Artículo 47. … 

I. a VI. …

VII. La incitación o coacción para que participen en
la comisión de delitos o en asociaciones delictuo-
sas, en conflictos armados o en cualquier otra acti-
vidad que impida su desarrollo integral, 

VIII. El castigo corporal y humillante, y

IX. Reclutamiento ilícito de niños, niñas y ado-
lescentes.

…

…

…

Transitorio

Primero.- La presente Ley entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 7 de octubre de 2025.

Diputado Héctor Saul Téllez Hernández (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 10 Y 25 DE LA LEY FEDE-
RAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLI-
COS, EN MATERIA DE PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL JUI-
CIO POLÍTICO Y EN EL PROCEDIMIENTO PARA LA

DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA, SUSCRITA POR LA DIPU-
TADA PAULINA RUBIO FERNÁNDEZ Y LAS Y LOS LEGISLA-
DORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PAN

La suscrita, diputada federal Paulina Rubio Fernández,
a nombre propio y de los diputados y diputadas inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXVI Legislatura del honorable Con-

greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1,
fracción I; 76, numeral 1, fracción II; 77, numeral 1, y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
senta a consideración de esta soberanía la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 10 y 25 de la Ley Federal de Responsabi-
lidades de los Servidores Públicos, conforme a la si-
guiente

Exposición de Motivos

El artículo 4 de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, señala que los
principios rectores para el acceso de todas las mujeres,
adolescentes y niñas a una vida libre de violencias que
deberán ser observados en la elaboración y ejecución
de las políticas públicas federales y locales son:

I. La igualdad jurídica, sustantiva, de resultados y
estructural;

II. La dignidad de las mujeres;

III. La no discriminación, y

IV. La libertad de las mujeres;

V. La universalidad, la interdependencia, la indivi-
sibilidad y la progresividad de los derechos huma-
nos;

VI. La perspectiva de género;

VII. La debida diligencia;

VIII. La interseccionalidad;

IX. La interculturalidad, y

X. El enfoque diferencial.

En realidad, estos principios deben velar toda la acti-
vidad pública del Estado mexicano, que engloba a los
tres órdenes de gobierno y a los tres Poderes de la
Unión.

Si bien, en los últimos años hemos hecho diversas re-
formas que incorporan la necesidad de que toda políti-
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ca pública, toda resolución judicial y todo acto parla-
mentario se hagan con perspectiva de género, aún que-
da mucho por hacer.

De acuerdo con la Ley General para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres, la perspectiva de género se refie-
re a la metodología y los mecanismos que permiten
identificar, cuestionar y valorar la discriminación, des-
igualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende
justificar con base en las diferencias biológicas entre
mujeres y hombres, así como las acciones que deben
emprenderse para actuar sobre los factores de género y
crear las condiciones de cambio que permitan avanzar
en la construcción de la igualdad de género. 1

El caso es que la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos, que regula el juicio político y
declaración de procedencia no contempla este princi-
pio.

Ello es importante, pues hemos observado que algunos
de los delitos que se les imputan a los servidores pú-
blicos enlistados en el artículo 110 constitucional, ver-
san sobre violencia de género o delitos sexuales, y es
necesario, que, en el afán de no revictimizar a las mu-
jeres y de dar el soporte para que exista una investiga-
ción objetiva e imparcial para determinar las probables
responsabilidades, se haga de manera estricta con
perspectiva de género.

Cabe señalar que, de manera complementaria, también
estamos presentando una iniciativa que propone la in-
tegración paritaria de la Comisión Jurisdiccional y de
la sección instructora, que hemos visto se suelen con-
formar con una mayoría notoria de hombres.

Lo anterior, se vio claramente evidenciado con el jui-
cio de declaración de procedencia para retirar la inmu-
nidad procesal penal, comúnmente conocida como
fuero, al diputado Cuauhtémoc Blanco.

El exgobernador de Morelos y actual diputado federal
Cuauhtémoc Blanco fue denunciado por acoso y ten-
tativa de violación por su media hermana, Nidia Fa-
biola, interpuesta ante la Fiscalía de Morelos.

“El relato de la agresión es el sustento con el que la
Fiscalía pidió al Congreso federal anular la inmunidad
que ahora protege a Blanco como diputado y le impi-
de afrontar a la justicia como cualquier ciudadano. No

obstante, Morena, el partido del exgobernador, con la
ayuda del PRI y el Partido Verde, desechó la petición
de desafuero por supuestas fallas técnicas en la inves-
tigación.” 2

Pero esta protección que la mayoría de los y las dipu-
tadas oficialistas dieron al probable agresor, no es to-
do, sino que, indebidamente, se le dio el uso de la tri-
buna, se ignoró a la víctima y lo vitorearon con la
consigna feminista, total y desafortunadamente distor-
sionada, de “¡No estás solo! ¡No estás solo! ¡No estás
solo!”. “El mundo al revés, ese mismo grito que surgió
como signo de acompañamiento con las mujeres vícti-
mas de violencia de género, ahora fue utilizado para
cobijar a un legislador acusado de un presunto intento
de violación.” 3

La falta de pulcritud procesal parlamentaria y, sobre
todo, ese actuar ignorando a la víctima, carente de so-
roridad y con una clara intención de garantizar impu-
nidad a uno de los suyos, nos hace reflexionar que no
llegamos todas, que falta mucho y debemos empezar
por seguir transformando las leyes.

En consecuencia, proponemos que tanto el juicio polí-
tico como el desafuero, se deban realizar con perspec-
tiva de género.

Además, cuando la denuncia o querella se presente por
la probable comisión de algún delito en contra de al-
guna mujer, niña, niño o adolescente, la Sección Ins-
tructora no podrá concluir el proceso de dictaminación
sin haber garantizado ante ese mismo órgano legislati-
vo el derecho de audiencia de la víctima o de su re-
presentante legal.

En el mismo supuesto, la Sección Instructora deberá
solicitar la opinión de las Comisiones de Atención a
Grupos Vulnerables, Derechos de la Niñez y Adoles-
cencia, Derechos Humanos, Igualdad de Género, así
como de cualquier otra comisión que determine ne-
cesario. Las opiniones emitidas serán consideradas y
analizadas en la elaboración del respectivo dicta-
men. 

Las personas legisladoras integrantes de la Sección
Instructora, en su actuación y práctica de diligencias,
se regirán de acuerdo con los principios rectores que
garanticen el acceso de todas las mujeres, niñas, niños
y adolescentes a una vida libre de violencias. Asimis-
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mo, deberán garantizar el debido proceso, la reserva
de la información y la protección de datos personales.

Para mayor referencia, se compara el texto vigente,
con los párrafos que se proponen adicionar:

Por las consideraciones anteriormente expuestas, es
que se somete a la consideración de esta asamblea el
siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 10 y se adicionan tres párrafos, recorriendo los
subsecuentes, al artículo 25 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos, para que-
dar como sigue:

Artículo 10.- Corresponde a la Cámara de Diputados
sustanciar el procedimiento relativo al juicio político,
actuando como órgano instructor y de acusación, y a la
Cámara de Senadores fungir como Jurado de Senten-
cia. Las actuaciones de las personas integrantes de
ambas Cámaras se llevarán a cabo atendiendo a los
principios de perspectiva de género, de interés su-
perior del menor y de perspectiva de infancia con
perspectiva de infancia y adolescencia, según co-
rresponda.

…

Artículo 25.- … 

Cuando la denuncia o querella se presente por la
probable comisión de algún delito en contra de al-
guna mujer, niña, niño o adolescente, la Sección
Instructora no podrá concluir el proceso de dicta-
minación sin haber garantizado ante ese mismo ór-
gano legislativo el derecho de audiencia de la vícti-
ma o de su representante legal.

En el mismo supuesto, la Sección Instructora debe-
rá solicitar la opinión de las Comisiones de Aten-
ción a Grupos Vulnerables, Derechos de la Niñez y
Adolescencia, Derechos Humanos, Igualdad de Gé-
nero, así como de cualquier otra comisión que de-
termine necesario. Las opiniones emitidas serán
consideradas y analizadas en la elaboración del res-
pectivo dictamen. 

Las personas legisladoras integrantes de la Sección
Instructora, en su actuación y práctica de diligen-
cias, se regirán de acuerdo con los principios recto-
res que garanticen el acceso de todas las mujeres,
niñas, niños y adolescentes a una vida libre de vio-
lencias. Asimismo, deberán garantizar el debido
proceso, la reserva de la información y la protec-
ción de datos personales.

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Notas

1 Véase: https://www.gob.mx/conavim/articulos/que-es-la-pers-

pectiva-de-genero-y-por-que-es-necesario-implementarla Consul-

tado el 28 de marzo de 2025.

2 Véase: https://elpais.com/mexico/2025-03-27/golpes-y-acoso-

durante-cuatro-minutos-la-denuncia-contra-cuauhtemoc-blanco-

por-intento-de-violacion-de-su-media-hermana.html Consultado

el 28 de marzo de 2025.

3 Véase: https://animalpolitico.com/politica/cuauhtemoc-blanco-

morena-desafuero-congreso-paritario Consultado el 28 de marzo

de 2025.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
7 de octubre de 2025.

Diputada Paulina Rubio Fernández (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 BIS DE LA LEY

GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE SALUD MENTAL,
SUSCRITA POR EL DIPUTADO PAULO GONZALO MARTÍNEZ

LÓPEZ Y LAS Y LOS LEGISLADORES INTEGRANTES DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El suscrito, Paulo Gonzalo Martínez López, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
en la LXVI legislatura, con fundamento en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6,
numeral 1, fracción I, 76; 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se permite presentar para su
análisis y dictamen la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman el artículo 73 y el ar-
tículo 74 Bis de la Ley General de Salud, para quedar
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La salud mental es un componente inseparable de la
salud integral y constituye una condición indispensa-
ble para el ejercicio pleno de los derechos humanos.
La Organización Mundial de la Salud (OMS) recono-
ce que no existe salud sin salud mental, pues los esta-
dos de bienestar físico, psicológico y social están pro-
fundamente interrelacionados. La atención de esta
dimensión de la salud ha dejado de ser un tema secun-
dario para convertirse en una prioridad de política pú-
blica, no solo por su impacto en la calidad de vida de
las personas, sino también por sus repercusiones eco-
nómicas y sociales.

En México, la situación presenta un panorama preocu-
pante. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Epide-
miología Psiquiátrica (INEGI, 2023), al menos 3 de
cada 10 personas adultas presentarán algún trastorno
mental a lo largo de su vida. Sin embargo, apenas 1 de
cada 5 recibe atención adecuada, lo que evidencia una
brecha crítica en la cobertura de los servicios de salud
mental. Esta carencia responde a múltiples factores: la
insuficiencia de profesionales capacitados, la centrali-
zación de los servicios en hospitales especializados de
segundo y tercer nivel, y la persistente estigmatización
social que rodea a los padecimientos emocionales.

El déficit de atención se refleja en las consecuencias
sociales y económicas que derivan de no atender de
manera temprana los problemas de salud mental. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social (Coneval) ha advertido que estos
problemas inciden directamente en la pobreza multidi-
mensional, al limitar el acceso al empleo, a la educa-
ción y al bienestar familiar. Por su parte, la OMS ha
documentado que por cada dólar invertido en atención
psicológica y salud mental preventiva se generan cua-
tro dólares en productividad y bienestar, lo que evi-
dencia que la inversión en esta materia no debe conce-
birse como un gasto, sino como una estrategia
costo-efectiva que produce beneficios colectivos.

En el ámbito internacional, el panorama es igualmen-
te alarmante. La OMS estima que 450 millones de per-
sonas en el mundo viven con un trastorno mental, y
que una de cada cuatro lo padecerá en algún momento
de su vida. Estos datos han llevado a organismos in-
ternacionales a insistir en la necesidad de construir so-
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ciedades más inclusivas, libres de prejuicios y respe-
tuosas de los derechos humanos de las personas con
problemas psicoemocionales.

En México, la dimensión del problema también se ob-
serva en las estadísticas relacionadas con el suicidio.
Según el INEGI (2023), se registraron 8,837 suicidios,
lo que representa el 1.1% de las muertes totales en el
país. De esos casos, el 18.9% correspondió a mujeres,
y de ellas, el 75.2% tenía menos de 40 años. Aunque
los hombres registran mayor mortandad por suicidio,
las mujeres manifiestan más sus intenciones de come-
ter este acto: en 2021, el 16.3% de las mujeres repor-
taron sentirse deprimidas más de la mitad o casi todos
los días de la semana, en comparación con el 9.1% de
los hombres.

De igual manera, el Observatorio Mexicano de Salud
Mental y Adicciones señala que solo en un año se
atendió a 205,336 mujeres por distintas condiciones
psicoemocionales, de las cuales el 78.8% fueron diag-
nosticadas con depresión. Este dato refleja, además de
la magnitud del problema, la urgencia de contar con
mecanismos de atención más cercanos y accesibles,
particularmente en comunidades vulnerables donde
los servicios especializados son prácticamente inexis-
tentes.

El modelo actual de atención en México se concentra
en hospitales psiquiátricos y clínicas de segundo y ter-
cer nivel, lo que excluye a una amplia población que
habita en comunidades rurales y urbanas marginadas.
Esta centralización genera barreras de acceso econó-
micas y geográficas, obligando a muchas personas a
postergar la atención o a prescindir de ella. 

Por ello, organismos internacionales como la Organi-
zación Panamericana de la Salud (OPS) recomiendan
adoptar modelos comunitarios de atención en salud
mental, en los que los primeros niveles de atención se
conviertan en el punto de entrada para identificar,
atender y prevenir de manera oportuna los problemas
psicoemocionales.

La incorporación de psicólogos comunitarios en los
centros de salud de primer nivel constituye una medi-
da estratégica y necesaria para reducir la brecha de
atención. Estos profesionales no solo ofrecen servicios
clínicos básicos, sino que también desempeñan un pa-
pel fundamental en la prevención, la orientación, el

acompañamiento familiar y comunitario, así como en
la implementación de campañas gratuitas de atención
emocional. Con su trabajo es posible reducir el estig-
ma, fomentar el autocuidado y detectar de manera
temprana condiciones como ansiedad, depresión, con-
sumo de sustancias y violencia intrafamiliar.

La evidencia internacional respalda la pertinencia de
este modelo. En países como Chile y Colombia, la in-
corporación de psicólogos en el primer nivel de aten-
ción ha mostrado resultados positivos en la detección
temprana y tratamiento oportuno de problemas de sa-
lud mental, reduciendo la carga en hospitales especia-
lizados y mejorando la calidad de vida de las personas.
En el caso de España, la Estrategia Nacional de Salud
Mental 2022–2026 establece como prioridad la pre-
sencia de psicólogos en atención primaria, reconocien-
do que la prevención comunitaria es la vía más efi-
ciente para enfrentar el incremento de casos de
ansiedad y depresión tras la pandemia.

En el marco jurídico nacional, la salud mental se en-
cuentra reconocida como un derecho fundamental a
partir de la reforma constitucional de 2011 en materia
de derechos humanos. El artículo 4º de la Constitución
garantiza el derecho a la protección de la salud y, en
consonancia, el Capítulo VII de la Ley General de Sa-
lud establece la obligación del Estado de brindar ser-
vicios integrales en esta materia. Sin embargo, la le-
gislación vigente carece de una disposición específica
que asegure la presencia de profesionales de la psico-
logía comunitaria en los centros de salud, lo que impi-
de traducir este derecho en acciones concretas y soste-
nibles.

La presente iniciativa busca subsanar esa omisión me-
diante la reforma al artículo 73 y la adición de un pá-
rrafo al artículo 74 Bis de la Ley General de Salud. 

Con ello se establecerá la obligación expresa de que
los centros de salud de primer nivel cuenten con psi-
cólogos comunitarios y que las campañas gratuitas de
atención emocional formen parte de las intervenciones
prioritarias de la Secretaría de Salud.

Esta reforma permitirá:

• Acercar los servicios de salud mental a toda la po-
blación, especialmente en zonas rurales y comuni-
dades marginadas.
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• Reducir la estigmatización al normalizar la pre-
sencia de psicólogos en los centros de salud.

• Incrementar la detección temprana de padeci-
mientos emocionales y trastornos mentales.

• Disminuir los costos económicos y sociales aso-
ciados a la atención tardía y hospitalaria.

• Contribuir al cumplimiento de compromisos inter-
nacionales asumidos por México en materia de de-
rechos humanos y salud.

En suma, la iniciativa que se presenta responde a una
deuda histórica con la salud mental en México y se ali-
nea con las recomendaciones internacionales que
apuntan hacia la atención comunitaria como la vía más
efectiva para garantizar este derecho humano funda-
mental. Incorporar psicólogos comunitarios en los
centros de salud no es solo una medida de política pú-
blica eficiente, sino una acción de justicia social que
beneficiará a millones de mexicanas y mexicanos.

La salud mental no admite colores partidistas ni cálcu-
los de coyuntura: es una causa común. Convocamos a
todas las fuerzas políticas a construir un acuerdo le-
gislativo que coloque a las personas en el centro, que
escuche a madres y padres, a juventudes, a personal de
salud y a comunidades rurales e indígenas. La incor-
poración de psicólogos comunitarios y campañas gra-
tuitas de atención emocional en el primer nivel no es
un privilegio, es la vía más rápida y costo-efectiva pa-
ra prevenir sufrimiento, salvar vidas y liberar capaci-
dad hospitalaria. Sumemos experiencia técnica, res-
ponsabilidad presupuestaria y transparencia para que
esta reforma nazca con metas claras, indicadores de
desempeño y evaluación independiente.

Hagamos de esta iniciativa un pacto de Estado: fede-
ración, estados y municipios alineados, con reglas
simples y medibles, capacitación continua, redes de
referencia y contrarreferencia, y cero tolerancia a la si-
mulación. Acordamos un cronograma realista de im-
plementación por etapas, priorizando zonas de alta
marginación y escuelas públicas, y asegurando meca-
nismos de supervisión ciudadana. Si legislamos bien,
cada centro de salud será la puerta más cercana a tiem-
po, escucha y tratamiento oportuno; si postergamos,
seguiremos pagando el costo humano y económico de
la atención tardía.

Con el sello de cercanía y servicio que caracteriza al
diputado Paulo Gonzalo Martínez López, decimos con
convicción: Si es posible que la salud mental llegue a
todas y todos; si es posible que ninguna persona que-
de sola frente a la ansiedad, la depresión o la violen-
cia; si es posible convertir cada centro de salud en un
espacio de acompañamiento y esperanza. Les invita-
mos a votar unidos esta reforma: cuando el Congreso
escucha, camina y resuelve, México gana.

Para un mayor entendimiento de lo que se propone, se
presenta el siguiente cuadro comparativo:

Fundamento legal de la iniciativa

Lo constituye el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 6 numeral 1, Fracción I, 76; 77
y; 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión, y demás disposicio-
nes aplicables, mismos que quedaron precisados desde
el inicio de este documento.

En virtud de lo anterior, se somete a consideración el
siguiente 
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Proyecto de decreto por el que se reforman el artí-
culo 73 y el 74 Bis de la Ley General de Salud, en
materia de salud mental

Artículo Único. Se reforman el artículo 73 y el artícu-
lo 74 Bis de la Ley General de Salud, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 73.- Los servicios y programas en materia de
salud mental y adicciones deberán privilegiar la aten-
ción comunitaria, integral, interdisciplinaria, intercul-
tural, intersectorial, con perspectiva de género y parti-
cipativa de las personas desde el primer nivel de
atención y los hospitales generales. Con este objetivo,
todas las unidades de salud deberán contar de ma-
nera permanente con profesionales en psicología
clínica entrenados en atender los diferentes trastor-
nos mentales y del comportamiento.

La Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los
gobiernos de las entidades federativas, en coordina-
ción con las autoridades competentes en cada materia,
fomentarán y apoyarán:

I a XII. (…)

Artículo 74 Bis.- La Secretaría de Salud, de acuerdo
con el enfoque de derechos humanos, deberá hacer ex-
plícitas las intervenciones prioritarias de salud mental
y adicciones que permita garantizar el acceso gratuito
a las acciones de prevención y atención en la materia
en la red integrada de servicios de salud de forma
oportuna y con calidad.

Artículo Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 7 de octubre de 2025.

Diputado Paulo Gonzalo Martínez López (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 192 QUÁTER DE LA LEY GE-
NERAL DE SALUD, EN MATERIA DE CENTROS DE REHABI-
LITACIÓN, SUSCRITA POR EL DIPUTADO PAULO GONZALO

MARTÍNEZ LÓPEZ Y LAS Y LOS LEGISLADORES INTEGRAN-
TES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El suscrito, diputado Paulo Gonzalo Martínez López,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXVI legislatura, con fundamento en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artícu-
los 6, numeral 1, Fracción I, 76; 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se permite presen-
tar para su análisis y dictamen la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 192 quáter de la Ley General de Salud, para que-
dar al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El consumo problemático de sustancias y la depen-
dencia a fármacos constituyen hoy una amenaza soste-
nida para la salud pública y la cohesión social en Mé-
xico. Si bien las manifestaciones y las sustancias
predominantes varían por región, la evidencia más re-
ciente muestra dos realidades complementarias y alar-
mantes: por un lado, existe una demanda creciente y
sostenida de atención por consumo nocivo y trastornos
por uso de sustancias; por otro, la capacidad institu-
cional de atención formal es insuficiente y, en la prác-
tica, miles de personas terminan en centros no regula-
dos donde con frecuencia se vulneran sus derechos
humanos. En 2023 se documentaron 9,307 hospitali-
zaciones relacionadas con el consumo de alcohol, ta-
baco y otras drogas, un indicador de la carga clínica y
social que estas condiciones siguen generando en los
servicios de salud, mientras que a escala global la
magnitud del fenómeno se mantiene en cifras masivas
que exigen estrategias públicas serias y coordinadas.

Esta brecha entre necesidad y oferta estatal de servi-
cios ha propiciado la continuidad y expansión de los
denominados “anexos” o centros residenciales infor-
males. Reportes y visitas de organismos nacionales de
derechos humanos, investigación periodística y audi-
torías sanitarias han dejado en evidencia que, en au-
sencia de regulación, supervisión y estándares clíni-
cos, dichos establecimientos operan muchas veces con
prácticas que van desde la atención no profesional y el
hacinamiento hasta el uso de medidas coercitivas, res-
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tricciones de libertad y métodos que no tienen susten-
to científico y sí un alto riesgo de daño para las perso-
nas. El estado actual del sistema obliga a reconocer
que la sola existencia de oferta sea pública o privada
no es suficiente: la calidad, la evidencia y la protec-
ción de derechos deben ser el eje rector de cualquier
política de atención. 

La comunidad internacional, encabezada por la
OMS/OPS y por instancias de análisis como el
UNODC, ha definido parámetros claros para un abor-
daje efectivo de la dependencia: tratamientos basados
en evidencia, acceso voluntario y no punitivo, perso-
nal capacitado en salud mental y adicciones, inclusión
de la perspectiva de género y de protección especial
para niñas, niños y adolescentes, y programas integra-
les de reinserción social. Estas organizaciones mues-
tran que las intervenciones de salud pública, cuando se
diseñan e implementan con rigor y recursos, reducen
la mortalidad, disminuyen las complicaciones infec-
ciosas y favorecen la recuperación social de las perso-
nas con dependencia. Adoptar estos lineamientos es
una obligación ética y técnica si se pretende transfor-
mar la respuesta del Estado ante la emergencia que re-
presentan las adicciones.

En México, además, la emergencia de nuevas sustan-
cias y patrones cambiantes de consumo incluyendo el
aumento de sintetizados y la presencia de fentanilo en
ciertas regiones fronterizas ha complicado el escenario
clínico y de riesgo. Informes técnicos emitidos en
2024 sobre la circulación y el impacto del fentanilo y
sustancias sintéticas documentan incrementos en aten-
ciones por intoxicación aguda y alertan sobre el peli-
gro de mezclas y “analgésicos clandestinos” que ele-
van la letalidad de los cuadros de consumo. Esta
transformación del mercado de drogas requiere un Es-
tado capaz de ofrecer tratamientos actualizados, vigi-
lancia clínica oportuna y protocolos de emergencia
que no pueden confiarse a centros sin regulación ni
personal idóneo.

La Ley General de Salud debe, por tanto, orientar y
obligar al Estado a construir la infraestructura sanita-
ria, normativa y de control indispensable para que los
centros de tratamiento sean espacios de salud no de
coerción. El texto propuesto que reforma el artículo
192 quáter tiene ese propósito: garantizar que las de-
pendencias y entidades de la administración pública
desplieguen centros especializados con personal capa-

citado en salud mental, adicciones y derechos huma-
nos; infraestructuras que garanticen seguridad, higiene
y trato digno; y lineamientos obligatorios de opera-
ción, supervisión y evaluación con enfoque de dere-
chos humanos, de género y de atención diferenciada
para niñas, niños y adolescentes. No se trata única-
mente de añadir oferta, sino de transformar el tipo y la
calidad de la atención para prevenir prácticas punitivas
y retrocesos en materia de dignidad y protección.

Los beneficios esperados de la reforma son múltiples
y transversales. En primer lugar, desde la perspectiva
de salud pública, el fortalecimiento de centros públi-
cos y regulados incrementa la detección temprana,
mejora las tasas de retención en tratamiento y dismi-
nuye las complicaciones médicas y psiquiátricas aso-
ciadas al uso crónico. En segundo lugar, desde la pro-
tección de derechos humanos, la obligación de
lineamientos y supervisión reduce las condiciones que
han permitido el abuso y la privación arbitraria de la
libertad en centros no regulados. En tercer lugar, des-
de el punto de vista económico y social, la atención
eficaz y basada en evidencia reduce la carga sobre los
servicios hospitalarios de urgencia, evita costos judi-
ciales y penitenciarios, y facilita la reinserción laboral
y familiar de las personas tratadas lo que a su vez re-
duce costos sociales indirectos. Estudios internaciona-
les y análisis de organismos multilaterales muestran
retornos en salud y economía cuando se invierte en
tratamientos integrales y no punitivos; en ese sentido,
la reforma propuesta no solo salva vidas sino que es
eficiente en términos de políticas públicas.

Es importante recalcar que la reforma respeta la liber-
tad y la autonomía de las personas: los servicios debe-
rán ofrecerse garantizando la libre decisión del farma-
codependiente, privilegiando la voluntariedad y
evitando la coacción. Al mismo tiempo, la norma obli-
ga a que los establecimientos residenciales cumplan
con personal especializado, infraestructura adecuada y
protocolos clínicos que obedezcan a la evidencia cien-
tífica lo que implica formación continua, certificación
profesional y un sistema de evaluación y sanción en
caso de incumplimiento. Esta combinación de dere-
chos y deberes permitirá transitar de una lógica de re-
clusión a una lógica de cuidado efectivo, profesional y
respetuoso.

La reforma propuesta también atiende la necesidad de
adaptar nuestra política pública al contexto actual:
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mientras la ENCODAT está en proceso de actualiza-
ción, los datos administrativos, los registros hospitala-
rios y los informes técnicos 2023–2024 muestran se-
ñales claras de demanda sostenida y riesgos
emergentes que requieren respuesta inmediata por par-
te del Estado. La Ley General de Salud no puede es-
perar a que se completen todos los levantamientos pa-
ra actuar; debe crear las obligaciones mínimas que
permitan cerrar la puerta a abusos y, al mismo tiempo,
desplegar una respuesta estatal coordinada y profesio-
nal en todas las entidades federativas.

Finalmente, este proyecto es una invitación a la cola-
boración amplia y plural. Hago un llamado a todas las
fuerzas políticas, a los gobiernos estatales, a las insti-
tuciones académicas y de salud, a las organizaciones
de la sociedad civil y a las familias afectadas a sumar-
se en la construcción de un sistema de atención que
priorice la vida, la evidencia y la dignidad humana. La
solución sostenible a la problemática de las adicciones
exige voluntad política, recursos y responsabilidad
compartida; es un asunto de salud pública y de dere-
chos humanos que trasciende los colores partidistas.

No es aceptable que en México la respuesta a la adic-
ción sea el encierro en locales improvisados donde se
vulneran derechos. Proponemos, con esta reforma, un
marco legal que garantice atención profesional, basa-
da en evidencia y en el respeto a la dignidad. Invito a
los legisladores de todas las bancadas a anteponer la
vida y la salud por encima de diferencias; este es un
paso necesario para construir una política pública
efectiva y humana frente a las adicciones.

Para un mayor entendimiento de lo que se propone, se
presenta el siguiente cuadro comparativo:

Fundamento legal de la iniciativa

Lo constituye el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 6 numeral 1, Fracción I, 76; 77
y; 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión, y demás disposicio-
nes aplicables, mismos que quedaron precisados desde
el inicio de este documento.

En virtud de lo anterior, se somete a consideración el
siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se reforma el Artí-
culo 192 Quáter de la Ley General de Salud, en ma-
teria de centros de rehabilitación.

Artículo Único. Se reforma el artículo 192 quáter de
la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 192 Quáter.- Para el tratamiento de los far-
macodependientes, las dependencias y entidades de la
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administración pública en materia de salubridad gene-
ral, tanto federales como locales, deberán crear centros
especializados en tratamiento, atención, y rehabilita-
ción, con base en sistemas modernos de tratamiento y
rehabilitación, fundamentados en el respeto a la inte-
gridad y a la libre decisión del farmacodependiente.

…

I a II …

Los establecimientos residenciales de atención a
personas con consumo problemático de sustan-
cias deberán contar con personal capacitado en
salud mental, adicciones y derechos humanos,
así como con infraestructura adecuada que ga-
rantice condiciones de seguridad, higiene y trato
digno.

La Secretaría de Salud, en coordinación con las
autoridades competentes de las entidades fede-
rativas, establecerá los lineamientos obligatorios
para su operación, supervisión y evaluación, pri-
vilegiando el respeto a los derechos humanos, la
perspectiva de género y la atención diferenciada
a niñas, niños y adolescentes.

En todo caso, dichos centros deberán ofrecer ser-
vicios de atención integral, profesional y basada
en evidencia científica, incluyendo diagnóstico,
tratamiento, seguimiento y reinserción social,
evitando prácticas punitivas, coercitivas o con-
trarias a la dignidad humana.

Artículo Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 7 de octubre de 2025

Diputado Paulo Gonzalo Martínez López (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 47 BIS DE LA LEY DE AVIA-
CIÓN CIVIL, SUSCRITA POR EL DIPUTADO VÍCTOR MA-
NUEL PÉREZ DÍAZ Y LEGISLADORAS Y LEGISLADORES IN-
TEGRANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PAN,
DE MOVIMIENTO CIUDADANO, DE MORENA Y DEL PVEM

Los suscritos, Víctor Manuel Pérez Díaz, del Grupo
Parlamentario del PAN; Anayeli Muñoz Moreno, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano;
Adriana Belinda Quiroz Gallegos, Grupo Parlamenta-
rio de Morena y Nayeli Fernández Cruz, del Grupo
Parlamentario del PVEM, diputados de la LXVI Legis-
latura de la Cámara de Diputados, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral
1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someten a consideración del pleno de esta
soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 47 Bis de la Ley
de Aviación Civil, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Como bien sabemos, la leche materna es fundamental
en la nutrición de los bebés, no solo por los nutrientes
que aporta, sino también por las defensas que contie-
ne, lo que refuerza significativamente la salud de los
menores. Esta alimentación, rica en vitaminas, mine-
rales, proteínas y anticuerpos, no solo contribuye al
crecimiento y desarrollo físico de los bebés, sino que
también juega un papel crucial en su desarrollo cogni-
tivo y emocional.

La lactancia materna exclusiva (LME) es un tipo de
alimentación que consiste en que el bebé solo reciba
leche materna y ningún otro alimento sólido o líquido
a excepción de soluciones rehidratantes, vitaminas,
minerales o medicamentos.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Fun-
dación de la Naciones Unidas para la Infancia (UNI-
CEF, por sus siglas en inglés) recomiendan que la LME
se mantenga durante los primeros seis meses de vida.
Además, sugieren que esta lactancia inicie en la prime-
ra hora después del parto, se realice a libre demanda y
se evite el uso de fórmulas infantiles. Estas recomen-
daciones se basan en investigaciones científicas que
han demostrado que la leche materna es el mejor ali-
mento para los bebés, no solo en términos nutriciona-
les, sino también por sus propiedades inmunológicas.
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Además de proporcionar todos los nutrientes y la hi-
dratación necesarios, la lactancia materna ayuda a pre-
venir infecciones gastrointestinales y respiratorias,
obesidad, diabetes, leucemia, alergias, cáncer infantil,
hipertensión y colesterol alto. Así mismo, puede con-
tribuir a prevenir la infección por covid-19.

Las niñas y los niños que son alimentados al seno ma-
terno tienen menor riesgo de mortalidad en el primer
año de vida que quienes que no lo son.

Un aspecto poco discutido de la lactancia materna es
su impacto positivo en el bienestar psicológico y emo-
cional del bebé. El contacto físico cercano que se esta-
blece durante la lactancia crea un vínculo afectivo fun-
damental entre madre e hijo, lo que favorece el
desarrollo emocional del niño y contribuye a una ma-
yor seguridad y confianza. Además, la lactancia ha
mostrado tener efectos calmantes tanto para la madre
como para el bebé, lo que puede reducir el estrés pos-
tparto y fomentar una crianza más tranquila y armóni-
ca.

A largo plazo contribuye a disminuir las probabilida-
des de desarrollar cáncer de ovario, cáncer de mama,
diabetes tipo II, hipertensión, ataques cardíacos, ane-
mia y osteoporosis.”

La Organización Mundial de la Salud plantea que
“Las madres y las familias necesitan apoyo para que
sus hijos reciban una lactancia materna óptima. En-
tre las medidas que ayudan a proteger, fomentar y
apoyar la lactancia materna destacan:

• La adopción de políticas como el Convenio de la
Organización Internacional del Trabajo sobre la
Protección de la Maternidad, Número 183, o la re-
comendación Número 191 que complementa dicho
convenio postulando una mayor duración de la baja
y mayores beneficios.

• El Código Internacional de Comercialización de
los Sucedáneos de la Leche Materna y las posterio-
res resoluciones pertinentes de la Asamblea Mun-
dial de la Salud.

• La aplicación de los 10 pasos hacia una feliz lac-
tancia natural que se especifican en la iniciativa
“Hospitales amigos del niño”, tales como:

El apoyo de los servicios de salud, proporcionando
asesoramiento sobre la alimentación del lactante y del
niño pequeño durante todos los contactos con los ni-
ños pequeños y sus cuidadores, como las consultas
prenatales y posnatales, las consultas de niños sanos y
enfermos o las vacunaciones.

• El apoyo de la comunidad, como pueden ser gru-
pos de apoyo a las madres o actividades comunita-
rias de promoción de la salud y educación sanitaria.

Las prácticas de lactancia materna responden muy
bien a las intervenciones de apoyo, y es posible mejo-
rar en pocos años la prevalencia de la lactancia exclu-
sivamente materna y su continuidad.”

Las líneas aéreas tienen estrictas reglas de seguridad y
entre ellas están las que tienen que ver con líquidos en
las cabinas, usualmente se establece como máximo
botellas con líquidos de 100 mililítros (ml), y las cua-
les tienen que ir guardadas en bolsas herméticas, sin
embargo, lo referente a la leche materna tiene que ser
visto desde un caso especial ya que 100 ml no es sufi-
ciente para alimentar a un menor.

La American Academy of pediatrics plantea que “Es
importante tener en cuenta que todos los bebés son di-
ferentes, algunos prefieren alimentarse más seguido, y
otros toman más de una vez y pasan más tiempo entre
cada comida. No obstante, la mayoría de los bebés to-
man más o pasan más tiempo ente comidas a medida
que crecen y sus estómagos pueden retener más leche:

• La mayoría de los recién nacidos comen cada 2 o
3 horas, o entre 8 y 12 veces cada 24 horas. Los be-
bés podrían tomar media onza (15 ml) por vez du-
rante el primer o segundo día de vida, pero después
por lo general tomarán de 1 a 2 onzas (30 a 60 ml)
cada vez que se alimenten. Esta cantidad aumenta
de 2 a 3 onzas (60 a 89 m) a las 2 semanas de edad.

• Aproximadamente a los 2 meses de edad, los be-
bés por lo general toman de 4 a 5 onzas (118 a 148
ml) cada vez de 3 a 4 horas.

• A los 4 meses de edad, los bebés por lo general to-
man de 4 a 6 onzas (118 a 177 ml) cada vez.

• A los 6 meses de edad, los bebés podrían estar to-
mando hasta 8 onzas (237 mL) de cada 4 a 5 horas.
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• La mayoría de los bebés aumentarán la cantidad
de fórmula que toman en un promedio de 1 onza (30
ml) por mes antes de nivelarse en unas 7 a 8 onzas
(207 a 237 mL) por comida.”

Estamos conscientes que esta propuesta solo sería en
territorio nacional ya que en viajes internacionales se
tendrían que ajustar a otros lineamientos, pero si es
importante realizar estas acciones en beneficio de los
padres y principalmente en el cumplimiento constitu-
cional del cuidado y protección del menor.

Proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 47 Bis de
la Ley de Aviación Civil

Único. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción II
del artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil, para
quedar como sigue:

Artículo 47 Bis. …

…

I. …

II. …

Las personas pasajeras y tripulantes acompaña-
das o no por un infante, podrán transportar le-
che materna, misma que podrá llevarse en canti-
dades mayores a los 100 ml. La persona
concesionaria, asignataria o permisionaria debe-
rá informar de manera clara y accesible sobre
esta excepción a los límites de líquidos, incluyen-
do procedimientos de transporte y almacena-
miento de la leche materna. Esta disposición
aplica únicamente en territorio nacional y se re-
aliza en beneficio del menor, en línea con el cum-
plimiento del derecho constitucional a su protec-
ción y cuidado.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 7 de octubre de 2025.

Diputadas y diputado: Víctor Manuel Pérez Díaz, Anayeli Mu-

ñoz Moreno, Adriana Belinda Quiroz Gallego y Nayeli Arlen Fer-

nández Cruz (rúbricas).

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY GENERAL DE

LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN

MATERIA DE SENSIBILIZACIÓN E INCLUSIÓN EN ENTORNOS

FAMILIARES Y ESCOLARES DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES-
CENTES CON DISCAPACIDAD, SUSCRITA POR LA DIPUTADA

VERÓNICA PÉREZ HERRERA Y LAS Y LOS LEGISLADORES

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La suscrita, diputada Verónica Pérez Herrera, así como
las diputadas y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así
como 6, numeral 1, fracción I, 76, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se permite presen-
tar para su análisis y dictamen la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 55 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes en materia de sensibilización e
inclusión en entornos familiares y escolares de niñas,
niños y adolescentes con discapacidad, al tenor de lo
siguiente.

Exposición de Motivos

En México, como en muchas partes del mundo, se ha
avanzado considerablemente en la promoción de la in-
clusión y los derechos de las personas con discapaci-
dad. Sin embargo, aún persisten desafíos importantes,
especialmente en lo que respecta a la sensibilización y
la inclusión de niñas, niños y adolescentes con disca-
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pacidad en entornos familiares y escolares. Es esencial
reconocer la importancia de este tema y trabajar en
conjunto para garantizar que todos los niños tengan
igualdad de oportunidades y una calidad de vida ple-
na.

La sensibilización es el primer peldaño hacia la inclu-
sión efectiva. Las discapacidades no deberían definir a
las personas, sino que deberíamos enfocarnos en sus
habilidades y potencial. La falta de conocimiento y
comprensión sobre las discapacidades a menudo lleva
a la discriminación, el estigma y la exclusión. La sen-
sibilización no sólo implica conocer los diferentes ti-
pos de discapacidades, sino también reconocer que to-
das las personas merecen respeto y oportunidades,
independientemente de sus capacidades.

Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi), en México hay 2.61 millones de niñas, niños y
adolescentes con discapacidad, lo que representa 6.8
por ciento de la población en este rango de edad. De
este total, 1.23 millones son mujeres y 1.38 millones
son hombres. Las principales discapacidades que pre-
sentan las niñas, niños y adolescentes en México son:

• Discapacidad motriz: 1.1 millones de niñas, niños
y adolescentes

• Discapacidad visual: 500 mil niñas, niños y ado-
lescentes

• Discapacidad auditiva: 300 mil niñas, niños y ado-
lescentes

• Discapacidad intelectual: 200 mil niñas, niños y
adolescentes

• Discapacidad múltiple: 100 mil niñas, niños y
adolescentes

Las niñas, niños y adolescentes con discapacidad se
enfrentan a una serie de barreras que limitan su des-
arrollo y participación plena en la sociedad. Estas ba-
rreras incluyen:

• Falta de acceso a la educación

• Falta de acceso a la salud

• Falta de accesibilidad en el entorno físico

• Discriminación social

Los entornos familiares son los cimientos en los que
los niños crecen y se desarrollan. Es crucial que las fa-
milias comprendan que la discapacidad no debe ser
una barrera para el amor, el cuidado y el apoyo. La in-
clusión en el hogar implica fomentar un ambiente de
aceptación y aprecio por las diferencias individuales.
Las familias deben estar dispuestas a adaptarse y
aprender nuevas formas de comunicarse y participar
en la vida de sus hijos con discapacidad. Los padres y
cuidadores desempeñan un papel fundamental al em-
poderar a sus hijos y alentarlos a alcanzar sus sueños
sin limitaciones autoimpuestas.

La educación es un derecho fundamental de todos y
todos los niños, niños y adolescentes, incluidos aque-
llos con discapacidad. Las escuelas deben ser lugares
donde todos los niños puedan aprender juntos, inde-
pendientemente de sus capacidades. Esto no solo be-
neficia a los niños con discapacidad al brindarles una
educación de calidad, sino que también enriquece la
experiencia de aprendizaje de todos los estudiantes al
fomentar la empatía, la tolerancia y el respeto. Las
adaptaciones curriculares, la formación docente y el
acceso a recursos adecuados son elementos esenciales
para lograr la inclusión en las escuelas.

En México, a pesar de los avances legislativos y las
políticas en favor de la inclusión de personas con dis-
capacidad, todavía existen barreras en la implementa-
ción efectiva. La falta de recursos y la infraestructura
inadecuada son desafíos que deben abordarse. Sin em-
bargo, el compromiso y la colaboración de la socie-
dad, las instituciones educativas y el gobierno pueden
superar estos obstáculos.

Promover la sensibilización y la inclusión de niñas, ni-
ños y adolescentes con discapacidad en entornos fami-
liares y escolares no es solo una responsabilidad ética,
sino también una inversión en un futuro más inclusivo
y justo para todos. Al derribar las barreras invisibles y
visibles, podemos crear una sociedad donde cada indi-
viduo, independientemente de sus capacidades, tenga
la oportunidad de alcanzar su máximo potencial. Es
hora de unir esfuerzos para garantizar que ninguna voz
quede sin escuchar y que ningún niño quede atrás.

Para promover la sensibilización e inclusión en entor-
nos familiares y escolares, se debe empezar por:
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• Educar a los padres, maestros y otros miembros de
la comunidad sobre las discapacidades y las necesi-
dades de las niñas, niños y adolescentes con disca-
pacidad.

• Proporcionar apoyo y recursos a las familias de ni-
ñas, niños y adolescentes con discapacidad.

• Promover la participación de las niñas, niños y
adolescentes con discapacidad en actividades esco-
lares, recreativas y sociales.

• Erradicar los estereotipos y prejuicios sobre las
personas con discapacidad.

La sensibilización e inclusión en entornos familiares y
escolares es un esfuerzo que requiere la participación
de todos. Al trabajar juntos, podemos crear una socie-
dad más inclusiva donde todas las niñas, niños y ado-
lescentes, con discapacidad o sin discapacidad, tengan
las mismas oportunidades de desarrollo y participa-
ción.

Por lo cual, se propone reformar el artículo 55 de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes con la finalidad de que las autoridades fede-
rales, de las entidades federativas, municipales y de las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México,
en el ámbito de sus respectivas competencias, realicen
acciones a fin de sensibilizar a la sociedad, específica-
mente en los núcleos familiares y escolares, para que
tomen mayor conciencia respecto de las niñas, niños y
adolescentes con discapacidad y fomentar el respeto a
sus derechos y dignidad, así como combatir los estere-
otipos y prejuicios respecto de su discapacidad.

Para un mejor entendimiento de lo que se propone,
pongo a consideración de esta asamblea, el siguiente
cuadro comparativo:

Por lo anterior, se pone a consideración de esta sobe-
ranía, el siguiente…

Decreto por el que se reforma el artículo 55 de la
Ley General DE LOS Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, en materia de sensibilización e inclu-
sión en entornos familiares y escolares de niñas, ni-
ños y adolescentes con discapacidad

Único. Se reforma el artículo 55 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para
quedar como sigue:

Artículo 55. Las autoridades federales, de las entida-
des federativas, municipales y de las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de
sus respectivas competencias, realizarán acciones a fin
de sensibilizar a la sociedad, con especial atención en
los núcleos familiares y escolares, para que tomen
mayor conciencia respecto de las niñas, niños y ado-
lescentes con discapacidad y fomentar el respeto a sus
derechos y dignidad, así como combatir los estereoti-
pos y prejuicios respecto de su discapacidad.

…

I. a V. …

…
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Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá armonizar
el marco jurídico en la materia para adecuarlo al con-
tenido del presente decreto en un plazo que no exce-
derá de 180 días a partir de la entrada en vigor del mis-
mo, debiendo incluir disposiciones que determinen los
alcances y permitan dar cumplimiento gradual confor-
me a lo que se apruebe en los Presupuestos de Egresos
correspondientes, así como la concurrencia de los tres
órdenes de gobierno para garantizar los derechos deri-
vados del presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 7 de octubre de 2025.

Diputada Verónica Pérez Herrera (rúbrica)
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